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INTROOUCCION 

En el México actual, el Instituto Mexicano del seguro So

cial y sus trabajadores son los depositarios y administradores de la he

rencia de lucha social y de clase, que se identifica plenarrente con la -

tarea de preservar a los trabajadores afiliados al régimen contra los -

riesgos de la existencia, canpranetidos a cunplir con responsabilidad y 

dignidad histórica de acLecentar y consolidar la Seguridad Social Mexi-

cana. 

Es así caro, en el desarrollo de este trabajo se hablará 

sobre los orígenes de la Seguridad Social y del seguro Social a nivel -

mundial y nacional; de los grandes avances que ha logrado el Instituto -

Mexicano del seguro Social en beneficio del trabajador y su familia; de 

la manera en que surgió el seguro Social a la vida institucional de Mé-

xico, y de la diferencia que existe entre la Seguridad Social y el segu

ro Social según opiniones de algunos autores rrexicanos y extranjeros que 

han eser i to sobre el tema. 

Así misrro, se tC'atará en este trabajo sobre el surgimien

to del Sindicato Nacional de Trabajadores del seguro social, en razón de 

la relación evidente que existe con el Instituto. Se analiza su aspecto 

(X>litico y su carácter de órgano defensor de los derechos de sus afilia

dos. se presenta también los estatutos que rigen en el Sindicato. 

Se analizará el contenido del Contrato Colectivo de TC'a-

bajo 89-91, con el propósito de establecer la diferencia con el Contrato 

Colectivo vigente 89-91, del Seguro social. 

se hace un estudio del Contrato Colectivo de Trabajo 89-

91, del Seguro Social desde el punto de vista jurídico acerca de las no

dificaciones a las formas d& contratación de los trabajadores, al incre

mento de jornada, a la disminución de descansos obligatorios y a la ela

l:oración de la calendarización de vacaciones. 

Por últi.m:> se analiza la finalidad de las modificaciones. 
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CAPI'IUID 1 

En el presente capítulo, hacemos un breve crónica sobre 

la evolución de la seguridad Social; considerando que la razón del desa

rrollo de la misma versa sobre prestaciones y protección a los seres hu

manos, la cual pretende el objetivo de la justicia social, teniendo en -

cuenta que ésta en nuestro país, tiene su propio matiz; ya que sus ca--

racterísticas derrográficas, su historia y sus recursos econánicos asI lo 

determinan. En el México actual, el Instituto Mexicano del seguro Social 

y sus trabajadores son los de(X)sitarios y administradores de una heren-

cia de lucha social y de clase, que se identifica plenamente con las ta

reas de preservar a los trabajadores afiliados al régimen contra los --

riesgos de la existencia, canpranetidos a cunplir con dignidad la res--

FOOSabilidad histórica de acrecentar y consolidar la seguridad Social 

Mexicana. 

Es así, que en el desarrollo de este trabajo se analiza -

los orígenes del seguro social a nivel nacional y mundial; acerca de co

rro se ha ido confonnando a través del tiempo, y de los grandes avances -

que se ha logrado en beneficio del trabajador y su familia. También se -

trata en este capítulo el surgimiento del Instituto Mexicano del seguro 

social. 

se hace un estudio acerca de los fines, eficacia y bene-

ficios que otorga la Seguridad social a la clase trabajadora; lo que --

viene a significar un gran avance en las metas marcadas p:::ir el Gobierno 

para dar al trabajador la protección que le concede la Constitución de -

nuestro país, caoo las demás leyes¡ que hasta entonces no habían tenido 

la oportunidad de disfrutar; a pesar de ser los forjadores de la riqueza 

y del bienestar que sólo unos cuantos disfrutan. ta seguridad social co

rro parte de sa p:::ilí tica, precisa ampliarse y consolidarse, ya que pro--

mueve la redistribución de la riqueza. 



!. Definición de seguridad social. 

En la antigüedad, el hanbre en su estado primitivo tuvo -

que unirse a otros seres para ~er sobrevivir a peligros que provenían 

del medio en el que se encontraba inmerso, por ejemplo: de otras tribus, 

de las bestias salvajes, para alimentarse, etc., y a través del tiempo -

fue creándo aquellas instituciones que sus propias nece::-;idades y las de 

la sociedad así lo exigían. Desde entonces, las sociedades humanas pro-

gresan perfeccionando sus medios de seguridad, que en su sentido más am

plio canprc:mde su total organización y la actividad del Estado. En los -

albores de la h1.JT1.Jnidad se estableció primero lógicamente la seguridad -

individual, después surgió la seguridad tribal, para hallarnos en la ac

tualidad con la seguridad nacional: las tres aparentemente distintas, y 

sin embargo, en esencia con idéntico fin, el cual consiste en la eficaz 

protección en contra de los peligros del exterior. ( l ) 

Al miS!OO tiem¡:o que los pueblos aseguran su existencia en 

contra de los peligros externos e internos, va suryiendo el concepto de 

seguridad más restringido, con una extraordinaria amplitud, en lo rela-

tivo a las victimas de la estructuración política, social y econánica. -

Las victimas son: los menesterosos, los desempleados, los ancianos, en -

conclusión los desamparados de la fortuna. con el devenir del tiempo na

ce en diferentes lugares del mundo instituciones de beneficencia, a car

go de particulares, órdenes religiosas o del misrro Estado, que exigieron 

del beneficiario la prueba de su estado de necesidad. ( 2 ) 

Con la Revolución Industrial surgió el proletario que te

nía caro único bien sólo su fuerza de trabajo y cuando por accidente o -

ES:ALl\NI'E BARN«lA, Angel. Historia Apasionante del Seguro Social, 
Revista 11solidaria 11 del IMSS, No. 58, mayo de 1988, p.p. 8 a 9. 

Cl\RRILlD PRIE'IO, Ignacio. Derecho de la 5equridad social, UNAM, 
México D.F., 1983, pág. 161. 



enfermedad quedaban temporal o definitivamente impedidos para prestar su 

servicio caían en la más espantosa miseria. Para defenderse de estos pe

ligros, los trabajadores se organizaban en sociedades mutualistas: las -

que ernn sostenidas p::ir las ap::irtaciones de los propios trabajadores, y 

considerando que éstos recibían salarios del todo deficientes para sus -

más vitales necesidades, era claro sup::>ner que más aún sería cumplir con 

sus deberes mutualistas. ( 3 ) 

cuando aún no concluía la segunda Guerra Mundial, los go

bernantes y los pueblos enpezaron a considerar que un mundo nuevo y más 

tenigno tendría que nacer basado en organizaciones sociales más humanas 

y justas, con el propósito de que todos los hc:xnbres pudiesen obtener un 

trabajo, pr03reso econánico y seguridad social. Así en Inglaterra, Sir -

William Beveridge, presentó en 1942 un documento llamado "Informe sobre 

el seguro Social y sus Beneficios Conexos", en el cual se fijaban las -

bases para una nueva organización social del país, se definía la Seguri

dad Social caro el fl\3ntenimiento de los ingresos necesarios para la sub

sistencia, y en su sentido más general se afirmaba que "la meta del Plan 

de Seguridad SOcial era acabar con la indigencia ". 

Este informe señalaba que había que terminar con los ma-

les siguientes: en primer lugar la indigencia, garantizándole a cada in

dividuo que a cambio de los servicios que prestara obtendría suficiente 

ingreso para su subsistencia y la de sus dependientes, tanto cuando este 

trabajando caro cuando no pueda trabajar; en segundo lugar la enfermedad 

debia canbatirse sobre una mejor base y más canpleta en los aspectos ge

nerales preventivos, curativo y paliativo¡ en tercer lugar la ignorancia 

que debía canbatirse con más y mejores escuelas y con un tip:i de apren-

dizaje para adultos que les diera mejores oportunidades. 

El infoarie de Beveridge señalaba también la evolución de 

( 3 ) BRiaR:> RUIZ, Alberto. Derecho Mexicano de los 5equl"os Sociales, 
Harla, México D.F., 1987, p.p. 70 a 71. 



los seguros Sociales tradicionales a la etapa de la Seguridad Social, que 

protege íntegramente al ser h1.1Mno. Este fue un magnifico Plan Nacional y 

sus lineamientos trascendieron a muchos otros paises ¡:ar lo que adquirió 

carácter universal. ( 4 ) 

cuando terminó la sequnda Guerra Mundial se cn~ó la Organi

zación de las Naciones Unidas, en 1948 se emitió la Declar-ación de los -

Oer-echos Humanos, que en su artículo 25 estatuyó: ºtoda persona tiene de

recho a un nivel de vida adecuado que le asegure así mism:J catO a su fa-

milla, la salud, el bienestar, la alimentación, el vestido, la vivienda, 

la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 

vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circuns

tancias independientes de su voluntadº. ( 5 ) 

Una nueva meta se planteó insospechadamente, fue la de lo-

grar una Seguridad Social Integr-al a tr-avés de la cual se protegiera ple

namente al individuo y a la sociedad. Se pretendió entonces buscar una -

definición de seguridad social que expresara las necesidades básicas y -

fundamentales para la vida colectiva, y así surgen definiciones de diver

sos autores caoo las que presentamos a continuación: 

Miguel A. Cordini, pro¡xme este concepto: 11la Seguridad so
cial, es el conjunto de pdncipios y normas que, en función de solidad-

dad social, regula los sistemas e instituciones destinados a conferir una 

protección jurídicamente garantizada en los casos de necesidad bioeconó--

GNJIN'.) FTIAGA, Rafael. Instituto Mexicano del seguro Social, 40 Años 
de Historia, IMSS, México D.F., 1983, p;tg. 152. 

Instituto de Investigacioocs Jurídicas de la U.N.A.M., Tano VI, le
~' UNAM, México D.F., 1984, pág. 322. 



mica deteaninados por contingencias sociales. ( 6 ) 

El articulo 20. de la ley del seguro social (mexicana), se 

refiere a la seguridad Social, caro aquella que tiene por finalidad ga--

rantizar el derecho ht.rnano a la salud, a la asistencia médica, a la pro-

t.ección de los na:lios de subsist:encia y los servicios sociales necesarios 

para el bienestar individual y colectivo. ( 7 ) 

Dino Jarach, define a la seguridad social ccm::>: el conjunto 

de medidas que tienden a asegurar un miniro de rédito a todo hanbre cuan

do la interrupción o pérdida de su capacidad de trabajo le impida conse-

guirlo con sus propios medios. ( 8 ) 

Miguel García Cruz, establece que la Seguridad social tiene 

por objeto tratar de prevenir y controlar los riesgos canunes de la vida 

y de cubrir las necesidades cuya satisfacción vital para el individuo es 

al mismo tíem¡:;o esencial a la estructura de la colectividad. ( 9 ) 

Briceño Ruiz AU:erto, define a la Seguridad social cano: el 

conjunto de instituciones, principios, normas y di.sposiciones que protege 

a textos los elerrentos de la sociedad contta cualquier contingencia que -

pudiera sufrí.e, y permite la elevación humana en los aspectos psicofisi-

co, moral, econánico, social y cultural. ( 10 ) 

) <.nmINl A., MigueL Derecho de la seguridad Scx:ial, Eudeba, Buenos 
Aires, 1966, pág. 9. 

tey del Seguro social, OJDentada, por: t-nreno Padilla Javier, déci
ma edición, Trillas, México D.F., 1986. 

8 JARAC.11, Dino. Problemas Econ&nicos-Finacieros de la ur idad so---
cial, Eudeba, Buenos Aires, 1976, g. 196. 

) GARCI.A attr¿, Miguel. Evolución Mexicana del Ideario de la Seguridad 
~' UNAM, ~xico D.F., 1978, p.p. 30 a 33. 

(10 BRIC'fft} RtJIZ, Alberto. I:Erecho Mexicano de los 5ec:)uros sociales, 
Harta, México o.r., 1987, pag. 19. 



COnsiderarros que la seguridad social, no obstante, que ha 

sido definida por diversos autores, toc1avía se encuentra en un perío::1o -

de fijación de conceptos y de discusión de ámbitos. El peruano Rarn5n Gó

mez, señala que en Pmérica debem::>s crear primero en los convenios inter

nacionales interamericanos de reciprocidad de prestacion"s de Seguridad 

social el contenido de la materia y definirla después. ( U ) 

t-i::> existe un consenso universal relativo a la definición 

de seguridad Social, ya que cada país tiene un pensamiento social di fe-

rente que está en función de sus exigencias y necesidades basadas en su 

desarrollo econánico y social. Por ejemplo, el régimen mexicano de Segu

ridad Social tiene características propias que lo diferencian de otros -

p:iíses. Alberto Briceño Ruiz, dice que la indefinición de la Seguridad -

social está en toc1os los intentos conceptuales que fracasan' al pretender 

establecer la diferencia específica y el género próxirro. ( 12 ) 

En el año de 1955 se publicó el resultado de una encuesta 

que realizó la Organización Internacional del Trabajo en marzo de 1952. 

En este estudio se llegó a la conclusión de que más que fijar una defi-

nición de seguridad, en la cual difícilmente EXX]ría encuadrarse las di-

versas situaciones que presentan los países, era conveniente partir del 

principio de que existe un régimen de seguridad Social que cumple con -

las tres condiciones siguientes: 

Primero. Que el sistema o servicio tenga por objeto pro-

porcionar asistencia médica, curativa o preventiva, o bien garantizar -

los medios de subsistencia en caso de pérdida involuntaria de las ganan

cias o una parte iin[XJrtante de éstas y proporcionar un ingreso suplemen-

11 GARCIA aruz, Miguel. Evolución Mexicana del Ideario de la Seguri
dad SOcial, UNAM, México D.F., 1978, pag. 53. 

12 BRICES:> RUIZ, Alberto. ~recho Mexicano de los 5equros SOciales, 
Hacla, México D.F., 1987, pag. 19. 



tario a las personas que tengan cargas familiares. 

segundo. !)Je el sistema o servicio esté instituido por un 

acto legislativo que atribuya derechos individuales deteaninados o bien 

imponga obligaciones definidas a un organism::> público, paraestatal o au

tónaro. 

Tercero. Q.Je el sistema o servicio sea administrativo re

gido por un organisno público, semipúblico o autónaro, sin embargo, es -

admisible una excepción en el caso del régimen de indemnización por cau

sa de accidente de trabajo o enfermedades profesionales. ( 13 ) 

la seguridad SOcial será relativa en el tiempo y en el -

espacio, con una gran pluralidad de valoLes que, sin embargo, siempre -

coincidiLán en su esencia, ya que su esfueLzo está encauzado a satisfa-

cer las necesidades scxiales básicas e importantes para la vida scxial. 

PoL esta Lazón el concepto de seguridad SOcial siempLe está abieLtO a la 

posibilidad de asimilar los elementos que mejoren su estructura y le den 

vigencia. 

A) Diferencia entre Seguridad SOCial, Seguro social y seguro SOCial caoo 

Institución 

los seguros SOciales nacieron poL la presión del movimi-

ento obLeLo para aseguLar el futuro del trabajo asalariado, por lo que, 

no obstante su enorme valOL tuvieLon una visión limitada a un sectoL de 

los hanbLes que viven de su trabajo. En cambio, la idea de la Seguridad 

SOcial respondió a un clattDr universal, a la exigencia de paz en la tie

rra y de justicia en cada Nación, por lo que L001pió tedas la limi tacio-

nes, contempló al hanbLe en sí mismo sin ningún calificativo, se adelan

tó a las exigencias concretas, le hizo fLente a la necesidad, entendida 

( 13 ) GABIOO FRAGA, Rafael. Instituto Mexicano del 5eguLo SOcial, 40 
Años de Historia, IMSS, Mexico D.F., 1983. pJig. 153. 



en su más 8mplia significación y señaló los caminos para la vida del ma

ñana de todos los seres huna nos, que se fincara sobre su traba jo en el -

pasado y en el presente. En el siglo presente el Instituto ~xicano del 

seguro SOcial, surge caro una necesidad para organizar la prevención y -

previsión sociales a fin de dar a tcdos los hanbres que trabajan seguri

dad econánica para ellos y los suyos, creándo una Institución Nacional -

de Seguros que cubran en lo posible todos los riesgos físicos o econáni

cos que agoten la capacidad adquisitiva del traba.jadot' o la vuelvan muy 

insuficiente para cubrir sus necesidades vitales. 

Los seguros Sociales del siglo XIX se construyeron sobre 

el mcdelo del seguro Privado, por lo que todas las leyes de esa etapa -

tipificaron escrupulósamente los riesgos asegurados. En cambio la 5egu-

ridad Social contempla la necesidad de las personas y vierte entonces su 

ayuda sin consideración a su causa u origen; así, a ejemplos, en los ca

sos de muerte, la seguridad Social cubrirá las p:msiones de viudez y de 

orfandad, cualquiera que hubiese sido su causa, una enfermedad de las -

llamadas naturales, un riesgo de trabajo, una riña o un suicidio. ( 14 ) 

Los seguros Sociales aparecen cerno una adaptación del se

guro tradicional o de la mutualidad; son obligatorios, y la repartición 

de la carga financiera obedece a nuevos principios. En vez de ser calcu

ladas las cotizaciones en función del valor de la cosa asegurada y de -

las posibilidades del riesgo contra el cual es asegurado, dichas cotiza

ciones son proporcionales al salario de los afiliados. Además esta coti

zación es canpartida, según modalidades variables entre el asegurado y -

sus empleados. El Poder Público otorga un subsidio, por lo menos en al-

gunas ramas {invalidez y vejez). En cambio la seguridad Social, mcx:lerna

mente descarta la idea privatista consistente en considerar la "culpa 11 
-

del trabajador en la prcducción del riesgo y la consiguiente exoneración 

del proletario de los medios de prcducción. Hoy se reconoce que la eco--

( 14 ) DE IA a.JEVA., Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Taro II, 
novena edición, Porrúa S.A., ~xico D.F., 1984, pag. 39. 
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nanía genera el riesgo, que éste es socialrrente creado y sus consecuen-

cias deben ser socialmente COTipartidas. Resultaría injustificable excul

par a la clase patronal, creadora real del riesgo. ( 15 ) 

El seguro SOcial es la especie; la Seguridad Social es el 

género. El Seguro social constituye una verdadera disciplina jurídica, -

que surge de la conveniencia de otorgar ciertas ventajas a los sujetos -

econánicamente activos; su exito consiste en que, al verse afectados en 

la permanencia del ingreso, ven la p:::tsibilidad de mantener sus recursos. 

En cambio la seguridad social esta vinculada con la satisfacción de ne-

cesidades permanentes; la materia y objeto del Seguro SOcial lo forman -

las necesidades contingentes, que son condición para satisfacer normal-

mente las permanentes. La Seguridad social se refiere a tOOos los seres 

hllt'lanos, en beneficio de toda la humanidad y de tedas las sociedades, -

cualesquiera que sean el lugar y el tiempo de su existencia. El seguro -

social asume la función particular, no general, sino precisando y parti

cularizando caro imperativo funcional, de estructura, de organism:> espe

cializado. La Seguridad social es total, obligatoria y h1.m:1na; el seguro 

SCX:ial es un mecanism:> que produce un resultado previsto y deseado caro 

fené:meno técnico y objetivo. El Seguro social integra noanas jurídicas -

con autonan!a, p:>r esto p;idemos hablar de un Derecho del Seguro Social,

con instituciones jurídicas propias, exigibilidad de los sujetos penefi

ciados p:>r la norma para con la organización obligada y de la institu--

ción administradora para con los sujetos públicos o particulares que de

ben cunplir lo estatuido. La Seguridad Social no puede ser individual--

mente exigible ni resp:>nde a aspectos concretos que puedan plantearse -

ante los tribunales y demandar el reconocimiento de un riesgo. ( 16 ) 

15 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M., Taro V, 
letra I-J, UNAM, México D.F., 1984, pág. 143. 

16 BRICE9J RUIZ, Alberto. Derecho Mexicano de los seguros Sociales, 
Harla, México D.F., 1987, p.p. 9 a 12. 
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tos asegurados en los regúnenes de los seguros sociales -

deben ser preferentenente trabajadores. En cambio, el ámbito de aplica-

ción de la seguridad SOcial no esta limitado a un grupo social deteani-

nado, sino que protege a la sociedad en general. 

r.a Seguridad Social en México nació del Derecho del Tra-

bajo, pero ha ido mucho más allá, con conceptos e instituciones más pro

gresistas; sin enbargo las bases jurídicas las encontrarros en el artícu

lo 123 constitucional. En cambio los seguros Sociales surgen p:>r la ley 

de naturaleza obligatoria, al respecto, el artículo So. de la Ley del -

Seguro SOcial, instituye en el párrafo segundo que el Instituto Mexicano 

del Seguro SOcial, es una persona rooral creada por ley, con personalidad 

jurídica propia, su patrim:mio se constituye parcialmente con fondos fe

dernles y su objeto y fines son la prestación del servicio público na--

cional; (Xlr lo que se reúnen tcdos los requisitos del Derecho {X>sitivo -

vigente que exige para considerarlo caro un organL 110 público descentra

lizado. 

La Seguridad Social en México se integra fundamentalmente 

[XJr la Ley del Seguro Social, base e instrumento de la misma, sin embar

go, se ha ido extendiendo cada día, a tal grado que los empleados públi

cos y las fuerzas arma.das mexicanas ya cuentan con una protección. ( 17 ) 

2. surgimiento del Seguro social caoo Institución en México. 

Para canprender mejor cano surge la Institución en Mexico 

del seguro SOcíal, considerruros necesario recurrir a los antecedentes de 

la Historia, tanto universales cano nacionales de la misma. 

El Seguro Social en su origen, fue entendido (Xlr algunos 

de sus iniciadores, cano un medio de conservar al trabajador en buenas -

( 17 ) Tau\ SlX:K, Rafael. Derecho de la seguridad SOcial, segunda edi
ción, Pac, México D.F., 1990, p. p. 19 a 23. 
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condiciones y apto para ser explotado caoo instrunento necesario para la 

pro:lucción. Con fundamento en lo anterior, es caro p:xleoos hablar de los 

antecedentes del Seguro social, realmente relacionados con su verdadera 

entraña. A mediados del siglo pasado se prcx:Jujeron primero en Inglaterra 

y luego en el resto de Europa las bases o las condiciones socioeconáni-

cas que lo requerían y lo hicieron posible. Todo lo denás que pueda men

cionarse caro supuesto origen de la Seguridad social no pasa de ser algo 

que con to:lo lo interesante que sea no tiene mucho que ver con ella; [X'lr 

ejemplo: las múltiples instituciones de caridad y asistencia que SUC'g'Íe

ron a partir del triunfo del cristianism::> y se desarrollaron especial--

mente durante la Edad Media. Ni siquiera las orientaciones humanitarias 

del Renacimiento y de la Ilustración que desemb::x:aron en la Declaración 

de Derechos Hlm3nos propuesta p::ir la Revolución Francesa, se relacionan 

mayonnente con las primeras disp::>siciones oficiales inglesas y alemanas 

referentes al seguro Social. QJizá sean las mutualidades propias de los 

gremios, scholae, gildas y cofradías rredievales las que p:lr su funciona

miento guarden más parecido con los Seguros Sociales de la actualidad. -

En ellas se atendía por cooperación de cada uno de los miembros al afi-

liado que realrrente lo necesitara. Esta fue la técnica de aseguramiento 

que adoptaron los primero sindicatos de obreros en los inicios del siglo 

XIX. 

Otras formas organizadas de asistencia médica, cano los -

hospitales, albergues, hospicios y casas de recogimiento, instaladas p::ir 

iniciativa eclesiástica o gubernamental fundamentalmente, únicamente po

seían una función sanitaria - cuando la había - en ccmún con las insti-

tuciones similares creadas en nuestros días p::>r los seguros sociales co

mo ejemplo. ( 18 ) 

Fue precisamente en Alemania, en la penúltima década del 

siglo pasado, donde por primera vez un Estado legisló sobre materia de -

( 18 ) GABIKl FRllGA, 11afael. Instituto Mexicano del Seguro Social, 40 
años de Historia, IMSS, Mexico D.F., 1983, pág. 15. 
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Seguridad Social. otto Von BiSMrk, lamado "Canciller de Hierro" del --

Káiser Guillerrro I, expidió sucesivamente las siguientes tres leyes: el 

13 de julio de 1883 la del Seguro de Enfermedades: el 6 de julio de 1884 

la del seguro de Accidentes de Trabajo de Cbreros y Empleados de Ehlpre-

sas Industriales, y durante 1889 la del Seguro de Invalidez y Vejez; to

das ellas se recogieron luego en un Código General de t. juros Sociales -

que data de 1911. la pretensión del estadista prusiano al prarover las -

leyes citadas era representativa de toda una actitud p::>lítica para for-

talecer la importancia del Estado, actuando directarrente en la vida eco
nánica del país¡ p::ir lo demás, pensaba en las disposiciones de este tipo 

al procurar la tranquilidad econémica de los traOO.jadores se revertían -

en contril de las actitudes extremistas de los desesperados tan en boga -

EXJr esos años: 

"Un hanbr-e gue tiene asegur-ado su EXJrvenir, su vejez, su 

tranquilidad y el bienestar de sus familiares - meditaba Bismark - no es 

un anarquista ni atenta contra la vida del emperduor; démasle ahora a -

los pobres aguel lo a lo gue tienen derecho antes de que nos lo arrebaten 

por la fuerza". ( 19 ) 

Después de la llegada de los españoles y durante los pri

meros decenios de su presencia en México, resultan particularrrente inte

resantes para el propósito de este trabajo los experimentos de los fran

ciscanos, quienes intentaron la instauración entre los indígenas de un -

mundo presidido por el signo de la caridad y la cooperación entre los -

integrantes de la canunidad, dentro de la cual nunca faltó la protección 

para la miembros más necesitados. Este intento de crear sociedades prác

ticamente perfectas desde el punto de vista de la cooperación entre sus 

integrantes en tierras novohispanas, es similar al de algunos humanistas 

cono Vasco de Quiroga, quienes llegaron a esta latitudes decididos a de

rrostrar la posibilidad de llevar a la práctica las quimeras de los uto--

( 19 ) CARRIU.O PR.Ifil'O, Ignacio. Derecho de la seguridad Social, uz.w.t, 
México D.F., 1985, pág. 170. 
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pistas del renacimiento. sobre todo los hospitales - pueblo creado3 p:>r 

Vasco de QJiroga, representan la constancia para las generaciones poste

riores de cémo pueden tener lugar en realidad las formas de vida susten

tadas por la solidaridad social que otorgan una efectiva protección ante 

las eventualidades de la existencia. 

Existieron durante la éfXJCa Virreinal, dentro de los pue

blos de los indios, las llamadas "cajas de canunidad" más relacionadas -

con la forma de opet'ar de los seguros y que constituían un fondo de aho

rro utilizado par:-a atender a los servicios municipales y religiosos de -

la canunidad, a la enseñanza, a la atención médica gt"atuita, a la forma 

de protección de los ancianos y desvalidos y al fonento agrícola con la 

concesión de créditos. ( 20 ) 

Las cofradías fundadas por los diferentes grenios de los 

artesanos desempeñaron por muchos años una función de asistencia mutua -

entre sus asociados cuando había menester de ella. 

En el México independiente debió iniciarse bajo el signo 

propuesto p:ir José Maria M:lrelos y Pavón en los llamados Sentimientos a 

la Nación, con la búsqueda de una Nación socialmente considerada justa -

en la cual fueran m:x:1eradas la pobreza caro la riqueza, ideario que se -

legalizó en la constitución de Apatzingán de 1814 y en cuyo artículo 25 

se aludía al derecho popular a una seguridad garantizada poC' los gober-

nantes. Pero lo que sucedió fue que el país no disfrutó duL·ante su pri-

mer siglo y medio de su existencia autónana de un sólo perícrlo suficien

temente largo de tranquilidad y debió dedicar sus esfuerzos antes que -

nada a intentat' la consolidación de un régimen p:::>lítico adecuado, en lu

gar de satisfacer las más elenentales necesidades populares. ( 21 ) 

20 LEMJS GARCIA, Raúl. Derecho P.qrario Mexicano, quinta edición, 
Porrúa S.A., t-éxico D.F., 1985, pág. 99. 

21 ~ DIAZ, Daniel. Derecho constitucional Mexicano, séptima 
edición, Porrúa S.A., México D.F., 1972, p.p. 74 a 75. 
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Más tarde, la preocupación principal del inacabable régi

men ¡::orfirista nunca fue la de proteger a las clases necesitadas. Así se 

cc:menzó a desarrollar en el país un capitalism::> incipiente que propició 

la aparición de grupos asalariados cada vez más conscientes de su situa

ción y de sus derechos. Entre ellos poco a poco van sur11iendo ideas res

¡:.ecto al tipo de acción que debía empLender a fin de cc.:u-31.:·.Juir una mejor 

situación, tan diversas p::>r cierto, que iban desde los conceptos más fu

ribundos del anarquisrro hasta los derivados de la doctrina sobre las mu

tuas obliguciones y derechos obrero-patronales expresados p:ir la iglesia 

católica, sobre todo p::>r la OOca del Papa León XIII en su enciclíca lla

muda Rcrum r-bvarum del 15 de mayo de 1891. 

En la postrimería del siglo XIX y cano consecuencia de la 

difusión dada a las doctrinas socialistas por determinados grupos de in

telectuales de esa épxa, se observó gran inquietud entre los trabajado

res de la incipiente industria, así también se veía la posibilidad que a 

estos se les unieran los peones de las haciendas. f'ue entonces, cuando -

los funcionarios más perspicaces del régimen p::lrfirista canprendieron la 

necesidad de reformar el sistema político y social para evitar una gran 

explosión violenta de los trabajadores en general. Los trabajadores ani

mados por las rooncionadas doctrinas pugnaban p::ir un cambio, por obtener 

un nivel de vida mejor, en suma pretendían que la estructura social se -

rro:Iificara. El anhelado cambio social p:>r largo tiemp::> deseado, no fue -

en forma repentina, ya que fue necesario que al calor de las contiendas 

en la lucha armada y al surgimiento de los hechos y circunstancias tras

cendentaleS, se realizara lenta y pr-ogresivamente. La agitación social y 

política se incrementó a partir de 1900, hasta ser incontenible en 1910¡ 

la p:Jblación cam¡;esina sufría una servidumbre de miser.:.a, su situación -

social era deprimente. la clase media se hundía frente a los cuadros de 

la burocracia cerrada a teda persona que no fuera de las clases privile

giadas. ( 22 ) 

{ 22 ) DE U\ CUEVA, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Taro I, 
novena edición, Porróa S.A., México D.F., 1984, p.p. 39 a 44. 
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Los hcmbres despertaron p:)r tercera ocasión, después de -

la Guerra de Independencia y de la Revolución Liberal, se prepararon en

tonces para lo que sería la primera Revolución social del siglo XX. 

Las Instituciones de seguridad Social surgieron en México 

ccmo en todo el mundo, confundidas con las normas lab::Jrales dentro de un 

esquema econánico de tipo capitalista, con el propósito exclusivo de am

parar a los trabajadores. Por otro lado el concepto del Estado, caro el 

principal prcmotor del bienestar colectivo no había llegado con plenitud 

a desarrollarse en aquella época. Sin enbargo, hubo indicios geniales de 

las nuevas ideas en materia social y política, y así encontrarros en la -

ley de Alvarado un pensamiento profético en el cual señalaba cerno fin de 

los pcrleres políticos, procurar la superación de los trabajadores y de -

la raza. 

las fracciones que constituyen el artículo 123 de la vi-

gente Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son una re

copilación sistemática de las Leyes y proyectos surgidos en diferentes -

lugares de la República. Así, cuaOOo se dieron cita en Quéretaro los re

presentantes de las Entidades Federativas, pudo reunirse el material di

seminado para integrar un orden normativo, que sería el fundamento Cons

titucional de la futura legislación sobre Trabajo y Seguridad social, la 

que regiría en la República Mexicana. 

Al ccrn.ienzo del siglo presente los sucesos se apresuraron 

y surgen así planes y leyes en las diferentes entidades del país, misrMs 

que dejan entrever que el cambio se estaba gestando. Estas disposiciones 

legales aparecidas durante lo que se ha llamado período preconstitucio-

nal, constituyen los antecedentes nacionales inmediatos de la Iey Fede-

ral del 'l'rabajo. Antecedentes jurídicos que sirvieron de base para la -

elaboración de la Ley del Seguro Social, expedida el 31 de die l.embre de 

1942. Dichos antecedentes muestran ccxro con anterioridud a éste ordena-

miento legal, se habían cristalizado los anhelos de justicia social y de 

solidaridad nacional en la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, a cuyo efecto, en la exposición de 
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nctivos del proyecto de reformas constitucionales del 13 de enero de fe

cha 1917, se expresó: "en el Seguro Social se impone no sólo el asegura

miento de las condiciones humanas de trabajo, caro la salubridad de los 

locales y garantías para los riesgos que amenacen a los abreces en el -

ejercicio del anpleo, sino, también fcmentar la organi2;· ~~6n de estable

cimientos de beneficencia e instituciones de Previsión Social para asis

tir a los enfeaoos, ayudar a los inválidos, socorrer a los ancianos, am

parar a los niños abandonados, auxiliar a ese gran ejército de obreros -

parados involuntariamente que constituyen un peligro inminente para la -

Seguridad Pública. 

En la época preconstitucional en el Estado de México, el 

30 de abril de 1904, el Gobernador José Vicente Vi llada, pranulgó la Ley 

sobre Accidentes de TraOOjo y Enfermedades Profesionales, considerando -

respc:msable al patrón de sus accidentes, obligándolo a indemnizaciones, 

consistentes en atención médica, pago de salarios :rante tres meses y -

en el caso de fallecimiento, quince días de salario y gastos funerarios. 

Estatuyó además la irl:"enunciabilidad de los derechos de los trabajadores 

y en la expJsición de rrotivos de ésta Ley puede leerse diversas conside

raciones sobre las condiciones ambientales, que rodeaban la existencia -

de los trabajadores rrexicanos, las cuales necesariamente afectaban la -

salud de las familias proletarias. ( 23 ) 

Es imprescindible incluir cano hecho histórico, los acon

tecimientos de Río Blanco y el de los mineros de Cananea, los cuales en

señan el grado de descontento del obrero. En junio de 1906, los obreros 

mineros de Cananea proclarroron una huelga para obtener mejores salarios 

y suprimir los privilegios que la empresa otorgaba a los trabajadores de 

norteámeric:a. En noviembre de ese misrro año, se inician las pugnas en la 

industria textil; el beneficio que se obtuvó fue la prohibición del tra

bajo a los menores de siete años. 

( 23 ) O:WZAI.EZ DIAZ LCMBAROO, Francisco. El terecho Social y la 5equri
dad Social Integral, segunda edición, textos universitarios, Mé
xico D.F., 1978, p.p. 138 a 139. 
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El lo. de julio de 1906, el Partido Liberal, dirigido por 

Ricardo Flores M:lgón, proclam? en san Luis Missouri el Prograrra del Par

tido Liberal, "M3nifiesto de la Nación", donde estableció, entre otras -

cosas, que un gobierno preocupado (X)r el bien efectiva de todo un pueblo 

no puede permanecer indiferente ante la fundamental cuestión del trabajo 

y ahí se trató de la deplorable situación del trabajador industrial, de 

el jornalero del camp;> "verdadero siervo de los señores del feudalisrro -

m::derno", de los bajos salarios, de la jornada máxima de ocho horas, de 

la C"eglamentación del servicio dcxnéstico y del trabajador a danicílio, -

de la protección a la mujer y al niño, del mejoramiento de las condicio

nes de trabajo, de la equitativa distribución de las tierras. Entre las 

medidas de tipo laboral, del:>em:;)s agregar el descanso oblig3.torio, la im

[XJSición de indemnizar accidentes de trabajo, la de dar albergue limé)io 

a los trabajadores, y que no se hiciera descuento al pago, también que -

no hubieran despidos injustificados y se eliminaran las tiendas de raya 

y se empleara en minoría a extranjeros. 

El viernes 9 de noviembre de 1906 Con Bernardo Reyes, Go

bernador del Estado de Nuevo León, expidió la l.ey SObre Accidentes del -

Trabajo, que no canprendía enfearedades profesionales, pero si obligaba 

a prestaciones consistentes en atención médica, farmacéutica y pa.go de -

salarios. Por incapacidad tenp:>ral se debía cubrir un 50% del salarlo -

hasta que el trabajador volviera a su puesto; si era permanente parcial 

consistía del 20% al 40% del salario durante un año; si resultaba perma

nente total, dos años de sueldo íntegro, mientras que si ocasionaba la -

muerte debía pagarse el salarlo correspondiente de diez meses hasta diez 

años, de acuerdo con las cargas familiares de los trabajadores. ( 24 ) 

Durante el régimm de Francisco t. Madero se fundó la ca

sa del Obrero Mundial {1912) que junto con la ayuda que proporcionaron -

los batallones rojos al roovimiento constitucionalista influyeron de fer-

( 24 J Dl\VJ\LOS, José. Derecho del Trabajo, Tcxno I, Porrúa S.A., México 
D.F .. 1985, p.p. 59 a 60, 
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ma extraordinaria en la creación del artículo 123 de la Constitución de 

1917. cuando aceptó su candidatura a la presidencia de la República D::m 

Francisco I. Madero, en su discurso del 25 de abril de 1910, ofreció dar 

iniciativas para asegurar pensiones a los obreros jubilados en la indus

tria, en las minas, en la agricultura y p:Jr prirrera vez ofreció asimism:> 

r.ensionar a los familiares en caso de que perdieran la .Jo1, Ccm:> Presi

dente de la República Francisco l. Madero ordenó que Abraham González y 

el Licenciado Federico González Garza, secretario y Subsecretario de Go

bierno formularan bases para el mejoramiento de los trabajadores con in

tervención de los propios trabajadores y patrones. se hallan allí disp:>

siciones sobre seguridad y Salubridad en talleres, así caro Previsión y 

Seguros. 

El Plan de Guadalupe, del 26 de marzo de 1913, reforTI\a;do 

el 8 de julio de 1914 en Tor['eón, señalaba en la cláusula VIII, que las 

divisiones del noLte y del noLoeste se canpn:xnetían a iniciar el bienes

tar de los obrnLos. Precisamente, con este Plan fue cerno se canienza el 

m:wimiento constitucionalista encabezado p:ir Carranza. 

El 17 de septiembre de 1913 los diputados renovadores, el 

señor José Natividad M3cfos, Luis M3nuel Rojas, Alfonso Crnvioto, Miguel 

Alardín, Francisco Ortiz Rubio, Guerzayn Ugarte, Jesús Urrueta y el dis

tinguido oradoL Félix Palavicini, presentaron en la Cámara de Diputados, 

el primer proyecto de la Ley Federal del Traba.jo, refoanando los artícu

los 75 y 309 del Código de Carercio. En dichos proyectos se propuso el -

congreso la adopción de medidas protectoras del obrero mediante leyes de 

carácteL FedeLal. Además es aquí donde se encuentran algunos precedentes 

de la Ley del seguro social. 

El Blcque Renovador pretendía ampliar el campo del amparo 

a los trabajadores, que se hallaba Lestringida hasta aquel entonces en -

las Entidades. I.Ds renovadores pLop:inían una serie de reglas, que presu

p::>nen considerarse antecedentes de las prestaciones sociales. Habiéndose 

realizado determinados supuestos, se obligaba a los patrones a dar habi

taciones "sanas y cém:::das" a los trabajadores, e igualmente artículos de 
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primera necesidad para la vida, al precio corriente de plaza. En caso de 

fallecimiento de algún familiar, el empleado tenía derecho.·a recibir un 

anticipo hasta por la mitad del sueldo de un mes, sin tener que pagar de 

rédito alguno. 

En una sesión del Ayuntamiento de Hetm::>sillo, celebrada -

el 24 de septiembre de 1913, Don Venustiano carranza manifestó que: 

"Al término de la lucha arma.da del Plan de Guadalupe se -

propiciaría la lucha social para realizar los nuevos ideales sociales, -

que no sólo sería repartir tierras y sufragio efectivo, evitar y reparar 

riesgos; sino que sería algo rrás grande y sagrado: establecer la justi-

cia buscar la igualdad y la desaparición de los (X)deres para el estable

cimiento de la conciencia Nacional". 

En el rrencionado discurso el General Venustiano Carranza 

consideraba que tendría que reformar tcx:1o, creando una Constitución nue

va, cuya acción beneficiara a las masas, manifestando que faltaban leyes 

para el campesino y el obrero, a quienes consideraba caoo los triunfado

res en la lucha reivindicatoria y social. ( 25 ) 

N:> pcderoos soslayar algunas iniciativas y proyectos de -

ley que por su importancia merecen ser expuestos a continuación: 

A) Proyecto de Ley Minera presentada al Ministro de Fcmmto del 19 de -

febrero de 1909, p>r los signatarios de este dcx:unento: E. Martínez 

Baca, .J.L. Requena, Joaquín Ramos, M:lnuel Ortega y Rodolfo Reyes. 

El Proyecto de ~y Minera, trata en el capítulo IX sobre 

la responsabilidad por accidentes mineros. 

( 25 ) ~ DIAZ u:MBAROO, Francisco. El Derecho Social y la seguri
dad social Integral, segunda edición, textos universitarios, Mé
xico D.F., 1978, p.p. 138 a 141. 
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Artículo 116.- Los explotadores de minas, ya se trate de 

las que requieren concesión para ser explotadas, ya sea de las que no la 

necesitan, siempre que su explotación requiera trabajos mineros propia-

mente serán responsables civilmente de tOOos los accidentes ocurridos a 

sus empleados y operarios en el desempeño de su trabajo o con ocasión de 

este. 

No dan origen a responsabilidad civil del explotador los 

accidentes que se deban a alguna de estas causas: 

I. F\Jerza mayor, extraña a la industria de que se trate; 

q. Negligencia inexcusable o culpa de la victima; 

III. Intención de la misma victima [Xlr causarse daño. 

En caso de insolvencia del explotador, la responsabilidad civil recaerá 

sobre el dueño de la misma. ( 26 ) 

B) Iniciativa de ley Sobre el flejoramiento de la ::: tuación de loe Peones 

y redieros en las Haciendas, del 6 de ~viembre de 1912. 

Congreso de la Unión. 

Cámara de Diputados.- 6 de noviembre de 1912.- Gabriel -

Vargas. La Diputación de Jalisco hace suya la anterior iniciativa.- G. -

del C. Negrete, Luis Manuel Rojas, Ignacio Gal ván, Manuel F. de la Hoz, 

Carlos corona, José María Lozano, Jesús Camarena, José G. Refugio, v. -
Aceves, Pascual Alva, Jorge Delorme y Campos. 

Tercero.- Todo propietario de fincas rústicas en que tra

b3jen más de cincuenta rrozos está obligado a sostener una escuela mixta 

en la que se eduquen los hijos de los trabajadores, además tener un bo-

tiquín bastante grande p;1ra la curación de las enfeanedades endémicas de 

( 26 ) GABIOO FW'G\, Rafael. Instituto Mexicano del Seguro Social, 40 
Años de Historia, IM.SS, México D.F., 1983, pag. 17. 
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cada región, a contratar a un facultativo, que deberá ser titulado, pa-

ra que preste atención médica a las familias. TOOo esto de rMnera gratis. 

La infracción de este artículo se castigará con la miswa pena que fija -

el artículo segundo {artículo segundo.- Multa de cincuenta a quinientos 

pesos o pena coqxJral que no ¡xxlrá exceder de cuatro meses de arresto). 

Proyecto de ley para roJEdiar el Daño Procedeflte del Riesgo Profesional. 

CDngr:eso de la lhión, cámara de Diputados, de fecha 28 de l'tlyo de 1913 -

de la Diputación de Aquascalientes. 

lo. son a cargo de cada anpresa la asistencia e indemni-

zación del daño que sufra el obrero que anplea al que será cat1pensado en 

los términos de la presente ley, cuyos beneficios no son renunciables, -

ni pueden ser disminuidos poi:' contrato alguno. 

2o. Tienen derecho a los beneficios de la presente ley -

todos los que durante el trabajo, sufran una lesión con ocasión o ceno -

consecuencia de la lab:>r que ejecuten por cuenta ajena, sea por choque, 

caída, explosión, quemadura, intoxicación debido al desprendimiento sú-

bito de gases irrespirables, o por cualquier acción repentina violenta -

de una causa exterior. También tienen derecho a esos beneficios los que, 

p:>r el trabajo contraen una de las enfermedades llamadas profesionales, 

caro las causadas por los llarMdos venenos industriales, (saturnino o -

envenenamiento por plaro; hidraryrisrno debido a la absorción de vapores 

directamente generado en el trabajo donde el obrero esta consagrado). 

So. Desde que este lesionado o impedido para el trabajo 

a juicio de peritos, recibirá el beneficio asistencial que ccxnprende una 

atención wédica y medicinas, medio sueldo o jornal, $0.50 diarios, sí es 

peón o bracero, y de $1.00 a $3.00 diariamente, si fuere artesano, obre

ro o empleado. 

7o. Si el lesionado falleciera dentro del acto consecuti

vo del accidente y no cc:m:J resultado de otra enfermedad, recibirá la fa

milia la pensión alimenticia que corresponda. ( 27 ) 

( 27 ) 'l'RlJEl1I\ URBINA., Alberto. la Nueva Legislación de wuridad social 
en México, Historia, TeorÍa, Exégesis e Intesracion, UtW-1, México 
D.F., 1977, p.p. 25 a 29. 
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Proyecto ele ley que Refor:ne el Artículo 309 del código de a:mercio. Con

greso de la (})iái, Címara de Diputados, del 17 de septiembre de 1913, de 

José N. Mlcías, Adalterto Ríos, Luis M. Rojas, E. Rediles Maniau, G. L. 

ele Liergo, Alfredo Ol:tega, Marcos I.ópez JiBÉnez. 

F.ste proyecto contenía lo relativo a los contratos que se 

formularían por escrito especificando los servicios, tierrtEX>, sueldo,etc. 

y sobre los servicios que no p::rlían realizarse los daningos y días de -

fiesta nacional, salvo exce¡;:ciones por grave perjuicio. Este contrato -

obligaba al patrón a dar habitación cém::da y sana si tenían que permane

cer en el campo o lugar inmediato a la fábrica, prop::ircionar los artícu

los de primera necesidad al precio corriente de plaza, en casos de una -

enfermedad anticipar hasta la mitad de un mes de sueldo, los mismo en el 

caso de muerte de algún familiar. cuando se trataba de accidentes que no 

fueran por causa de fuerza mayor y que ocasionaran lesiones al obrero -

incapacitándolo de manera absoluta o parcial, tem¡..vrnl o pennanentemente 

entonces el patrón pagaría una indemnización igual al jornal desde el -

día del accidente hasta que pudiera volver a su trabajo; si se trataba -

de una incapacidad permanente y absoluta se pagaría tres años de salario 

a la viuda. ( 28 ) 

una vez señalados los Proyectos de lEy y las Iniciativas 

que fueron presentadas por diferentes Entidades Federativas en los años 

que transcurrieron de 1907 a 1913, pasaremos ahora a indicar cuales fue

ron los principales antecedentes nacionales irunediatos a la lEy Federal 

del Trabajo, ya que se encuentran íntimamente ligados al seguro social, 

En el Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, del año 1906 -

se manifestó la necesidad de proteger a la clase trabajadora elevando a 

IXJStulado Constitucional algunas reformas en las que se incluyeran la -

seguridad de los obreros en el trabajo, las indemnizaciones IXJr los ca-

sos de accidentes de trabajo y pensiones de invalidez. Años más tarde, -

( 28 ) Antecedentes de la Ley del seguro SOcial, IMSS, México D.F. ,1973, 
p.p. 35 a 41. 
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en el Programa del Partido Anti-Reeleccionista se estableció caro propó

sito preparar la condición material, intelectual y rroral de los obreros, 

es así can::> verros que p;Jr una parte el Partido COnsti tucional Progresis

ta en la Convención celebrada en 1911, no sólo pugnó por lograr en gene

ral dicha protección, sino también por legislar sobre pensiones y sobre 

indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

Por decreto en diciembre de 1912, D::m Venustiano Carranza 

se ccmprcmetió a expedir ••• "Leyes, disp;Jsiciones, medidas encausadas 

a satisfacer necesidades econánicas, sociales y políticas del país". Pos

terionnente, Venustiano Carranza, el 12 de diciembre de fecha 1914, ITO-

dificó algunos artículos de las adiciones al Plan de Guadalupe, donde se 

ccmprcmetió a expedir medidas para mejorar al peón rural, al obrero, al 

minero, en general a los proletarios. ( 29 ) 

Venustiano Carranza, proclaui> el establecimiento del Se-

guro SOcial, indicaba que las instituciones políticas en México cumpli-

rian su ccmetido al atender satisfactoriamente la~ necesidades de la so

ciedad. El 6 de enero de 1915 Carranza dictó la Ley Agraria de Restitu-

ción de Ejidos, antecedente del actual artículo 27 constitucional. Cano 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecu-

tivo, el 22 de junio de 1915, en Veracruz, ver., decretó la abolición de 

las tiendas de raya, declaró de utilidad pública la construcción de edi

ficios para servicios municipales, mercados y cementerios en teda pobla

ción, finca rústica, centro industrial, fabril o minero que juzgue con-

veniente el ayuntamiento a cuya jurisdicción pertenezca verificándose la 

adquisición de los terrenos de acuerdo con la Ley de Expropiación que -

expidieca el Gobierno. ( 30 ) 

29 OAVAI.00, José. Derecho del Tl:'abajo, Taoo I, Porrúa S.A. ,México -
D.F., 1985, pág. 59. 

30 TENA RAMIREZ, Felipe. r...eyes f\lndamentales de México, décima pri
mera edición, Porrúa S.A., México D.F., 1982, p.p. 744 a 747. 
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El 4 de octubl."'e de 1914, se expidió la ley del Trabajo de 

Cándido Aguilar en el Estado de Veracruz, notable por su trascendencia y 

repercusión social. Se refirió a riesgos profesionales, enfermedades de 

las llamadas profesionales, accidentes de trabajo, el cual se obligó al 

patrón a proporcionar a los trabajadores asistencia médica, medicinas, -

alimentos y el salario durante el tiempo de incapacidad. 

También se estableció cano obligación en los talleres in

dustriales y negociaciones agrícolas, que los patrones llevaran el man-

tenimiento econánico de hospitales, personal médico del misno hospital, 

así caro enfeaneras, material quirúrgico y las rredicinas necesarias para 

la atención de los obreros. ( :n ) 

En 1915, Salvador Alvarado en calidad de Gobernador del -

Estado de Yucatán, pranulgó la t.ey del Trabajo de dicho Estado. Desde la 

exposición de rn:itivos encentran-os un tono de indignación apenas reprimi

do por la contemplación de las penalidades sufridas por los trabajadores 

peninsulares. La explotación del campesino y del trabajador fue inhl.IJM.no 

en Yucatán más que en otros Estados de la República. Por ello, encontra

rn:is en la Ley de Alvarado una ex¡::osición dogmática más extensa y mejor -

sistematizada que en los restos de información documental analizados an

teriormente. Por esa misma razón, y dicho sea de paso, corresE=Qndió a la 

representación yucatéca en Quéretaro en 1917, haber propuesto la inclu-

sión de los derechos laborales coro parte de los artículos de la nueva -

Constitución Política de México. En esta Ley de Alvarado se observó un -

atisbo profético de los futuros sistemas de Seguridad Social, ya que se 

refirió al trabajo de las mujeres en el aspecto de la procreación, el de 

los trabajos de ~nares, en fin, trató sobre una serie de restricciones. 

Fundó una sociedad mutualista del Estado, que otorgó pension1..:s en el ca

so de vejez o muerte del asegurado. En materia de riesgos pt·ofesionales, 

la ley de Al varado propuso la creación de una 11Junta Técnica", encargada 

( 31 ) BR.ICEft) RUIZ, Alberto. Derecho Individual del Trabajo, Harla "Co
lección Textos Jurídicos Universitarios", México D.F., 1985, p.83 
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de estudiar los inventos o mecanisrros que eviten los siniestros. Entre -

tanto se dictarían medidas generales para reglamentar la higiene y la -

seguridad en los talleres, se fijan indemnizaciones en caso de riesgos -

profesionales y se autoriza a los patrones a contratar canpañias de se

guros, para que los sustituyeran en sus obligaciones respectivas. En lo 

que se refiere al seguro social esta ley constituye un adelanto respec-

to a la ley de Jalisco ( 1914), teda vez que manifestó la necesidad de -

que el Estado formara una sociedad mutualista, para lo cual los obreros 

depositarían un pequeño porcentaje de su salario quedando cubiertos con

tra los riesgos de vejez y muerte. El Departamento de Trabajo reglamen-

taria y regularía la sociedad mutualista. 

la experiencia obtenida con la aplicación de la anterior 

Ley influyó en gran medida para que el Derecho Laboral se elevara a ran

go de garantía constitucional en 1917, después de acalorados debates y -

de diversas redacciones de proyectos para las disposiciones que deberían 

consignarse en la Constitución, fue aprobado el artículo 123, y se esta

bleció en la fracción XIV, lo siguiente: "los empresarios serán respon

sables de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales 

de los trabajadores, sufridas con motivo del ejercicio de la profesión o 

trabajo que ejecutan; p:>r tanto, los patrones deberan pagar las indemni

zaciones que corresp:mdan según se haya traído caro consecuencia, la in

capacidad temporal o peananente o la [Tluerte en el trabajo, de acuerdo a 

lo que las leyes determinen. Estas res~nsabilidades subsistíran aún en 

el caso de que el patrón contrate el trabajo de un inteanediado". A su 

vez la fracción XXIX del citado articulo decía: "se consideran de utili

dad pública o scx=ial el establecimiento de cajas populares, la cesación 

involuntaria del trabajo, de accidentes y de otros confines análogos por 

lo cual, tanto el gobierno federal, caro el de cada Estado, deberá pro-

IT'OVer las organizaciones de sustitución de esta índole, para difundir e 

inculcat" la previsión IXJPUlar. ( 32 ) 

( 32 ) GABINJ FRAGA, Rafael. Instituto Mexicano del 5equro social, 40 
Años de Historia, IMSS, México D.F., 1983, p.p. 17 a 19. 
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La Ley sobre Accidentes de Trabajo, pranulgada el 25 de -

diciembre de 1915, por Nicolás Flores, Gobernador del Estado de Hidalgo, 

en su artículo 6 y 7 aparece un antecedente directo de la Ley del seguro 

Social. El artículo 6 indicó a los empresarios que: 11 podl"'ian eludirse de 

la responsabilidad en que incurran por accidentes de t · ! - io, asegurando 

contra accidentes a los trabajadores de su dependencia, en alguna de las 

canpañias que se dedican a esta clase de negocios, que sea de reconocida 

honl."'adez y solvencia a juicio del Departamento de Trabajo y previa apro

bación del Ejecutivo del Estado". El artículo 7 consagraba, agregando; -

en tcx:1o caso los responsables de los accidentes deberan asegurar a sus -

trabajadores contra sini.estros a razón de trescientos pesos por cada uno 

sin perjuicio de erogar los gastos de sepelio. ( 33 ) 

El 14 de septianbre de 1916, Venustiano Carranza convocó 

un Congreso Constituyente que se instaló solemnemente en Quéretaro el -

lo. de diciembre de dicho año. su labor concluyf 'íl la Constitución Po-

lítica SOcial del 5 de febrero de 1917, que entró plenamente en vigor el 

lo. de mayo de ese año, habiéndose establecido los artículos que insti-

tucionalizaron el rrovimicnto social; el oct. Jo. relativo a la educación 

laica; el 27 referente a la propiedad de la tierra, y el 123 relativo al 

régimen del Derecho del Trabajo y Seguridad Social. En la fracción XXIX 

del artículo 123, en su versión original del 15 de febrero de 1917 se -

consideraba de utilidad pública el establecimiento de cajas de seguros, 

invalidez, vida, cesantía involuntaria del trabajo, accidentes y otros -

con fines análogos, por lo cual los gobiernos tanto Federales cano Loca

les, deberían fanentar la organización de instituciones para difundir la 

Seguridad social. Así se estableció un seguro facultativo y se dejó a -

los Estados para que en sus constituciones Locales dictaran medidas de -

Previsión y seguridad. ( 34 ) 

33 ) F.J. seguro SOcial en México, Antecedentes y legislación, Taro I, 
IMSS, México D.F., 1971, pág. 8. 

34 ) cx:tnJ\LEZ DIAZ l...CMlWUXl, Francisco. El Derecho Social y la seguri
dad SOcial Integral, segunda edición, Textos Universitarios, ~
Kico D.F., 1978, pág. 144. 
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A partir de la pranulgación de la Constitución de 1917, -

la mayoría de los Estados incluyeron en su legislación el artículo 123 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos más o menos 

en foana textual, en lo relativo por ejemplo: al pago de indemnizaciones 

por accidentes de trabajo. Se manifestaba que el patrón quedaba eximido 

de pagar al trabajador las indemnizaciones señaladas en la Ley, siempre 

que pagara por su cuenta a favor del trabajador a alguna canpañia de se

guros. 

la Ley de Veracruz de 1918 al referirse a los riesgos de 

ca['ácter profesional autorizaba el pago de indemnizaciones globales pro

cedimentales. 

En el Proyecto de la ley del Trabajo para el Distrito y -

Territorios Federales de 1919, se habló sobre la constitución de cajas -

de ahorro cuyos fondos se destinarían entre otras cosas; para ayudar - -

econánicamente a los trabajadores cesados; o para adquirir carácter co-

munal; en industrias y colonias agrícolas. A las cajas de ahorro perte-

necian obligatoriamente los obreros sindicalizados; los fondos se inte-

graban con las aportaciones de los trabajadores, el 5% de su salario y -

el 50% de los correspondientes al reparto de utilidades de la empresa. 

El Estado de Puebla pranulgó su Código de Trabajo el día 

14 de noviembre de 1921. Su artículo 121 estableció que los patrones po

drían sustituir el pago de las indemnizaciones de los accidentes y de -

las enfermedades profesionales, a través del seguro contratado con so--

ciedades legalmente constituidas y aceptadas por la sección del Trabajo 

y Previsión social del Gobierno lDcal. 

El primer proyecto sobre la I.ey del Seguro Social se pre

sentó por Alvaro Obregón en diciembre de 1921, propuso que el Segur:-o se 

manejara por el Estado. l.Ds recursos econánicos provendrían de impuestos 

adicionales del 10% sobre los sueldos pagados a los trabajadores, estos 

porcentajes estan previstos en el articulo 123 Constitucional. tos ries

gos se cubrirían de acuerdo con esta iniciativa i:or los accidentes de --
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trabajo que se clasificaron así: para los casos de jubilación por vejez, 

cuando el trabajador había prestado servicios ix>r 30 años tendrla derecho 

a una pensión equivalente al 40% de su salario medio devengado, si tenía 

40 años de servicio su derecho era del 50% del mismo salario medio, al -

tener SO años recibiría el 70%. A la muerte del pensian · ~-J la esposa e -

hijos tendrían derecho a las dos terceras partes de la pensión que reci-

bía el trabajador. ( 35 ) 

La ley de Riesgos Profesionales del Estado de Veracruz ex-

pedida en 1925, estableció el derecho que tenía el trabajador para que al 

cambiar de trabajo, su nuevo patrón siguiera pagando la prima del Seguro 

y para el caso de despido injustificado, el patrón tenía la obligación de 

continuar pagando las primas ix>r un período hasta de seis meses mientras 

el obrero conseguía un nuevo empleo o trabajo. Estas leyes establecieron 

una m::x:lalidad especial del seguro voluritario, pués los patrones p::dían -

sustituír las obligaciones sobre enfermedades y a::-.::-identes profesionales 

con el seguro hecho a su costa y en favor de los trabajadores en socieda

des legalrrente constituidas con la aprobación de los Gobiernos de los Es

tados. 

El 12 de agosto de 1925, se pr001ulgó la Ley General de Pen

siones Civiles de Retiro, antecedente imp:>rtante para el seguro Social. -

Conforme a dicha ley, los funcionarios, empleados de la federación del -

Departamento del Distrito federal y de los Gobiernos de los Territorios -

Nacionales, tienen derecho a ser pensionados, al llegar a la edad de 55 -

años, al tener 35 años de servicio, cuando se inhabiliten para el traba-

jo. 

El Estado de Hidalgo, pranulgó el 30 de noviembre de 1928 -

su Ley del Trabajo. Estableció en su artículo 242 lo siguiente: "se de---

( 35 ) ARCE CJ\NJ, Gustavo. De los Seguros Sociales a la Seguridad Social, 
Porrúa S.A., México o. F., 1972, p.p. 46 a 47. 
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clara de utilidad pública el establecimiento de instituciones, corpora-

ciones o sociedades que tengan por objeto asegurar a los trabajadores -

contra accidentes o enfermedades profesionales y las autoridades deberan 

darles toda clase de facilidades para su organización y funcionamiento -

dentro de las leyes respectivas. 

El Proyecto del Código Portes Gil del año de 1929, esta-

bleció el Seguro Privado Voluntario en su articulo 368 expresaba: los -

patrones pcxlrán sustituir las obligaciones referentes a los riesgos de -

carácter profesional. ( 36 } 

El 18 de agosto de 1931 se pmnulgó la Ley Federal del -

Trabajo, la cual en su exposición de crotivos hizo referencia al Seguro -

SOcial, al manifestar: "no basta afinnar el principio de riesgo profe--

sional, y con sujeción al criterio que de él deriva, establecer tanto -

los casos de responsabilidad caro el rronto de las indemnizaciones. Es -

necesario dar a los trabajadores la garantía de que recibiran indernniza

cione~ por riesgos . '·' El Gobierno Federal canprendió que no era p.JSi-

ble establecer un sistema racional y equitativo de reparación de riesgos 

profesionales, sino se realizaba a través del Seguro. Se e>epresó también 

que se estudiaría el Proyecto de ley del seguro Obligatorio. El artículo 

305 facultó a los patrones en lo relativa al cumplimiento de las obliga

ciones de riesgos profesionales a su costo para que contrataran seguros 

para el· trabajador o sus beneficiarios, a condición de que el importe de 

el seguro fuera menor que la indemnización. El contrato de seguro se ce

lebró con anpresas nacionales. ( 37 ) 

fu 1932, el congreso de la federación concedió facultades 

al Peder Ejecutivo para que en un plazo de ocho meses expidiera la ley -

36 ARCE CND, Gustavo. De los 5equros Sociales a la Seguridad SOcial 
Porrúa S.A., México D.F., 1972, p.p. 46 a 47. 

37 Di\VAI.00, José. Derecho del Trabajo, Tt:m:J I, Porrúa S.A., México 
D.F., 1985, p.p. 70 a 71. 
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del Seguro·social Obligatorio. Pero el cambio repentino de Presidente de 

la República Mexicana, impidió que se cumpliera con dicho decreto. 

En el Proyecto de la Ley del Trabajo y Previsión social --

elelx>rado en 1934, cano consecuencia del Primer Congreso de Derecho In--

ternaciona 1, se establecieron las bases sobre las que det:erian regir la -

ley del Seguro social. En la exposición de rootivos del citado proyecto se 

re.conoció la necesidad de expedir la ley del seguro SOcial al expresar: 

no basta afirmar el principio de riesgo profesional, es necesario esta--

blecer los casos de responsabilidad cono el m::mto de las indemnizaciones. 

Es importante garantizar que percibirán la reparación que les ha sido --

asignada. El primer y más amplio de los medios encontrados por la legis-

lación es dar seguridad a las victimas de un accidente de trabajo o a sus 

causahabientes, consistente en atribuir a la indemnización el carácter de 

crédito preferente sobre los bienes del deudor, pero esa garantía es in-

suficiente, pués no asegura al acreedor contra el riesgo de insolvencia -

del deudor. El Seguro Social es el n"edio más eficaz que permite no sólo -

dar esa garantía al trabajador, sino que también le ofrece un medio de -

reparar los perjuicios sufridos al realizarse los demás riesgos a que es

tá expuesto caro: la muerte; la enfermedad no profesional, la invalidez, 

etc. . . ( 38 ) 

El Proyecto del seguro social Obligatorio constituiría un -

servicio Federal Descentralizado a cargo de un Organisrro que debería lle

var el nc:xnbre de "Instituto de Previsión social", las características de 

éste serian: tener autonanía canpleta; estar integrado por representantes 

del Gobierno Federal, de los mtpresarios y de los trabajadores; no perse

guir fines lucrativos; los recursos deberían provenir de las aportaciones 

que la ley establezca a cargo del Estado, de los patrones y de los asegu

rados. Las prestaciones que otorgaría el seguro Social cano Instituto ---

( 38 } GABIHJ FRAGA., Rafael. Instituto Mexicano del seguro Social, 40 --
Años de Historia, IMSS, México D.F., 1983, p.p. 27 a 31. 
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serian de dos clases: una en dinero, bajo la forna de subsidios temp:>ra-

les o de ¡::ensiones, y exceEX:ionalmente indemnizaciones globales o en es-

pecie, la otra consistiría en asistencia médica, quirúrgica, farmaceútica 

y en accesorios caro: aparatos terapeúticos, hospitalización y reeduca--

ción. 

En diciembre de 1938, el General Lazaro Cárdenas envió un -

Proyecto de Ley del Seguro SOcial, en el que se cubrían los riesgos de -

enfermedades, accidentes de trabajo, enfermedades no profesionales, ma--

ternidad, vejez, invalidez y desocupación involuntaria. Establecía que el 

"Instituto Nacional de Seguros Sociales" sería un OrganiSllD Descentrali-

zado en el que estarían representados, por el Gobierno, los patrones y -

obreros, econán.icamente estaría sostenido el Instituto p::>r aportaciones o 

cuotas de carácter fiscal. las prestaciones [Xldrian ser individuales o -

colectivas, directas o indirectas¡ asistencia médica o faana.ceútica, hos

pitalización, aparatos y accesorios terapeúticos y ortopédicos, servicio 

de colocaciones, orientación profesional, fanento de obras y servicios de 

interés colectivo. Por otra parte, éste Proyecto facultaba al Instituto -

para autorizar a las sociedades mutualistas y organisrros sindicales para 

actuar CaID sucursales suyas asegurando a sus miembros. ( 39 } 

Al taMr posesión de la Presidencia de la República el Ge-

neral Avila Cama.cho, elevó a categoría de secretario de Estado, el anti-

gUo Departamento de Trabajo. Casi inmediatamente después, ocuparía el --

puesto de titular de la Secretaría, el Licenciado Ignacio García Téllez, 

creó el Departamento de seguros sociales; el trabajo fue intenso y en los 

diarios oficiales del 2 y 18 de junio de 1941, se publicaron los acuerdas 

presidenciales que oC'denaban la formación de una "Canisión Técnica 11
, en-

cargada de redactar un Proyecto de ley del seguro Social. El 10 de marzo 

de 1942, teaninó la Canisión el estudio del Proyecto de Ley que justamen

te llevaba el nanbre de Proyecto García Téllez. f\Je presentado a la Ofi--

( 39 ) ARCE CAN:>, Gustavo. De los Seguros sociales a la seguridad SOcial. 
Porrúa S.A., México D.F., 1972, pl§g. U. 
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cina Internácional del Trabajo y a la Conferencia Internacional Americana 

de Seguridad Social, celebrada en Santiago de Chile en 1942 y ambos orga

nismos dieron una opinión favorable al Proyecto. La publicación de la --

"ley del Seguro Social" se llevó a cabo el 19 de enero de 1943, aparecida 

en el Diario Oficial. También el 14 de mayo de ese mismo aña se público -

su reglamento referente a la inscripción de patrones, trubajadores y el -

funcionamiento de la Dirección General del Instituto y Concejo Técnico. -

En la E>qx>sición de Motivos de la Ley del Seguro Social se 

consideró al Seguro Social, caro un ne:Uo para proteger la econanía fami

liar del trabajador, disminuyéndo en gran medida las penalidades de éste 

al ocurrir algún riesgo que disminuyera su capacidad de trabajo. Las ---

prestaciones del Seguro social caro canplemento del salario pennitirian -

al trabajador elevar sus condiciones de vida, mejorar su alimentación, su 

vivienda y educación, significando así un impulso vigoroso para la econo

mía nacional, evitando la miseria de grandes sectores de la población --

cuando agotara el trabajador su fuerza de trabajo. Por otra parte, las -

prestaciones del Seguro Social contribuyeron a reducir eficcízmente los -

indices de rrortalidad, trascendiendo esto en beneficio de la familia del 

trabajador y de la colectividad. ( 40 ) 

El surgimiento del Seguro social cano Institución en México 

se da caro una respuesta a la necesidad de programas de apoyo y Seguridad 

Social a los trabajadores y a sus familiares. Las diversas prestaciones -

otorgadas a los trabajadores son parte de una política gubernamental que 

pretende subsanar la limitación en las condiciones de vida de ciertos --

grupos de la población. El surgimiento del Instituto Mexicano del Seguro 

social es fundamentalmente la consecuencia de la lucha proletaria de las 

diferentes generaciones p:>r lograr un régimen justo de Seguridad Social -

contra los riesgos de la existencia. 

( 40 ) GABIN'.) ElUtGA, Rafael. Instituto Mexicano del Seguro Social , 40 -
Años de Historia, IMSS, MSxico D.F., 1983, p.p. 35 a 39. 
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3. Fines de la 5eguridad social y su Eficacia. 

La seguridad social viene consolidándose y adquiriendo la 

connotación de un derecho que deben de disfrutar todos los mexicanos. 

Este es el sentido que tiene el punto sexto de la decla-

ración de principios del Partido Revolucionario Institucional. 

"El Partido reafinna su creencia de que las instituciones 

revolucionarias forjadas al calor de la lucha social, fotm:ln ya la con-

ciencia social y expresión de su inquebrantable voluntad, para ellas, -

junto con las que nos legaron los próceres de nuestra historia, subsis-

tan, se vigoricen y se perfeccionen. Es por tanto, obligación ineludible 

del Partido luchar (X>r la preservación y desarrollo de los derechos fun

damentales del hanbre, del derecho a la tierra, al producto íntegro del 

trabajo, al descanso, a la organización sindical, a la contratación co-
lectiva, al seguro ~ial, a la huelga, a la educación y asistencia, así 

caoo a los derechos que forman parte del acervo dem::x:rático de la Nación 

o del pueblo mexicano. ( 41 ) 

D.Jrante el últimJ medio siglo se estructura e integra la 

seguridad social; ca1ll el ejemplo más importante de cooperación privada 

obrero-patronal que ha recibido el Estado, para establecer solidariamen

te un régimen de protección contra los principales riesgos que amenazan 

la vida del hanbre. 

F.n la seguridad SOcial se ha institucionalizado la coope

ración obrero-patronal y el Estado, en un propósito o ideal canún para -

luchar contra la miseria, la ignorancia y la insalubridad. 

( 41 ) 

El señor Angel rrendieta Alatorre ha escrito: 

cna.ALEZ DIAZ !QIBMIXJ, Francisco. El Derecho SOCial y la segu
ridad SOcial Integral, segunda edición, Textos Universitarios, 
~xico D.F., 1973, p. p. 135, 
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"La obra más extraordinaria de los últim:>s años, en mate

ria de seguridad social, la constituye a no dudarlo el seguro social. En 

17 años a puesto en servicio obras que benefician a todos los trabajado

res, y también en los últirros 17 años, la seguridad social se ha impues

to IOOdelando la vida de la Nación ccm:J una de las más imp:Jrtantes medi-

das instauradas por la Revolución Mexicana, que la utiliza y consolida -

en su afán incesante p:>r servir mejor a los intereses de México. ( 42 ) 

El Licenciado Antonio ortiz Mena, tuvo una bella frase: 

"El Insti tute Mexicano del seguro Social, nació de la Re

volución Mexicana, ella fue su causa y razón, antecedente y aurora. Al -

plasmarse la Revolución t-Exicana en la Constitución de 1917, se estable

ció la Institución del seguro social, caro una de las más legiti.rras con

quistas de la clase asalariada, y cano reconocimiento expreso de uno de 

los derechos sagrados del hcxnbre~· ( 43 ) 

El Licenciado Antonio Luna Arroyo, canentando la obra --

realizada por el Instituto Mexicano del seguro social, expresó: 

"cuando en un clima de resistencia obrera y patronal, en 

1943, se puso en marcha la Institución del seguro social, acaso no se -

imaginó que algún día no muy lejano, llegaría a convertirse en lo que es 

hoy, el instrunento más eficaz de la Seguridad social, más positivo de -

México~ ( 44 ) 

En los últirros 24 años que siguieron a la pranulgación de 

( 42 ) GABUI) FRllGA, rafael. Instituto Mexicano del 5e<_Juro social, 
40 Años de Historia, IMSS, Mexico o. F., 1983, pag. 250. 

43 PATIR> CAMAR.E1U\, Javier. Decisiones F\mdamentales en Materia 
Laboral. (Artículo 123), INE:I', México D.F., 1976, pag. 44. 

44 GARCIA CRUZ, Miguel. La seguridad social en México, Taro I, 
Acosta l\mic El:litor, México D.F., 1973, pag. 335. 
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la Ley Norteamericana de Seguridad SOcial de Protección a los Mcianos, 

Inválidos y Sobrevivientes de 1935. La Seguridad Social ha llegado a te

ner una importancia que resasando los ámbitos nacionales se ha impuesto 

cano una corriente de opinión pública mundial, que estructura, rn:xlela y 

nomia, no sólo las econanías nacionales, sino que también ha creado muy 

serios y respetuosos canpranisos internacionales, tendientes a alcanzar 

la plenitud de su existencia y capacitarse para pranover en beneficio de 

toda la población, las supremas finalidades de previsión, asistencia y -

canpensación a que tiene derecho el hanbre. 

tos estudiosos de esta novedosa ciencia afirman, con ra-

zones muy atendibles, que mientras no se hunanice la utilización de la -

energía atánica, seguirá siendo cierto que así caro el siglo XIX fue de 

las cruentas luchas libertarias por conseguir la independencia de Plnéri

ca, el siglo XX tendrá que ser el siglo de la seguridad SOcial, donde se 

amplíe su acción protectora, hasta adquirir caracteres nacionales e in-

ternacionales; cubriendo en to::!as las latitudes las contingencias que -

arrenazan al hanbre; interviniendo en la enseñanza, la ocupación plena y 

principalmente enfoca su actividad a la consecución de condiciones deco

rosas de vida, sin discriminación de razas, sexos, edades, credos [X)li-
ticos y religiosos. 

La seguridad SOcial, inp¡esta abiertamente cano corriente 

mundial de opinión; ha pasado a definir premisas, axiánas, ideas, y pro

pósitos substantivos de la carta del Atlántico; de la Declaración de Fi

ladelfia; de la carta de santiago de Olile; de la carta de Buenos Aires; 

de la Declaración de México; de la Organización Internacional del Traba

jo; de la Organización f.llndial de la 5alud¡ de la Asociación Internacio

nal de la seguridad SOcial r del Ccmité de seguridad SOcial rnteramed-

cano; de la Organización de Estados knericanos¡ de las Bases Constituti

vas de las Naciones Unidas; de la Declaración Universal de los Derechos 

del Hanbre y de las COnstituciones hnericanas de casi tedas los paises. 

La 1"9islaci6n de seguridad SOcial, cano parte de la ma-

teda del Derecho Público, ha vencido la indiferencia y los obstáculos -
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inherentes a t.crla acción de pro;reso, y se ha impuesto a la atención ge

neral caro el signo distintivo de esta ép:x:a, donde las fuerzas de pros

preridad y engrandecimiento actúan incesantemente para conseguir, salva

guardar y extender la vida de la sociedad, mediante el máximo desarrollo 

de la inteligencia y las facultades creadoras del hanbre, que le permita 

conocer el medio en que actua y descubrir nuevos usos a 1 a naturaleza de 

las cosas que lo rOOean, para alcanzar su vida plena o esplendorosa. 

ta seguridad Social es un derecho universal del hanbre y 

los gobiernos más progresistas y celosos de las necesidades de sus pue-

blos, acuden a la seguridad Social para resolver sus principales proble

mas det'03ráficos, sociales y sanitarios, y es lógico que así suceda, por 

que siendo la seguridad social una ciencia de aplicación universal, des

tinada a servir intereses vitales de la hiinanidad, sin distinción de ra

zas, sexos, credos políticos o religiosos, posición social o econérnica, 

su importancia crece y se agiganta, ante las posiciones casi incanpati-

bles entre liberales y conservadores, entre socialistas y capitalistas, 

que todos aceptan a la seguridad Social en su misión concreta y especí-

fica de servicio público en beneficio de todas, al márgen de utopías, -

panaceas o de terceras posiciones. 

En todos los países se siente la inquietud y madura una -

conciencia colectiva tendiente a proporcionar a tcrlos sus habitantes el 

máxim::> de seguridad posible y en México éste es un hecho indudable, in-

discutible. El ailo de 1960 fue declarado oficialmente año de la Seguri-

dad Social. Así deben ser interpretados las proclamas del Gobierno de la 

Revolución, que publicó en toda la prensa de la Nación a partir del 4 de 

septiembre de 1960, con rrotivo de celebrarse el 150 aniversario de la -

Independencia de México; los 100 años de la reforma, y los 50 años de la 

Revolución Mexicana. 

El lo. de septiembre de 1960, el señor Presidente de la -

República declaró: "la seguridad social representa una de las conquistas 

más firmes, más objetivas y más concretas que la Revolución Mexicana ha 

puesto al servicio de los trabajadores del país. Extender sus beneficios 
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ampliar las prestaciones de la r..ey y mejorar la calidad de los servicios 

constituye otros tantos puntos básicos del pro;rama que desarrolla el -

Ejecutivo FedeLal. Se canprende a la Seguridad social caro la esencia de 

el afán por protegeL a toda la población, contra los riesgos que arrenaza 

su e~sdstencia; y en su propósito humano de cooperar para hacer una rMs -

justa y equitativa distribución de la riqueza, no sólo p:>r clases socia

les, sino, también por regiones geográficas. ( 45 ) 

Consideram::>s, que la eficacia de la Seguridad Social se -

manifiesta o plasma en el siguiente rest.m'len: 

l. la Seguridad social es un derecho importante del hcxn-

bre que debe hacerse accesible a tOOos los mexicanos; 

2. En México ya constituye la Seguridad social el ejemplo 

más importante de cooperación privada obrero-patronal, que ha recibido -

el Estado para establecer solidariamente un régimen de protección contra 

los principales riesgos que amenazan la vida del hanbre; 

3. El Instituto Mexicano del seguro social, es el princi

pal instnmento de justicia social más positivo de México; el Estado ha 

podido integrar una reserva econánica, destinada a cubrir pensiones de -

invalidez, vejez, viudez, orfandad, etc.; ' 
4. La cantidad de servicios médicos y farmacéuticos que -

recibe la población nexicana diariamente a través del Instituto Mexicano 

del seguro Social, no tiene precedente en ninguna otra institución de la 

vida de México; 

5. El incremento considerable que se ha obtenido en las -

poblaciones durante el últirro decenio, es resultado del mejoramiento de 

las condiciones de vida, donde el progreso econánico es prep:mderante, -

en sus fases de desarrollo industrial, agricola y canercial, canplerren-

tadd muy directairente pot' la portentosa praroción de la seguridad social 

y el inct"emento de los servicios de salubridad pública; 

( 45 ) <DlZl\IEZ DU\Z l.CMlMDO, Francisco, El Derecho social y la seguri
dad Social Integral, segunda edición, Textos univet'sitarios, Me
Kico D.F., 1973, p.p. 139 a 142. 
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6. La praroción de la Seguridad Social para que alcance -

una vida plena y el esplendor humano a que está destinada, se impone por 

los ccmpranisos contraídos por el pueblo de México con la Revolución Me

xicana¡ obedece también a serios y respetuosos convenios y reccmendacio

nes de organisrros internacionales, donde Méx:ico es miembro y participa -

en su administración; 

7. La seguridad social, se ha impuesto directamente caro 

una corriente mundial de opinión, que ha pasado a definir ideas y premi

sas substantivas de Convenios, Recanendaciones y Declaraciones Interna-

cionales, que rigen en ~s de 60 países del mundo; 

B. Por definición, la Seguridad social tiende hacia la -

universalización protegiendo a toda la sociedad, desde antes de la cuna 

hasta después de la tl.lflba, mediante las prestaciones que se conceden a -

través de los seguros de accidentes y enferrredades profesionales; enfer

medades generales y maternidad¡ invalidez, vejez, y muerte; servicio de 

ocupación y canpensación a los desocupados involuntarios; enseñanza po-

pular; 

9. Por esencia la Seguridad social, cuida de la integri-

dad del hanbre, de la salud, de los medios econánicos de subsistencia, -

de la rehabilitación contra la destrucción y el desgaste, liberando a la 

población de la miseria, la agustia, el sufrimiento y la desocupación; 

10. ta Seguridad social, aplica el principio de la solida

ridad nacional, sin fines de lucro, creándo y distribuyendo mejor la ri

queza nacional, que consolidará el nuevo régimen econánico de México; 

creado por la Revolución Mexicana de 1910. 
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CAPl'IUID II 

SI!llICMO NACI<H\L DE 'mABAJAIJOOE:S DEL INS'lTlUlU MEXICND DEL 

smmo :n::IAL 

En éste capítulo hacenos referencia a lü .~efinición de -

Sindicato, relacionado con el propósito de conocer mejor el proceso en -

qu~ surge el Sindicato Nacional de Trabajadores del seguro SOcial, de -

los problemas que enfrentaron para la constitución y permanencia hasta -

la fecha del mism:>, saber cuales son los principios básicos que rigen -

sus acciones, detecminar su aspecto político y el relativo a la defensa 

de los derechos de sus agremiados y cat0 punto últim:> del presente capí

tulo trataremos sobre los estatutos del Sindicato Nacional de los Traba

jadores del seguro Social con el objeto de percatarnos de los principios 

o normas que rigen sus acciones. 

Considerarros que el capítulo pr-csente esta concatenado -

con el precedente en razón de que la segut'idad Social encuentra un ins-

trinento de justicia social llamado Seguro social, el que a su vez esta

blece una relación simbiótica con sus trabajadores, los cuales están :""i-

unidos por una larga tradición de lucha social y de clase que se identi

fica plenamente con las tareas de preservar a los trabajadores afiliados 

al régimen de los riesgos de existencia. La canunidad laboral del Ins-

tituto ~xicano del seguro SOcial, invariablemente se ha solidarizado -

con los más nobles principios de la lucha proletaria, tanto en la trin-

chera ideoló:Jica cano en el diario quehacer caro trabajadores al servi-

cio de los trabajadores. 

tos estatutos del Sindicato Nacional de los Trabajadores 

del seguro Social, estatuyen que el Sindicato, tiene cerno obligación --

tratar sobre las m:>dificaciones del Contrato Colectivo de Trabajo,y tie

ne también por objeto luchar por conservar y mejorar las conquistas ob-

tenidas en el miSfOO, desarrollando tcxla su fuerza en la foaria que sea -

necesaria para este fin. caro se observa existe una relación dependiente 

entre el Instituto y sus trabajadores y hasta la fecha de respeto mutuo. 
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l. Definición de SiOOicato. 

El origen etirroló:Jico de la palabra Sindicato, deriva de 

syndicat, que servía para designar a quienes se encontraban ligados a -

una cooperación, es decir, los que se colocaban bajo la tutela de un --

(syndic). Esta palabra provenia del griego y significaba procurador. En 

un texto de Gayo, en el Digesto (L.3, T.4.1.) se hace referencia a la -

palabra Sindicato. ( 46 ) 

5egún Néstor de Buen, siguiendo a García Abellán, deriva 

Sindicato del griego suvidiké y significa justicia canunitaria o idea de 

administración y atención de una canunidad. ( 47 ) 

los autores han dado sus propias definiciones al respecto 

pero que, en el fondo, con algunas excepciones, tienen el miSITD conteni

do. 

Conenzando con la simple definición de Heyde, para quien 

los Sindicatos son las asociaciones profesionales de obreros, empleados 

o funcionarios que se pro¡:onen, caro finalidad el mejoramiento de las -

condiciones de trabajo de sus miembros. ( 48 ) 

Para f.Brtins Catharino, el Sindicato es la asociación la

lx>ral de personas naturales, que tienen por objeto principal la defensa 

de los intereses total o parcialmente catiunes, de la misma profesión o -

de profesiones similares o conexas. ( 49 ) 

46 IGUJ;IAS, Juan. Derecho RaMno, séptima edición, Ariel S.A., Es
paña, Barcelona, 1982, pag. 174. 

47 DE BUm, Néstor. Derecho del Trabajo, Tano II, quinta edición, 
Porrúa S.A., México D.F., 1984, pig. 593. 

48 llEYDE, Irving. Cmpendio de Política social, Fondo de CUltura 
F.conánica, México D.F .. 1977, pag. 569. 

49 w.RTJ:R;, catharino. Tratado Elemental de Derecho Obrero, segunda 
edición, El:Hciones Depalma, Buenos Aires, 1972, 73. 
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Alonso Olea, establece que el Sindicato es una asociación 

permanente sin finalidad de lucro de trabajadores por cuenta ajena para 

el mantenimiento y mejora de las condiciones de trabajo a través de la -

contratación colectiva. { SO ) 

Mario de la cueva, define al Sindicato e~ la expresión 

de la unidad de las canunidades obreras y de su decisión de luchar por -

un.a aplicación cada día más amplia de la justicia social a las condicio

nes de prestación de servicios y por la creación de una sociedad futura 

en la que el trabajo sea el valor supremo y la base de las estructuras -

políticas y juddicas. ( 51 ) 

Ul Ley Federal del Trabajo en su artículo 356, dice que -

Sindicato es una asociación de trabajadores o patrones, constituida para 

el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. ( 52 ) 

Para Néstor de Buen, Sindicato es la persona social, li-

bremente constituida [X>r trabajadores o patrones, para la defensa de sus 

intereses de clase. ( 53 ) 

Por su parte, Alfredo J. Ruprecht, define al Sindicato -

caro la agrupación de personas físicas o juridicas, que ejercen activi-

dad profesional o econánica, para la defensa y praroción de los respec-

tivos intereses, (XJr medio de la acción colectiva de contestación o de -

participación en la elab::>ración y efectivización de la política nacional 

50 OlZA, Alonso. Derecho del Trabajo, segunda edición, Ariel S.A., 
~drid, 1973, ~g. 288. 

51 DE ~ a.rEVA, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Taro II, 
tercera edición, Porrüa S.A., México D.F., 1984, pag. 283. 

52 ley Federal del Trabajo, quinquagésima sexta edición, Porrúa S.A., 
1989. 

53 DE BJm, Néstor. Derecho del Trabajo, Taro II, quinta edición, 
Porrúa S.A., México D.F., 1984, pag. 474. 
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en materia econánica y social. ( 54 ) 

Consideramos que es difícil dar una definición exacta de 

Sindicato, pués sus fines deben de ser tanados en consideración y ellos 

son mutables, sobre tcx1o en relación a los diversos paises, ya que exis

te una directa relación entre el régimen político y el fin del Sindicato 

sin embargo, es p:>sible encontrar en las definiciones anteriores valores 

pennanentes y de éstos deducir su concepto, ccm:> ocurre en la última de

finición expuesta; ya que se puede considerar caTJO una de las más can--

pletas y avanzadas de las definiciones y que indica la tendencia actual 

del quehacer político, social y econánico en la obra sindicaL 

2. surgimiento del Sirxlicato Nacional de loo Trabajadores del Instituto 

Mexicaoo del Seguro SOcial 

Con la creación, y ya funcionando el Instituto Mexicano -

del seguro SOcial con todos sus trabajadores; estos se convencieron de -

que era necesario afrontar los problemas canunes a tOOos ellos; y EXJr lo 

tanto consideraron necesario organizarse de manera conjunta para dar so

lución a estos. 

No existía ningún estatuto que ofreciera protección a los 

trabajadores de la seguridad Scx:ial; esto dió lugar a que se canunicaran 

entre sí, sus má>drnas inquietudes; así cerro sus preocupaciones en cuanto 

al trabajo que era inestable; esto caoo consecuencia de las perspectivas 

exteriores que consideraban aún óptimas; tenían la intención de obtener 

mejores sueldos para lograr un mejor nivel de vida tanto para ellos, co

rro para sus familias. se daban cuenta de que era necesario conseguir las 

prestaciones contempladas en algunos otros ordenamientos que regían las 

relaciones entre los trabajadores de diversas empresas con sus trabaja--

{ 54 ) RUPREX.lfr, Alfredo J. Derecho colectivo del Trabajo, UNAM, ~xico 
D.F., 1960, pág. 69. 
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dores, así· nacía la tendencia clara y fione del sindicalism:> en los tra

bajadores del Instituto Mexicano del Seguro SOcial. Así nació el Sindi-

cato, el cual tuvo caro a?Jyo el artículo 138 de la propia r.ey del Segu

ro social. 

El día 6 de abril de 1943, se reunió la prürera y única -

asamblea constitutiva del Sindicato en la casa número 10 de la calle 16 

de septiembre, de la ciudad de México. Esto es apenas dos meses y medio 

aproximadamente, después de la creación del Instituto Mexicano del Segu

ro social. 

Hizo uso de la palabra el licenciado José Alvarado santos 

exponiendo los roti vos p:>r los cuales se encontraban reunidos, y aunque 

estos ya eran conocidos ¡:or la mayoría, debían tener una confirmación y 

una precisión así cano requerían de la formalidad necesaria. Ahí se dijo 

que el principal motivo de la reunión era el de discutir y aprobar en su 

caso, las bases constitutivas del Sindicato que agrupara a todos los em

pleados del Instituto Mexicano del seguro SOcial en el que se lucharía -

colectivamente en la defensa de los intereses de su clase. 

El licenciado José Alvarado Santos, tuvo la idea de pro-

poner el ncmbramiento de un presidente de debates, quedándo designado -

por la Asamblea el señor Francisco Rocha Roldán. 

se discutieron y se aprobaron los principales puntos que 

se planteron por los asistentes a la asamblea¡ volvió a tanar la palabra 

el licenciado José Alvarado santos, para mencionar que una vez aprobados 

los lineamientos discutidos por los integrantes de la asamblea, y además 

viendo ventajas y desventajas que acarrearía la formación del Sindicato, 

se procediera a la constitución de éste. 

Preguntando el señor Rocha Roldán si se aprobaba esta re

solución, la asamblea la aprobó por unanimidad. El mismo presidente de -

la mesa de debates propuso que la organización creada, llevara el nanbre 

de Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro social, lo cual se ----
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aprob5 unánimamente. M:mentos después el propio Francisco Rocha Roldán, 

le¡'Ó un proyecto de bases generales para la formación de los estatutos, 

a los cuales se les hicieron algunas ligeras rrodificaciones y p:>sterior

mente fueron aprobadas. Después se procedió a la designación de los es-

crutadores, los cuales tendrían cano función verificar las votaciones;-

para esta función se nOOlbró a los señores: licenciado Alfonso Herrera -

Gutiérrez y doctor Luis Fermin Cuellar. M::xnentos después y estando inte

grada la mesa de debates, dió inicio el proceso electoral, el cual tenía 

cano objetivo la constitución del Canité Ejecutivo Nacional del Sindica

to. Se escucharon proposiciones en cuanto a candidatos para que ocuparan 

las diferentes secretarias. se analizó la per:-sonalidad de los diferentes 

candidatos, y la asamblea designó a las siguientes personas cano inte--

grantes del primer Canité Ejecutivo Nacional: 

secretario General, Profesor Ismael Rodriguez Aragón; 

secretado del Interior, Dr. Antonio C.Onzález Cárdenas; 

secretario del Exterior, Ing. Jesús Rodríguez y Rodríguez: 

secretario de Actas, Angelina Patiño Martínez; 

secretario Tesorero, Saúl Escobar Navarro; 

secretario del Trabajo, Lic. José AlvaC'ado santos. 

Ccxnisiones: 

Hacienda, Carlos lokt Díaz y Francisco Rocha Roldám 

Honor y Justicia, Albino Zertuche Carrillo y Alfonso Me-

jía Schroeder. 

Al ténnino de la ceremonia electoral les fué tomada la -

protesta de ley a los dirigentes, p:lr el presidente de la mesa de debate. 

lo3 Asamblea dió facultades al Cc:mité Ejecutivo Nacional, paC'a gue éste -

solicitara el registro del Sindicato ante las autoridades gue corresp:ln

diera. Posterioanente en una reunión que se llevó a cabo el día 10 de -

junio del mismo año, a las 18:00 hot:"as, donde se encontraban reunidos -

toJos los miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores del seguro so
cial, en ta calle rosales número 11, esquina con I. Mariscal. El 5ecre--
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taC'io General, profesor Ismael Rcdriguez Aragón, leyó la orden del día. 

Uno de los puntos más .importantes a tratar, era la lectura y aprobación 

en su caso, del proyecto de estatutos p::1r una canisión que había sido -

designada para tal efecto y que estaba integrada p:>r las siguientes per

sonas: Rosa María Téllez de Meneses, licenciado Julio Videgaray, inge--

niero Jesús Rodríguez y Rcdriguez y doctor Luis Fermín Cuellar. 5e dis

cutieron los estatutos, se les hicieron algunas rtn:Jificaciones antes de 

aprobarlos unanimamente. Según lo establecido en éstos estatutos, se --

creaban dos nuevas secretarías para la integración del Canité Ejecutivo. 

se procedió a nembrar candidatos para elegir a los nuevos secretarios, -

recayéndo los nanbramientos en; Rosa Ma. Tello de Meneses, caro secreta

ria de Acción Femenil y el licenciado Julio Videgaray caro secretario de 

Previsión SOcial, quienes de inmediato tonaron p::>sesión de su cargo. Es

te Canité Ejecutivo Nacional, debía teaninar sus funciones el día 4 de -

mayo de 1945. 

Por otra parte el día 8 de julio de 1943, el Sindicato -

Nacional de Trabajadores del seguro social, fue reconocido oficialmente 

p::>r el Departamento de Registro de Asociaciones de la Secretaría de Tra

bajo, cano Sindicato Obrero de Ernpt·esa Federal, según oficio número 2949 

de la misma fecha, en el cual se notificaba que dicho registro quedó he

cho bajo el níinero 1883 en el libro respectivo, quedando así reconocida 

la personalidad jurídica del Sindicato. ( SS ) 

Con la formación del Sindicato Nacional de Trabajadores -

del Seguro SOcial, los trabajadores del Instituto Mexicano del seguro -

social, vieron realizados sus anhelos de organizarse, para poder luchar 

en favor de ellos mism::>s de una manera eficaz, para lCX]rar mejoras tanto 

en lo econánico que es primordial, caro también en lo social, donde a -

través del tiempo se ha conseguido prestaciones muy superiores a los que 

seña la la Ley. 

( SS ) Crónica de 27 Años de Lucha Sindical al Servicio de Trabajadores 
del Seguro SOcial, IMSS, ~xico D.F., 1985, p.p. lS a 2S. 
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A) 0:.00 Ocgano de Defensa de los Derechoe Laborales. 

Desde la creación del Sindicato Nacional de Trabajadores 

del Seguro social, se estableció que la finalidad prim:>rdial del misnn -

seria la defensa de los derechos e intereses de sus agremiados, inclusi

ve esta obligación se estatuye en el artículo tercero de los estatutuos, 

que dice: el Sindicato tiene p:>r objeto luchar p:ir conservar y mejorar -

las conquistas obtenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo y Reglarren

tos, desarrolaOOo toda su fuerza en la forma que sea necesaria para ese 

fin. 

El Sindicato Nacional de Trab.:tjadores del Seguro social, 

ha crecido paralelamente al Instituto Mexicano del Seguro social, siendo 

un Sindicato de lucha dinámica y de lucha social. Esa lucha se manifies

ta en la defensa de los derechos laborales de sus agremiados, a través -

de la pugna por mejorar las condiciones generales de trabajo, contempla

das en el COntrato colectivo de Trabajo y las cuales son mxlificadas ca

da dos años por rrctivo de la revisión contractual. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro social, 

es el órgano de defensa de los derechos laborales, de sus agremiados, y 

ésta finalidad esta rrencionada en los estatutos del Sindicato que mani-

fiesta en el artículo tercero; que el objeto del Sindicato es; luchar -

por conservar y mejorar las conquistas obtenidas en el contrato Colecti

vo de Trabajo y Reglamentos, desarrollando toda su fuerza, en la forma -

que sea necesaria para ese fin; pugnar p:>r la reducción de la jornada y 

la elevación de los salarios, así cano p:>r la nivelación de éstos¡ usar 

de la Huelga caro r?Edio supreroo de defensa de los derechos de los traba

jadores en los casos permitidos por la Ley; praoover ante los órganos -

legislativos, iniciativas de ley que beneficien a los trabajadores, así 

cano también oponerse a la aprobación de aquellas que lesionen sus dere

chos; luchar por la liberación econánica y elevación cultural de la cla

se trabajadora: canbatir to:lo sistema que entrañe engaño o represión que 

tenga por objeto la explotación de la clase trabajadora; procurar la su

peración constante de la seguridad social y del Sindicato Nacional · ----
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de Trab;ljadores del Seguro SOcial; ocuparse, en general, del mejoramien

to, estudio y defensa de los intereses de los agremiados; luchar contra 

elesoontos antagónicos a nuestros principios que pudieran actuar en el -

Sindicato. 

En la actualidad, el problema irunediato que aqueja a los 

trabajadores del seguro SOcial es el de carácter econánico,y de presupo

ner que cuentan con una representación sindical al servicio de la volun

tad de la Dirección General del Instituto, considerando que esta repre-

sentación es únicamente el instrunento de que se valen las autoridades -

para atropellarlos en sus derechos laborales, caro suponen que ha suce-

dido con la revisión del Contrato Colectivo vigente 1989-1991, en el que 

las prestaciones se vieron disminuidas; derivando cotrJ consecuencia tan

to en el Distrito Federal caro en algunos Estados de la República, mani

festaciones de protesta, p:ir la inquietud, duda y desconcierto que cau-

saron la cancelación de una serie de reivindicaciones logradas a lo lar

go de varios años en los Contratos Colectivos. ( 56 ) 

Al hacer un repaso de los logros obtenidos en los diver-

sos contratos colectivos scmetidos a la revisión contractual; se puede -

observar que la mayoría de los logros han sido beneficios en sus presta

ciones y que estan por encima de los derechos que estatuye la Ley Fede-

ral del Trabajo, sin embargo, los trabajadores del seguro social no es-

tan conformes con las rrcdificaciones establecidas en el contrato COlec-

tivo de Trabajo 1989-1991: se han tJropuesto entonces no sólo mantener -

los derechos ganados o logrados, sino, ampliar las prestaciones y recha

zar la reducción de las mismas, mantener su organización de lucha para -

darse una dirección ccmb3tiva y honesta. tos trabajadores en esencia -

pretenden velar p::ir el correcto cunplimiento de las obligaciones mencio

nadas en el contrato colectivo y evitar la reducción de prestaciones. 

( 56 } l.OPEl tt., welter. Trabajadores del IMSS, Insisten en la Democra-
cia y el Respeto a las conquistas en el Contrato, Revista Por Es
to, México D.F., noviembre 29 de 1989, nómero 398. 
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B) o:m:> Organo Político. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social -

bajo el parfil político se califica o:mo un centro de intereses y de po

der dirigidos a realizar mejoras econánicas para sus agremiados. ( 57 ) 

Las luchas econánicas y políticas que en defensa de sus -

intereses laborales y sociales llevan adelante los trabajadores del Ins

tituto Mexicano del Seguro Social son inseparables de la defensa que ha

cen los mismos de la Seguridad social¡ ya que dicha Institución es la -

más imp:>rtante en materia de Seguridad Social y M?dicina Social en Méxi-

co. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 

desde su creación ha sido un órgano político apoyando a los trabajadores 

en la defensa de sus derechos laborales~ apoyando a miembros del Sindi-

cato para obtener puestos de elección popular: participando en congresos 

nacionales e internacionales sobre regímenes de Seguridad SOcial,etc ••• 

Al crearse el Instituto ~Kicano del Seguro Social nos -

percataroos de la lucha política que enfrentaron el Instituto caro sus -

trabajadores para implantarlo, el cual nació en 1944 junto con la Herre-

roteca Nacional y el Instituto Nacional de Cardiología. f\Jeron tiempos -

agitados, los vientos de la guerra estremecían en ese tiempo al mundo, -

el Presidente de la República Manuel Avila camacho en esa época empren

dió una enérgica acción para reducir el preocupante 47.9 por ciento de -

analfabetos acusándolo de conservadoC' injustamente. Entre éstos conflic

tos, se manifestó la voluntad política de hacer realidad la creación del 

Seguro SOcial. El primero de enero de 1944 nació el Seguro SOcial y de -

ime:Hato estuvo a punto de ser muerto en su cuna por la avalancha de -

protestas y actos de repulsa en su contra. tos líderes obreros organiza-

{ 57) MfHXJZA, Rodrigo. la Seguridad SOcial, el IMSS y su Sindicato, -
Revista Por Esto, Mexico o.F., 6 de diciembre de 1989, niin. 681. 
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ron una gran manifestación y los intelectuales embistieron alegando que 

México no contaba con la infraestructura para sostener un seguro Social, 

que iba a elevar la econcmía del país a la crisis rtás p['Ofunda de su vi

da histórica. En 1944 nadie quería saber nada del Instituto Mexicano del 

seguro social, tedas decían tener poderosas razones para op:merse a su -

implantación. El hanbre del destino fue Ignacio García Téllez, gran lu-

chador social canpr~tido con el proyecto del Instituto Mexicano del -

seguro Social; García Téllez se enfrentó serenarrente a sus detractores, 

tratando de razonar con ellos, convencerlos: pero no querían ni escuchar 

ni transigir. García Téllez, utilizó una maniobra política, diciéndoles: 

"tengo instr;-ucciones del General Manuel Avíla Camacho de ec:har a andar -

el seguro Social a can::> de lugar •.. y si ustedes se oponen, yo infonnaré 

al señor Presidente de la Repúblicaº. Hasta los más tercos entendieron -

la jugada y cedieron. ( 58 ) 

Sin embargo, el Instituto Mexicano del Seguro SOcial ini

ciaba la batalla por la salud de los obreros organizados y de sus fami-

lias. Quienes eran los más acérrüros enemigos del Instituto Mexicano del 

seguro Social eran los lideres obreros que cobraban de las cajas patro-

nales el tres por ciento del sueldo de los trabajadores ¡:x>r concepto de 

atención médica y que ellos negociaban pa¡rticularmente con grandes bene

ficios personales. Así que estos enemigos de la Institución del seguro -

social, a toda costa trataban de airedrentar a los trabajadores del segu

ro; arrojándoles piedras a su centro de trabajo, coaccionándolos por to-

do medio posible, con el prop:Ssito de evitar que los traOO.jadores re<Jre

saran a su fuente de trabajo. Esto rotivó más la lucha política y social 

tanto de las autoridades de la Institución caro de los trabajadores de -

la misma; para implantar el Seguro social. POsteriormente el Instituto -

~xicano del seguro social creció y surge entonces, el Sindicato Nacio-

nal de Trabajadores del seguro SOcial: al cual se le designó las tareas 

de preservar a los trabajadores o agremiados en sus derechos, tanto de 

tipo econánico, cano político; y además invariablemente solidarizándose 

( 58 ) CXRRQ, salvador. Rebeldía de los del IMSS, Revista Proceso, Méxi
co D.F., 20 de noviembre de 1989, num. 681. 
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con los más nobles principios, tanto en la lucha política, econémica y 

además ideoló;ica con el diario quehacer caro trabajadores al servicio -

de los trabajadores. ( 59 ) 

El articulo 91 de los Estatutos del Sindicato de los tra

bajadores del seguro Social establece; que son obligaciones y atribucio

nes del secretario de Acción Política: 

I. Encauzar la orientación política del Sindicato; 

II. Organizar los grupos políticos de trabajadores m.iem-

bros del Sindicato; 

III. Participat' en las luchas político-electorales; 

IV. Las bases de orientación de esta secretaria serán la -

defensa de las conquistas de la Revolución Mexicana y en particular del 

régimen de seguridad social; 

V. Será el responsable de mantener las buenas relaciones 

entre el Sindicato y las Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

del pais; 

VI. Planeat'á, programará y vigilará el desarrollo eficaz -

de las campañas políticas de los candidatos del Sindicato a puestas de -

elección popular a que se refiere la fracción VI del artículo Jo. de es

tos Estatutos, y 

VII. Las demás que se deduzcan de las anteriores, de estos 

Estatutos, y que estén de acuerdo con la naturaleza propia de sus fun--

ciones. 

( 59 ) ~ llNWO\, Angel. Historia Apasionante del Seguro Social, 
Revista Solidaria, IMSS, tb. 58, mayo de 1988, p.p. 8 a 9. 
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3. l!lltatutos del Sindicato Nilcional de Trabajadores del Instituto Mexi

cano del seguro social. 

l. Constitución, denaninación, danicilio y objeto. 

El articulo lo. establece en los estatutos lo siguiente: 

de conformidad con los acuerdos tonados en la Asamblea celebrada el 6 de 

abril de 1943, quedó constituido el Sindicato Nacional de Trabajadores -

del Seguro Social, integrado por la totalidad de los trabajadores de ba

se que prestan sus servicios al Instituto Mexicano del seguro SOcial. 

El articulo 2o. estatuye.- Su danicilio legal es la ciu-

dad de México y los demás lugares de la República donde funcionen las -

Secciones, Delegaciones Foráneas autónanas, Delegaciones o sub:lelegacio

nes del misrro. 

El artículo 3o. establece; que el Sindicato tiene por ob

jeto: luchar por conservar y mejorar las conquistas obtenidas en el Con

trato Colectivo de Trabajo y Reglamentos desarrollando tcx1a su fuerza en 

la forma que sea necesaria para ese fin¡ pugnar p::lr la reducción de la -

jornada y la elevación de los salarios, así caro por la nivelación de -

éstos; usar de la huelga caro medio suprero de defensa de los derechos -

de los trabajadores, en los casos permitidos EXJC la ley¡ no aceptar fu-

sienes, consolidaciones, supresiones o segregaciones de cualquier unidad 

o centro de trabajo cuya consecuencia sea el reajuste de personal o la -

disminución de los salarios; prarovet' en los óc-ganos legislativos, ini-

ciativas de leyes que beneficien a los trabajadores, así cano oponerse a 

la aprobación de aquellas que lesionen sus derechos¡ pugnar para obtener 

puestos de elección popular a miembros del Sindicato; oponerse por todos 

los medios al incremento en el costo de la vida, solidarizándose para -

este fin con centrales obreras y organiscoos no antagónicos al Sindicato; 

luchar por la liberación econánica y elevación cultural de la clase tra

bajadora; cc:mbatir tcx1o sistema que entrañe engaño o represión o cual--

quier otro que tienda a la explotación de la clase trabajadora¡ oponerse 

a cualquier actitud lucrativa que afecte el roovimiento sindical; procu--
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rar la superación constante de la Seguridad social y del Sindicato Na--

cional de Trabajadores del seguro SOcial; ocuparse, en general, del es-

tudio, mejoramiento y defensa de los intereses de los agremiados; mante

ner la independencia y autonc:m.ía del Sindicato y antep:>nerlo a intereses 

internos o externos. 

II. De los miembros del Sindicato, sus derechos y obli--

g~ciones. 

El artículo 5 establece.- 'ltXfos los trabajadores que de-

sempeñan puestos de base, los contratados p::ir tiempo determinado, p::>r -

obra determinada y sustitutos, son miembros del Sindicato Nacional de -

Trabajadores del seguro social, mientras duren en el desempeño de las -

labores notivo de su contratación. Para este efecto deberán llenar al -

rranento de solicitar la Propuesta Sindical, una solicitud de afiliación 

que deberá ser aprobada por el canité Ejecutivo Nacional, los canités -

Ejecutivos Seccionales o los canités Delegacionales Foráneos Autóncm::>s. 

El artículo 7 establece.- los miembros del Sindicato se -

clasifican en: activos, temp::lrales y suspendidos. 

El artículo 8 establece.- los socios activos son aquellos 

que están en pleno ejercicio de sus derechos sindicales, incluyendo los 

que disfrutan de licencia en su puesto de base para desempeñar lal::x>res -

sindicales o puestos de elección popular • 

El at'tículo 9 establece.- Temporales son aquellos a quie

nes temporalmente desempeñan un puesto de base. 

81 at'tículo 10 establece.- Los suspendidos son aquellos -

a quienes por un tiemp:> se les separa del Sindicato por sentencia en su 

contra. 

El artículo 12 establece.- se pcxlrá rechazar la solicitud 

de ingreso de un trabajador cuando pot' sus antecedentes de falta de han-
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radez, de m:>ralidad y sindicales constituya un peligro para la agrupa--

ción. 

El artículo 13 establece.- son obligaciones generales de 

los socios: cumplir y hacer CU11plir los presentes Estatutos y acatar los 

acuerdos que emanen de los Congresos, consejos y Asambleas, aún cuando -

no hayan asistido, y las disposiciones y acuerdos de los Canités Ejecu-

tivos Nacional, 5eccionales y Delegacionales Foráneos Autóncmos; cumplir 

con las obligaciones que se deriven del Contrato colectivo de trab3.jo, -

reglamentos y convenios celebrados entre el Sindicato y el Instituto; no 

prestar colaboración a la enpresa en forma alguna que perjudique las t"'l"'

conquistas de los trabajadores; conocer los Estatutos, el Contrato co--
lectivo de Trabajo, loe Reglamentos y la Ley del seguro social. 

El artículo 17 establece. - son derechos de los socios en 

general: pedir y obtener a(Xlyo del Sindicato en los casos de conflictos 

de trabajo: ser defendidos en caso de cambios improcedentes y de cual--

quier arbitrariedad o injusticia de las Autoridades del Sindicato, sin -

perjuicio de defenderse por si mismos o por personas de su confianza: -

denunciar las irregularidades de que tuviera conocimiento, en la vida -

interna del Sindicato y del Instituto. 

III. De los Congresos, Consejos y Asambleas. 

El artículo 32 establece.- El Congreso Nacional será la -

autoridad máxima del Sindicato, se canpondrá con la representación de -

tcxlos los agremiados y sus resoluciones obligan a éstos y a todos los -

Organos de la Agrupaci6n. 

El artículo 33 establece.- El congreso Nacional Ordinario 

se reunirá los años nones a partir del día 21 de abril en el lugar que -

señale la convocatoria que deberá expedirse por el Canité Ejecutivo Na-

cional a más tardar el 21 de febrero del mismo año. 

El artículo 34 establece.- El Congreso Nacional Extraer--
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dinario se reunirá cuando algún asunto importante así lo requiera, en la 

fecha y durante los días que fueren necesarios, en el lugar que designe 

la convocatoria que deberá exi;:edirse por el Canité Ejecutivo Nacional -

con la máxima anticipación posible. 

El articulo 36 establece.- I.Ds congresos Nacionales Ordi

naC'ios y los Extraordinarios se integrarán por un total de 500 represen

tantes electos directamente en Asambleas Electorales en proporción y de 

conformidad con el nCrnero de trabajadores de base existentes en el rro--

mento de la Convocatoria, señalando la Secretaria del Interior del cani

té Ejecutivo Nacional el minero de delegados que corresponda a cada una 

de la Delegación Fbránea Autónana o Unidad Electoral del Dístri to Fede-

ral. 

El artículo 37 establece.- También integran los Congresos 

Nacionales ordinarios y Extraordinarios, con derecho a voz y voto, los -

Secretarios del <:anité Ejecutivo Nacional, los Miembros de las Canisio-

nea Nacionales y los secretarios Generales de las secciones Sindicales y 

Delegaciones Foráneas Autónanas. 

El artículo 38 establece.- El Congreso Nacional tendrá -

por objeto: elegir a los miari:>ros del Canité Ejecutivo y Canisiones Na-

cionales, exceptuando a los representantes sindicales ante las Canl.sio-

nes Nacionales Mixtas; conocer y aprobar en su caso, el infonne del co
mité Ejecutivo y Canisiones Nacionales; estudiar y resolver lo relacio-

nado con el Contrato Colectivo de Traba.jo, Reglamentos y convenios de -

carácter general que el Canité Ejecutivo Nacional y Canisiones s~tan a 

su consideración; trazar la política general que deba seguir la organi-

zación; conocer de todos los asuntos que sean de interes Nacional para -

la agrupación. 

El artículo 40 establece.- El Consejo Nacional Ordinario 

se reunirá en la segunda quincena del mes de julio de todos los años du

rante los días que fuere necesario para el desarrollo de sus labores, en 

el lugar que señale la convocatoria. 
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El artículo 41 establece.- El consejo nacional tendrá a -

su ca'C1jo tratar tcdos los asuntos de mayor importancia para la agrupa--

ción y por tanto, está facultado para discutir, aprobar o rechazar la -

revisión de tabuladores de sueldos a que se refiere el artícu;o 399 Bis 

de la ley federal del Trabajo y la Cláusula 132 del Contrato Colectivo -

de Trabajo; sus resoluciones obligan tanto al Canité Ejecutivo Nacional 

y demás organisroos de la misna, cata a sus agremiados. 

El artículo 43 establece.- tos consejos Nacionales Qrdi-

narios y Extraordinarios se integraran, con derecho a voz y voto, por -

los Secretarios del Canité Ejecutivo Nacional, los miembros de las cani

siones Nacionales, el Secretario General, el del Interior, el de Con---

flictos, el tesorero, y el de Trabajo de cada cani.té Ejecutivo 5eccional 

y el secretario General de cada delegación Foránea AutónaM. 

El artículo 44 establece.- El Consejo Nacional tendrá por 

objeto: conocer y aprobar en su caso, el informe del can..ité Ejecutivo y 

Ccrnisiones Nacionales; aprobar los presupuestos de egresos que presente 

el Cani.té Ejecutivo Nacional; de todos los demás asuntos sindicales que 

sean de interes Nacional para la agrupación. 

IV. Orcjanos Nacionales de Gobierno. 

El artículo 62 establece.- Tienen el carácter de Organos 

Nacionales de Gobierno, el Congreso Nacional de cuya constitución y fun

cionamiento se ocupan los artículos 32 a 39 de los Estatutos; el consejo 

Nacional, previsto en los artículos 40 al 44; el canité Ejecutivo Nacio

nal y las canisiones Nacionales de Honor y Justicia, de Hacienda, de Vi

gilancia, de Deportes, de Fatlento de la seguridad Social, de capacita--

ción Técnica y SUbprofesionat, de Actos y Festejos y de CUltura y Recreo. 

El artículo 63 establece.- El Ccmité Ejecutivo Nacional -

del Sindicato, está constituido por los siguientes funcionarios: secre-

tario general¡ secretario del Interior, secretario de COnflictcs, Secre

tario del EK.terior, secretario Tesorero, Secretario de Previsión social, 
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secretaria de Acción Fenenil, Secretaria de Actas y Acuerdos, Secretario 

de Asuntos Técnicos, Secretario de 5ecciones y Delegaciones Foráneas Au

tónanas, Secretario de Prensa, Secretario de Trabajo, Secretario de FO-

mento de la Habitación, Secretario de Acción social, Secretario de Admi

sión y Cambios y Secretario de Acción Politica. 

El artículo 64 establece.- tos Miembros del canité Ejecu

tiva Nacional y CCmisiones Nacionales serán electos el 21 de abril cada 

4 años en el congreso Nacional Ordinario correspxidiente por mayoría de 

votos y por planillas de acuerdo a la convocatoria que previamente se -

emita, y tanarán p:Jsesión de sus cargos el dia 4 de mayo del año de la -

elección. 

El artículo 75 establece.- El Canité Ejecutivo Nacional -

sesionará por lo rrenos cada quince dias y tendrá las siguientes atribu-

ciones: representar al Sindicato de acuerdo con la Ley y los presentes -

Estatutos ante el Instituto Mexicano del seguro social o sus Represen--

tantes, ante las Autoridades Mnlnistrativas, Judiciales, del Trabajo y 

Organizaciones Cl:lreras y patronales, para tratar todos los asuntos de su 

canpetencin; orientar la acción del Sindicato; convcx:ar a elecciones y a 

Congresos y Consejos, ordinarios y extraordinarios; emplazar a huelga y 

en, su caso declararla, en acatamiento a la decisión de los trabajadores, 

después de haber sido llenados los requisitos de Ley; discutir con el -

Instituto el COntrato Colectivo de Traba.jo o su revisión, Tabuladores, -

Reglamentos y demás, sus m::xUficaciones y adiciones asi caro to:Jos los -

Convenios que se deriven de los mismos y de la Ley y en caso necesario -

llevar estos asuntos al concx:imiento del Congreso o Consejo para su re-

solución definitiva; sancionar y aprobar los referidos COntratos, Tabu-

ladores, Reglamentos y Convenios; oponerse a toda clase de pactos, con-

veníos y arbitrajes que vayan en contra de estos Estatutos, y tcrlaS las 

que sean de su canpetencia. 

V. De las sanciones. 

El artículo 132 ·establece.- IDs miembros de la Organiza--
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ción que catvatan faltas de carácter sindical serán acreedores a las si-

guientes sanciones: anonestación, suspensión de derechos sindicales,---

suspensión en sus labores, destitución del cargo sindical que desempeñe, 

y expulsión. 

VI. De las cuotas. 

El articulo 140 establece.- Los miembros del Sindicato -

están obligados a cubrir las siguientes cuotas: de inscripción, que será 

del 2 µ:>r ciento sobre el sueldo naninal mensual; ordinarias, que serán 

del 2 por ciento sobre el salario naninal por mes destinado el uno y me

dio por ciento a los gastos de administración y sostenimiento del Sindi

cato y a los demás fines que acuerde el Congreso o Consejo Nacional y el 

rre:Ho por ciento restante se empleará para la integración del Fondo de -

resistencia Sindical, el cual además será aL1J1entado por los superávit -

que queden en cada ejercicio Sindical¡ extraordinarias, que deberán ser 

acordadas por los Congresos, consejos o Asambleas, que se aplicarán úni

camente a los fines para los que fueron aprobadas, y en caso de quedar -

algún excedente pasará a engrosar el Fondo de Resistencia. 

VII. De la Disolución del Sindicato. 

El artículo 143 establece.- Son causas para la disolución 

del Sindicato las fijadas por la Ley Federal del Trabajo, careciendo de 

toda validez la determinación que se tane al respecto bajo coacción fI-

sica o rooral. 

El articulo 144 establece.- F.n caso de disolución, el pa.

trimnio del Sindicato pasara a los trabajadores en forma proporcional a 

su total contribución sindical, con exclusión de extranjeros. 

El artículo 145 establece.- los presentes Estatutos regi

rán para .todos los miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores del -

Set)uro Social y sólo pcx:Jrán ser reformados en congreso Nacional, estando 

presentes las dos terceras partes ccm:J mínim::> de los representantes. 
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CAPI'l'IJUJ III 

CXlfmA'Itl CDUI:I'l1IO DE 'IBAMJO 87-89 DEL IRnTlUID MEKICND DEL 

StnlRl &X:IAL 

L'.! canunidad laboral y las autoridades dt:L Instituto Me-

xicano del Seguro Social establecen en el contrato Colectivo de Trabajo 

las noanas de la relación de trabajo que les rige. se trata de un es---

fuerzo de cc:mprensión y de mutuo respeto, actitud siempre presente en el 

trato cotidiano, que se manifiesta en el espíritu y en los principios -

que sustentan las cláusulas, reglarrentos y convenios del pacto laboral. 

En el presente capítulo establecemos la definición de lo 

que significa Contrato Colectivo, esto am:> precedente para intrcxiucir-

nos al contenido del Contrato Colectivo de Trabajo 87-89 del Instituto -

t1:?xicano del seguro Social. Tratarros las condiciones generales de tra-

bajo, las fonnas de contratación, salarios , vacaciones y días de des--

canso, aguinaldo, horarios y jornadas, prestaciones varias, to::lo lo an

terior: lo exponE.m:Js con el prop5sito de per:catarnos de la diferencia que 

existe entre éste contrato y el posterior: ya con las reformas. 

Hacenos una descripción breve acerca de la duración y de 

la rescisión del contrato colectivo de Trabajo. 

IDs resultados plasmados en este Contrato Colectivo de -

Trabajo son consecuencia de posiciones y categorías dialécticas en el -

análisis de los pr:oblemas y no actitudes de fuerza ni prcx1ucto de la --

acción de factores, que fuera de la realidad, puedieran propiciar acti-

tudes negativas ante el estricto y cabal cumplimiento de las obligacio-

nes y responsabilidades que en el ámbito de cada parte se definen en el 

presente instriinento lat:x:>ral. 
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l. Definición de Contrato Colectivo de Trabajo. 

En nuestra legislación laboral, el articulo 386, define -

el Contrato colectivo de Trabajo caro el convenio celebrado entre uno o 

varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o va--

rios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones -

según las cuales debe prestarse el trabajo en una o varias enpresas o -

establecimientos. 

El contrato Colectivo, es la institución central de dere

cho colectivo de trabajo. Su origen se encuentra en el siglo XIX y en -

los que han corrido del XX. En un principio lo rechazaron los emprearios 

y algunos profesionales de Derecho Civil pretendieron negar su validez, 

pero lentamente se impuso y en los últüros años los Estados Totalitarios 

negaron su legitimidad. ( 60 ) 

El contrato colectivo de Trabajo es una de las más impor

tantes manifestaciones de la acción profesional y el instrunento princi

pal de los sindicatos de trabajadores para prarDver las condiciones de -

trabajo. Entre las doctrinas que explican su naturaleza se encuentran -

tres vertientes: el contractualismo laboral que lo estudia dentro de las 

especies del contrato; el noana.tivismo sindical que le atribuye el ca--

rácter de ordenamiento jurídico y el eclecticism:> laboral que lo consi-

dera caoo un negocio jurídico canplejo, con el carácter híbrido de la -

ley y de contrato. 

caro institución de derecho scx:ial y columna de la auto-

nanía profesional obrera el contrato colectivo pretende asegurar la par

ticipación de los trabajadores en los beneficios de la civilización y la 

riqueza. Para tal efecto unifica las condiciones generales de trabajo, -

da certeza a sus disposiciones y favorece la democratización sindical. 

( 60 ) IWUl, Eusebio. t«Jciones de Derecho del Trabajo y de la 5equri-
dad Social, Pac, Mexico D.F., 1986, pag. 140. 
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El Contrato colectivo de Trabajo es un derecho de la sin

dicación obrera cuya celebración p:Xlrá ser exigida PJC el sindicato ti-

tular, cuando la ertpl'.'esa utilice los servicios de dos o más de sus tra-

bajadores afiliados (a. 387, LFT). La titularidad de este instrumento -

corresponde al sindicato mayormente representativo (aa. 388 y 389, LFT). 

Tres elanentos integran el contenido del contrato colee--

tivo: 

a) El elemento normativo o núcleo que canprende el con-

junto de condiciones individuales y sindicales de trabajo y que consti-

tuye la esencia del contrato colectivo. Dentro de las estipulaciones de 

este tipo tenemos el salario, la jornada de trabajo, los días de descan

so y vacaciones, las medidas sobre capacitación y adiestramiento, las -

estipulaciones voluntarias, etc. {a. 391, LET) 

b) El elemento protector o de envoltura, fonnado por el 

conjunto de estipulaciones relativas al nacimiento y existencia del con

trato colectivo y que canprende las estipulaciones referentes a su naci

miento (aa. 387 y 450 fr. II, LfT), duración (a. 397, LfT), revisión --

(aa. 399 y 399-bis) y terminación (a. 401 Lf'I'). Este elemento tiene por 

objeto enriquecer el nonnativo, así caro preservar su cumplimiento y --

eficacia. 

c) El elemento obligatorio, instrumental o canpulsorio -

que constituye el conjunto de estipulaciones relativas a las obligacio-

nes reciprocas del sindicato titular y de la empresa. Entre las estipu-

laciones más importantes de esta clase p:xlem::>s nencionar las cláusulas -

de admisión y exclusión (a. 395 LFT), así ccm:> el reglamento interior de 

trabajo (aa. 422 y 423 LFT). 

El contrato colectivo se otorgará p:Jr escrito so pena de 

nulidad, debiéndose firmar por triplicado para los efectos de registro y 

de consulta (a. 390 LIT). 
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Su duración por regla general, será indeterminada, si --

bien p:xlrá celebrarse por tiemp:> u obra deteoninados cuando su naturale

za lo requiera. 

En principio su revisión podrá ser solicitada por cual--

quiera de las partes signatarias, con sesenta días de anticipación: 

a) Al vencimiento del contrato colectivo, si su duración 

es menor de dos años (a. 399, fr. I). 

b) JU transcurso de dos años, si su duración es por un -

tiempo mayo< (a. 399, f<. II). 

e) Al transcurso de dos años, si el contrato es por tiem

po indefinido o po< obta determinada (a. 399, f<. III). 

fl'1 virtud de la crisis econánica la revisión de los sala

rios será anual, debiendo solicitarse con treinta días de antelación al 

transcurso del año, o:xnputado a partir de la celebración, revisión o --

prónoga del pacto sindical (a. 399 bis, LIT). 

Si ninguna de las pat'tes demanda su revisión dentro del -

término de ley o no se ejercita el det~ho de huelga, el contrato colec

tivo se prorrogará por un término igual de duración o bien continuará -

po< tiempo indefinido (a. 400, LE'!'). 

El contrato colectivo podrá terminar: 

Por mutuo consentimiento de las partes sociales (a.401,--

fr. I, LFT); 

Poi: terminación de la obz:a (a. 401, fr. II, LFT) = 

Por cualquiera de los casos canprendidos en el capítulo -

VIII, título VII de la ley- causas de terminación de las relaciones sin-
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dicales (a,' 401, fr. III, LFI') ¡ 

Pot" el cierre de la empresa o establecimiento (a. 401, fr. 

III, LFI'). ( 61 ) 

2. COnteniclo del COntrato Cblectivo de Trabajo 87-89 del Instituto 

Mexicano del seguro social 

El Contrato Colectivo de Trabajo, contiene los siguientes 

capítulos: 

I. Definiciones. 

II. Generalidades. 

III. D::>cunentación, su Inspección y Náninas. 

IV. Contratación. 

v. Jornadas y Horarios. 

VI. Ausencias, Pennisos y Licencias. 

VII. Descansos. 

VIII. M:Jvimientos y Cambios. 

IX. sanciones Sindicales. 

X. De la Previsión SOCial. 

XI. Enfermedades Generales. 

XII. Riesgos de Trabajo. 

XIII. Salario. 

XIV. Jubilaciones y Pensiones. 

xv. Capacitación y Estudio. 

XVI. llcción Deportiva. 

XVII. Sindicato. 

XVIII. Canisión Mixta Disciplinaria. 

XIX. Estipulaciones Varias. 

XX. Fondo de Retiro. 

( 61 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Me
xicano, Taro II, UNAM, México D.F., 1982, pag. 305. 
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XX!. Gratificación por antigüedad. 

XX!I. 'l\Jrism:i SOcial. 

XXIII. Prestaciones Varias. 

Transitorios. 

J. Qnliciooes Generales de Trabajo del ccntrato Cblectivo 87-89 del 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

A) Formas de Contratación. 

B) Salarios. 

C) Vacaciones y días de descanso. 

O) Aguinaldo. 

E) Jornadas y horarios. 

F) Prestaciones varias. 

ll) E'O<mas de Contratación. 

El capitulo IV, del Contrato colectivo de Trabajo trata -

sobre la contratación. Establece e~ la cláusula 11, la clasificación de 

los trabajadores. 

CUusula 11.- Clasificación de los trabajadores. 

tos trabajadores del Instituto se clasifican caro sigue: 

a) Trabajadores de Confianza "A"; 

b) Trabajadores de Confianza "B": 

e) Trabajadores de Base 1 

d) Trabajadores a ct>ra Determinada¡ 

e) Trabajadores Sus ti tu tas. 

tos trabajadores a que se refiere el punto a) serán libreoonte designa-

dos por el Instituto. UJs trabajadores a que se refiere el punto b) se-

rdn designados po~ el Instituto, seleccionándolos entre el personal de -

base y de confianza "B" mediante exámenes de oposici6n asi caro otras --
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técnicas de selección equivalentes elalx>radas y convenidas por las par-

tes y deberán tener una antigiledad mínima de dos años caoo trabajadores 

de base. Las partes crean la Ce.misión Nacional Mixta para la Selección y 

Calificación de Puestos de confianza 118 11
• Los trabajadores canprendidos 

en los puntos e), d) y e) provendrán invariablenente de las Bolsas de -

Trabajo y serán contratados en términos de la Cláusula 23 del contrato. 

Cláusula 12.- Trabajadores de Confianza. 

son Trabajadores de Confianza "A" al servicio del Insti--

tuto: 

El Director General¡ los sutrlirectores Generales; el se-

cretario General¡ los Titulares de las Jefaturas y subjefaturas de ser-

vicios; el personal adscrito directamente al servicio de las oficinas -

superiores {Dirección General, Subdirecciones Cienerales, secretaría Ge-

neral, Jefaturas de servicios, Tesorería General y Contraloría General, 

no mencionados expresamente caro de Confianza "B" y tcxlo el personal de 

la Jefatura de Relaciones Laborales); los Delegados del Valle de México, 

los Delegados y Sulxlelegados Regionales y Estatales, así caro los Super

visores Generales¡ los Jefes de Departamento y los Encargados de las --

Oficinas Autónanas no señaladas caoo de Confianza 11 8 11
, los Secretarios -

Particulares de los em.111erados; los que hagan las veces de Jefes de De-

partamento o de Encargados de Oficinas Autónanas en las Delegaciones Re

gionales y Estatales siempre que efectúen trabajos correspondientes a la 

Dependencia Central del Instituto en el Distrito Federal; los Asesores -

Técnicos, siempre que no desempeñen funciones tabuladas¡ los Miembros de 

las Canisiones Técnicas, de Eficiencia, Organización, Riesgos de Trabajo 

y Estudios de Reformas a la Ley; los Representantes del Instituto ante -

las Canisiones y Subcanisiones Mixtas pactadas por las partes y consig-

nadas en este contrato¡ los Ingenieros y Supervisores en las Obras de -

Construcción; los Mandatarios Especiales del Instituto ante las Juntas -

Federales y Locales de conciliación y Arbitraje en los asuntos de con--

troversia entre el Instituto y sus trabajadores, los Jefes de los Servi

cios Jurídicos Oelegacionales, incluyendo los Asesores Técnico-Jurídicos 
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de las Delegaciones Regionales y Estatales¡ los Médicos Instructores --

coordinadores de Enseñanza de Unidad Médica de campo, los Jefes de las -

Oficinas de Almacenes e Inventarios, de Asuntos Internacionales, los de 

los Departamentos de Control de Presupuesto y de la Jefatura de 5ervi--

cios de Personal, así CCJTO los de tcx1as aquellas Oficinas que por la ín

dole de su trabajo así lo requieran y que no estén seña.aJos expresamen

te cano Trabajadores de COnfianza 11 811
; los Inspectores que el Instituto 

designe para vigilar las diversas labores que la Ley les encaniende; el 

personal que realice labores de Auditoría; los Encargados de Oficinas -

"C11, los Jefes de Dependencia "D", los Asesores Técnicos "B", los Ayu-

dantes de Especialización y los Entrenadores "B". 

son Trabajadores de Confianza 118 11 al servicio del Insti--

tuto: 

Los Jefes de Departamentos Administrativos de todas las -

Jefaturas de Servicios; los Jefes de Departamentos de Operación, de Apo

yo Técnico y de Créditos, de la Jefatura de Servicios de Personal; los -

Jefes de Departanl!nto de Afiliación, de Prestaciones en Dinero, de Vi--

gencia de Derechos y de Estadistica, de la Jefatura de Servicios Técni-

cos; los Jefes de Departamento de Sistemas Manuales, de Operación, de -

Producción y Mantenimiento, y de Informática Médica, de la Jefatura de -

Sistema.tización; los Directores de Guarderías y los COordinadores Gene-

ralea de Programas de Guarderías; los Jefes de Agencias Administrativas; 

los Jefes de Departamentos y Directores de centros de seguridad para el 

Bienestar Familiar de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Sociales; 

el Jefe de Departamento de Contabilidad de la Contraloría General; los -

Jefes de Departarrentos de Impresiones y Microfilm, de Canunicaciones --

Eléctricas, de Correspondencia y Archivo, de Transportes, de Plantas de 

lavado y de Superintendencia General, de la Jefatura de Servicios Gene-

ralea; los Jefes de Departamento Clinico, los Jefes de División, los Je

fes de laboratorio de Análisis Clínicos, los Subdirectores de Unidades -

de Atención Médica, los ~icos Coordinadores del Sistema Médico Fami--

liar, los Directores de Unidades de Atención Médica, los Jefes de zona -

del valle de México, los Jefes de Servicios Médicos Delegacionales, los 
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Supervisores Médicos, los Pdministradores de Unidades Médicas, los En--

cargados del Personal de Unidades Médicas, los Jefes y Supervisoras de -

Enfermería, las Jefes y las Supervisoras de Trab3.jo social, los Jefes de 

Ropería, los Jefes de Intendencia, los Jefes de Archivo clínico, las Je

fes de Servicios de Alimentación, los Jefes de Departamento de la Jefa-

tura de Medid na del Trabajo y de Medicina Preven ti va de la Subdirección 

General Médica; los Administradores de Tiendas y los Encargados de Vela

torios de la Sutrlirección General de Servicios Institucionales; los Au-

xiliares de Entrenador, y Entrenador 11A11
• 

En la creación de nuevas categorías de confianza, por --

ningún m:itivo s~ contemplarán funciones tabuladas, confonne a lo esta--

blecido por el artículo 9 de la ley Federal del Trabajo. El Instituto -

dará aviso oportuno al Sindicato del niinero de trabajadores de confianza 

que designe de confocrnidad con esta cláusula. 

Cláusula 16.- Trabajadores de Base •. 

son todos aquellos que ocupan un puesto tabulado en formo 

definitiva, conforme a las noi:mas de este contrato. Se distinguirán los 

siguientes tipos de trabajadores: 

a) Con adscripción y horario fijo, que llevarán especifi

cado en su nanbramiento u oficio de canisión la adscripción, el horario, 

jornada y categoría; 

b) Sin adscripción fija y con horario móvil dentro de su 

turno fijo, que llevarán especificado en su natlbramiento y oficio de co

misión, jornada, turno y categoría; 

c) Con adscripción fija con horario y turno nóvil, que -

llevarán especificado en su nanbramiento u oficio de canisión, jornada, 

turno u categoría; 

d) Sin adscripción fija, con horario y turno móvil, que -

llevarán especificado en su nanbramiento u oficio de canisión, jornada, 

turno y categoría. 
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Cláusula 18.- Trabajadores a Obra Determinada. 

5on los contratados cuando las necesidades del Instituto 

lo requieran para realizar una labor especjfica, que no tiene carácter -

permanente, concluida la cual, se extingue toda relación de trabajo; pe

ro que tendrán garantizados sus derechos preferenciales, u l ser necesa-

rios al Instituto sus servicios para ejecutar otra obra determinada aná

loga o similar. Estos trabajadores mientras se encuentren en el desempe

ño de la obra contratada, percibirán todas las prestaciones que estable

ce el presente Contrato, y disfrutarán de salarios idénticos a los de -

las lalx>res tabuladas similares a las que ejecutan, y de aguinaldo o --

parte proporcional del mismo, sin rMs limitaciones que las inherentes a 

la temporalidad del trabajo. Asim.isrro, mientras dure esta contratación -

serán considerados estos trabajadores mienbros del Sindicato. 

Cláusula 18 bis.- Trabajadores sustitutos, 

son los contratados para desempeñar una actividad necesa

ria y pennanente, por tiempo fijo, (X)r razón de incrementos temp:>rales -

de trabajo, ausencias no cubiertas por otro procedimiento, o en tanto se 

resuelve sobre la pran:x:ión a plaza vacante, conforme al Reglamento de -

Bolsa de Trabajo. Estos trabajadores mientras se encuentren en el desem

peño de las labores contratadas percibirán todas las prestaciones que -

establece el presente Contrato y disfrutarán de salarios idénticos a los 

de las labores tabulares similares a las que ejecutan, y de aguinaldo o 

parte proporcional del misno sin mis limitaciones que las inherentes a -

la temporalidad del trabajo; asimisrro, mientras dure su contratación, 

serán considerados estos trabajadores miembros del Sindicato. 

B)~ 

Cláusula 93.- salario. 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo -

por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, cani---
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siones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestacio-

nes que se entreguen al trabajador a cambio de su trabajo en los térmi
nos de este contrato. 

C) Vacaciones y Días de Descanso. 

Cláusula 46.- Descanso Diario, semanal y Cl:Jligatorio. 

a) Descanso diario .. los trabajadores que laboren jorna

das de ocho horas tienen derecho a treinta minutos diarios para descan-

sar o temar sus ali.rrentos. I.os trabajadores que laboren jornadas de seis 

horas y media, gozarán de tal prerrogativa durante quince minutos. IDs -

trabajadores que laboren jornadas mayores de ocho horas, tendrán derecho 

a un descanso de una hora por cada ocho horas laOOradas, para descansar 

o tanar alimentos. En todo caso, el derecho para descansar o tanar ali-

mentas durante la jornada, se disfrutarán por turnos que organizarán los 

jefes de cada dependencia. El tiBnpO autorizado para descansar o tarar -

alimentos se cantará c:a1D tiempo efectivo de trabajo. 

b) Descanso semanal. Todos los trabajadores tendrán de-

recho a dos dias consecutivos de descanso semanal que serán fijos. Los -

días de descanso semanal serán los sábados y dcrningos; sin embargo, en -

los servicios que as! lo requieran y previo acuerdo de las partes, po--

drán fijarse otros días, tarando en consideración que por cada cinco --

dias de labor, el trabajador disfrutará de dos días de descanso con goce 

de salario Integro. Ante la presencia de plaza vacante con descanso de -

sábado y daningo, en las unidades donde se laboren los siete días de la 

semana, tendrá preferencia para descansar en sabado y daningo, el perso

nal con mayor antigiledad en el Instituto. Los trabajadores que laboren -

los daningos disfrutarán de una prima adicional de un 25 por ciento so-

bre el salario de un día ordinario de trabajo. 

C) Olas de descanso obligatorio. 

lo. de eneco. 
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5 de febrero. 

21 de marzo. 

lo. de mayo. 

5 de mayo. 

10 de mayo. 

14, 15 y 16 de septienbre. 

12 de octubre. 

2 de novienbre. 

20 de novienbre. 

25 de dicienbre. 

Jueves, viernes y sabado de la Semana Mayor o de Primave

ra. 

El lo. de dicierrtire de cada seis años, cuando corresp::>nda 

a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

tas partes convienen en que las jornadas semanales puedan 

distribuirse en tal forma que peani tan un mayor descanso a los trabaja-

dores sin afectar la eficiencia y la continuidad de los servicios. 

Cláusula 47 .- Vacaciones. 

Por cada seis meses de servicios, los trabajadores goza-

rán de un período núnirro de vacaciones que será de diez días hábiles, -

consecuentemente, no se canputarán en período de vacaciones, días de --

descanso obligatorio o semanal. Por cada año de servicios se a1.1nentará -

en un dia el período m.íniioo serrestral, el que no pcxlrá exceder de quince 

días. Invariablemente las fechas de disfrute de vacaciones, serán fija-

das de acuerdo con los calendarios que aprueben los representantes de -

las partes en cada dependencia. En el caso de que dos o más trabajadores 

soliciten sus vacaciones para las mismas fechas y no sea posible acceder 

a ello por requerimiento del servicio, serán las partes las que definan 

loe derechos preferenciales de los interesados, en relación al de mayor 

antigUed5d. El trabajador podrá reunir perío:los semestrales de vacacio-

nes si asi convienen a sus intereses y no afectan los servicios, debien

do solicitarlo al manento de elaborarse los roles respectivos. 
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los trabajadores pueden optar por el pago en efectivo de 

un periOOo vacacional, siempre y cuando hayan disfrutado el período an-

terior y no tengan más de diez ausencias injustificadas en el año prece

dente al del disfrute de las vacaciones de que se trate. 

los trabajadores con veinte años o más d :ervicios, ten

drán un período extraordinario de vacaciones, pudiendo optar porque se -

l~s pague en efectivo, sin que rijan las condiciones establecidas en el 

párrafo anteL""ior. Asimism:>, estos trabajadores pcxJrán optar por laborar 

dicho período extraordinario de vacaciones, sin el pago en efectivo por 

no disfrutarlas, en cuyo caso se reducirá en treinta días el tiempo para 

su jubilación, considerándose dicho tiempo caro- efectivo de servicios -

para ese efecto. los trabajadores que por razón de sus labores estén ex

puestos en forna continua y permanente a emanaciones radiactivas y que -

de acuerdo con los convenios respectivos deben disfrutar de tres perío-

dos de vacaciones anuales, lo harán invariablemente, no siendo estas va

caciones renunciables, aplazables, acumulables, ni pagaderas en efectivo. 

Si durante el disfrute de vacaciones, los trabajadores -

sufrieran accidentes o enfermedades que les impidan disfrutarlas, justi

ficadas las circunstancias que hubieran concurrido, preferentemente me-

diante certificado médico, los días correspondientes les serán repuestos 

a solicitud de los interesados o del Sindicato, con la anµencia del jefe 

de la Dependencia. cuando los accidentes o enfermedades afecten a los -

trabajadores en lugares donde se encuentre establecido el Régimen de se

guridad SOcial, la canprobación respectiva se hará precisamente a través 

de certificados expedidos por médicos al servicio del Instituto. 

Los trabajadores que asistan a los Congresos y Consejos -

Sindicales, en los ténninos de los incisos h), i) y j), de la Cláusula -

42 de este contrato y que coincidan los días de sus licencias, con sus -

vacaciones, éstos les serán repuestos a solicitud de los interesados o -

del Sindicato, con anuencia del Jefe de la Dependencia. cuando excepcio

nalmente los trabajadores soliciten disfrutar de períodos de vacaciones 

a que tuvieran derecho y que no hayan quedado canprendidos en los roles 
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vacacionales respectivos, las fechas de disfrute serán determinadas ~r 

las partes. 

El derecho a disfrute de vacaciones prescribe a los dos -

años a partir de la fecha en que, conforme a los calendarios o relacio-

nes aprobados por las partes, se hubiere detez:minado la fecha en que el 

trabajador debiera haber disfrutado el per!crlo de que se trate. 

Los trabajadores tendrán derecho a percibir una prima de 

un 25 por ciento sobre los salarios que les correspondan durante sus pe

ríodos vacacionales. U::is trabajadores a obra determinada, los sustitutos 

y en general todos aquellos que presten servicios al Instituto mediante 

contratación temporal, tendrán derecho a diez días de vacaciones, cuando 

hayan prestado sus servicios durante el tiempo de 180 dias en forna in-

terrunpida dentro de un término de un año calendario, y veinte días de -

vacaciones cuando hayan laborado en forma ininterninpida en un lapso de 

365 días. 

D) TtqUinaldo. 

El aguinaldo anual de los trab3jadores será de tres meses 

de sueldo naninal y proporcional a los sueldos percibidos. El pago se -

hará anticiparrlo medio mes en la primera quincena de enero; medio mes -

más a elección del trabajador, en cualquiera de los períodos en que dis

frute de sus vacaciones, y los dos meses restantes, en la primera quin-

cena del mes de diciembre. 

El aguinaldo se pagará a los trabajadores que hubieren -

laborado uno o más años al servicio del Instituto. 

En el caso de que el trabajador hubiere prestado sus ser

vicios por un tér:mino inferior al de un año, la gratificación será pro-

porcional al tiemp:> laborado. 

El aguinaldo se pagará libre de impuestos, absorbiéndolos 
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el Instituto. El derecho de percibir el aguinaldo, no será afectado poc 

licencias originadas [X)r enfermedad, ni rraternidad. 

El aguinaldo no tendrá rep;?rcusiones de ningún género so

bre las demás prestaciones que se consignan en el Contrato Colectivo de 

Trabajo, a excepción del Ré9imen de Jubilaciones y Penio :nes. 

E) Jornadas y Horarios. 

Cláusula 28 .. - Jornadas y Horarios. 

Las jornadas notTMles de los trabajadores en las diferen

tes dependencias serán de seis horas y media. 

Los trabajadores tendrán jornadas de ocho horas diarias -

en la medida que esto sea necesario para los set:°vicios del Instituto. En 

las mismas categorías podrá haber jornada de seis horas y media. 

Los trabajadores técnicos tendrán ccmJ jornada mlnima la 

de cuatro horas, con excepción de los especialistas, cuya jornada mínima 

será de tres horas. 

Las horas de trabajo serán continuas sólo que ¡;.or necesi

dad del servicio tuviere que laborarse horario discontinuo, en cuyo caso 

se requerirá de la aceptación previa del Sindicato, percibiendo el tra-

bajador que labore en forma discontinua, un 10 por ciento más del sueldo 

naninal. Las horas de entrada y salida de las distintas labores, es tacán 

fijadas en el Reql..,.,nto Interior de Trabajo, o en el nat1bramiento de -

cada tcabajador. 

se entiende par horario discontinuo el de los trabajado-

res cuya jornada sea interrunpida p:ir una hora o más, o cualquier no::la-

lidad que acuerden el Instituto y el Sindicato. 

Estos horarios y jornadas se señalan en el Contrato. 
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Cláusula 38. - Tiempo de Tolerancia. 

Esta cláusula regirá en los ténninos siguientes: 

a) cuando el trabajador registre su asistencia hasta el -

minuto 5 de entrada, tendrá cerro estimulo tres días de aguinaldo por ca

da 20 veces que marque en dichas condiciones y el pago correlativo debe

rá hacerse en la némina ordinaria de la siguiente quincena de aquella en 

la que el trabajador alcanzó este cánputo. 

b) tos trabajadores que registren su entrada entre el mi

nuto 6 y el minuto 15 no se les descontará importe alguno p:>r este noti

vo, y por ese día no se afectarán los registros de estímulos de puntua-

lidad en virtud de ampliarse la tolerancia a 15 minutos diarios no acu-

mulables. 

e) Al personal que registre su asistencia entre los minu

tos 16 y 45 se le aplicará el descuento del tiem¡x:> no laborado. 

F) Prestaciones Varias. 

En relación a las prestaciooes que el Instituto concede -

estan las siguientes: 

a) Cláusula 146.- Adquisición de AutanSviles; 

b) Cláusula 147.- Programas Recreativos, CUlturales y De

portivos; 

c) Cláusula 148.- Reconocimiento a la superación profe---

sional; 

d) Cláusula 149.- Progra.IMs Fducativos; 

e) Cláusula 150.- Estacionamientos; 

f) Cláusula 151.- Sobresueldo al Personal de Enfermería y 

g) Cláusula 152.- Seguro de Vida. 

El Instituto y Sindicato convienen en las prestaciones antedores. 

77 



4. Duración y Suspensión del Contrato O:Jlectivo de Trabajo. 

ra duración del contrato ColectiwJ de Trabajo, se da en -

los casos siguientes: 

a) Por tiempo indefinido¡ 

b) Por tiempo fijo, y 

e) Por obra deter:minada. 

El artículo 397. de la LIT, establece: el Contrato Colec

tivo por tiempo deteaninado o indeterminado, o para obra detecminada, -

será revisable total o parcialmente, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 399. 

fu la duración del Contrato Colectivo de Trabajo entran -

en lucha dos principios: de un lado, la necesidad de una paz social o de 

una tregua, por lo menos, y del otro, la finalidad fundamental, que es -

la creación de condiciones de trabajo remuneradoras y justas. Una de las 

funciones pdncipales en torno a los términos de vigencia, es la amonia 

entre esos dos principios: un Contrato Colectivo de Trabajo debe durar, 

pues de ate-a manera, la marcha de la econcmía se haría sum:unente dificil 

de ahí la urgencia de un plazo mínim:> de vigencia. 

Eh la paC'te anteC'ior marcarros las tres posibilidades de -

duración: tiempo detettrúnado, al que la Ley de 1931 denaninaba tiempo -

fijo, que no podrá ser mayor de dos años. TiBnPO indeteaninado, al que -

la citada Ley de 1931 ll~da tiernp::> indefinido. Finalmente, obra deter

minada. ( 62 ) 

El Contrato Colectivo de Trabajo del I.M.s.s., es por --

tiempo indefinido y su revisión contractual es cada dos años. 

62 ) DE LA aJEllll, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Toro -
l.!.1 Porrúa S.A., México D.F., 1984, pag. 465. 
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La suspensión del Contrato Colectivo de Trabajo se dará -

por las causas siguientes: 

Artículo 427 LFT. - son causas de suspensión temporal de -

las relaciones de trabajo en una empresa o establecimiento: 

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al pa

trón, o su incapacidad física o mental o su muerte, que produzca caro -

consecuencia necesaria, inmediata y directa, la suspensión de los traba.

jos; 

II. La falta de materia prima, no imputable al patrón; 

III. El exceso de producción con relación a sus condiciones 

econánicas y a las circunstancias del mercado¡ 

IV. ta incosteabilidad, de naturaleza tenporal, notoria y 

manifiesta de la explotación; 

v. La falta de fondos y la imp:Jsibilidad de obtenerlos -

para la prosecución notmcü de los trabajos, si se canprueba plenamente -

por el patrón, y 

VI. La falta de administración por parte del Estado de las 

cantidades que se haya obligado a entregar a las empresas con las que -

hubiere contratado trabajos o servicios, siempre que aquéllas sean nece

sarias. 

~ntario: al RBrgen de dichas causas de suspensión tem

poral de las relaciones de trabajo que este precepto señala, existe otra 

causa: la huelga. ( art. 447 ) . ( 63 ) 

s. Teminación del Clontrato colectivo de Trabajo. 

Las causas de la tenninación del Contrato COlectivo de -

Trabajo están establecidas del artículo 433 al 439 de la LET. 

( 63 ) ley -...1 del Trabajo, C<IEntada por; Ramírez Fonseca Francisco, 
octava edición, México D.F., Trillas, 1986. 
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tas causas fundarrentales de la terminación del Contrato -

Colectivo de Trab3jo son las siguientes: 

a) Por mutuo consentimiento de las partes; 

b) Por las causas estipuladas en el COntrato; 

e) La fuerza rrayor o el caso fortuito; 

d) ta incosteabilidad notoria de la explotación; 

e) Los casos del articulo 38 de la UT; 

f) El concurso o la quiebra legalmente declarado: 

9) Por iaplantación de la nueva maquinaria. (Art.439 LFr). 

Procedimiento para la terminación del contrato colectivo 

de Trabajo, es el siguiente: 

a) Si se trata de las fracciones I y V del Art. 434 se -

dará aviso de la terminación a la Junta de conciliación y Arbitraje, pa

ra que ésta, previo al procedimiento consignado en el articulo 892 y si

guientes, la apruebe o desaprueber 

b) si se trata de la fracción III del artículo 434, el -

patr6n previamente a la teaninaci6n, deberá obtener la autorización de -

la Junta de COnciliaci6n y Arbitraje, de confornúdad con las disposicio

nes contenidas en el artículo 892 y siguientes, y 

e) si se trata de la fracción II del citado artículo el -

patrón previamente a la teaninación, deberá obtener la autorización de -

la Junta de conciliaci6n y Arbitraje, de confornúdad con las disposicio

nes para conflictos colectivos de naturaleza econánica. ( 64 ) 

ld ley Federal del Trabajo establece claramente cuales -

son las causas de Terminación del Contrato Colectivo de Trabajo. 

( 64 ) GNUZ!Ril!:DI, Jorge. Ensayo de la P;oc¡ramación al ~undo curso de 
Derecho del Trabajo, tercera ed1cion, Grijaltx>, MeX co o. F., 1983, 
¡;&9. 65. 
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CAPlTUtO IV 

llDIFICllCI<H:S AL a:Jm!NIO <IlU!a'lVO DE 'l'IWY\.JO QUE CEU!BWI EL 

IHSTlTl1ID llEXlCN«J DEL SlllJRO S'.lCIAL Y EL SIM>ICMO 111\CIIH\L DE 

'mABAJ~ DEL SlllJRO S:.CIAL 

l.- Refocmas que presenta el contrato Colectivo de Trabajo 89-91 en ---

cuanto a las condiciones Generales de Trabajo ...................... . 

2.- Finalidad que persiguen las m:xlificaciones al Contrato colectivo de 

Trabajo 89-91 del Seguro SOcial ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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CAPl'ru!D IV 

!DJIFICllCI~ AL CXlm!ATO Cll!a:TIVO DE 'l1WlAJO ~ CEU:DU\11 

EL IIEITlUl'O MEX!Cllli) DEL SmJlll fD:'IJ\L Y EL SlllllCM'O 

N!\CICllllL DE '11U\BAJAIDlES DEL Slllro fD:'IJ\L 

Las rrodificacionea al contrato Colectivo de Trabajo del -

Seguro SOcial, son en el presente capítulo 111:>tivo de un análisis pol!ti

co y jur!dico; ya que considerarros descartadas algunas de las prestacio

nes logradas con anterioridad en otros contratos Colectivos de Trabajo, 

a través de su revisión. 

En el presente capitulo estudiar?Ds las m:xUficaciones re

lativas a las focmc1s de contratación, a los incrmentos de jornadas de -

trabajo, a la disminución de descansos obligatorios, a los préstamos y -

vacaciones, a la m::x:lificación de la calendarización de las vacaciones -

con un nuevo criterio para establecerlas que al parecer les afecta a los 

trabajadores del seguro social y por último tratarros acerca de varias -

prestaciones. 

Hacenos una consideración sobre la finalidad de las re--

formas al contrato Colectivo de Trabajo del Seguro SOcial; aportando va

rias opiniones a favor y contra tales reformas. 

se ha manifestado que el fin de las reformas son privati

zar el Instituto Mexicano del seguro Social; reduciéndolo sólo a los --

ser:vicios médicos, sin embargo existen diversas opiniones manifestadas -

por los funcionarios canpetentes en el caso, publicadas en algunos dia-

rios y revistas del pata, las cuales eKpC>rlEmJS en este trabljo. 

Por últinD en este trabajo exponerros las conclusiones y -

la bibliografia. 
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l. Refomes que presenta el Qintrato O>lectivo de Trabajo 89-91 del Se

guro Scx:ial, en cuanto a las Condiciones Generales de Trabajo. 

A) En CJanto a las Formas de contratación. 

cap. IV, ~SULA 11, Clasificación de lo~ l'rabajadores. 

a) Trabajadores de Confianza ºA"; 

b) Trabajadores de Confianza "B"; 

e) Trabajadores de Base; 

d) Trab!jadores a Obra Deteaninada, y 

e) Trabajadores Sustitutos. 

los trabajadores a que se refieren al punto a) serán librerrente designa

dos por el Instituto. Los trabajadores a que se refiere el inciso b) se

rán designados por el Instituto en los técm.inos del Reglamento para la -

calificación y selección de los Puestos de Confianza 11811
, seleccionándo

los entre el personal de base y de confianza "B", con una antigUedad mí

nima de dos años. Los trabajadores canprendidos en los puntos e), d) y -

e) provendrán invariablem?nte de la Bolsa de Trabajo y serán contratados 

en los términos de la cláusula 23 de este contrato. 

la reforma que presenta la cláusula anterior consiste en 

la anexión del Reglamento para la Calificación y selección de Puestos de 

Confianza 11 811
, reglamento que determina los lineamientos generales que -

deben aplicarse para la calificación, selección y ocupación de puestos -

de confianza 118 11
• 

El ART. 35 de la LFT, establece: las relaciones de traba

jo pueden ser pat'a obC'a o tiem[XJ detenninado o pot' tiemp:> indeterminado. 

A falta de estipulaciones expt"esas, la relación será por tiempo indeter

minado. 

la finalidad del Derecho del Trabajo es la Seguridad so-
cial que, genéricamente hablando, se traduce en el derecho que tiene el 

hanbre a trabajar, a que el trabajo sea permanente, a que dicho trabajo 
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sea retribuido convenientemente, y a que, en ocasión del trabajo, se de 

respeto a su salud y el derecho a la vida. 

Esta finalidad queda enunciada en el artículo Jo. de la -

Ley Federal del Trabajo: "El trabajo es un derecho y un deber sociales. 

No es artículo de carercio, exige respeto para las libertades y dignidad 

de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida 

y la salud, adenás de un nivel econánico decoroso para el trabajador y 

su familia". 

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajado

res por m:>tivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctt"ina p:::>litica o 

condición social 11
• 

S\ cuanto al derecho al trabajo, el enunciado de la ley -

no es de carácter general, pues lo limita, caro sujetos obligados a pro

porcionarlo, según el articulo 156 de la Ley Federal del Trabajo, a los 

patrones de 11 traba.jadores que habitualmente, sin tener el carácter de -

trabajadores de planta, prestan servicios, en un establecimiento o en -

una empresa supliendo las vacantes transitorias o temporales y a los que 

desempeñan trabajos extraordinarios o para obra determinada que no cons

tituyan una actividad normal o pecmanente de la empresa". 

Respecto de la permanencia en el traba jo, caoo una rooda-

lidad del derecho a trabajar, cuestión que la doc::trina conoce can:> esta

bilidad en el trabajo, poderos decir que desemboca en la idea de que el 

trabajador no viva bajo la constante amenaza de perder el empleo. Es EXJr 

ello que la Iey Federal del Trabajo, en su artículo 35, señala caro nor

ma la celebración de.CC1Ctrotos por ti"'!P' irldetenninado.cuando dice que 
11 

••• a falta de estipulaciones expresas, la relación (de trabajo} será -

por tiempo indeterminado". 

Ahora bien, eat0 tampoco es lógico cerrar la puerta a la 

posibilidad de una relación· que no sea permanente, la misma ley autoriza 

por via de excepción al principio de estabilidad, la celebración de con

tratos para obra determinada, por tiempo detenninado (sustitutos} y para 
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la invers~ón de capital determinado. 'i que es cierto que la ley lo auto

riza CatO excepción que escap;t a la voluntad de las partes, se desprende 

del contenido del artículo 36 de la Ley Federal del Trabajo que prescri

be que "el señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipu

larse cuando lo exija su naturaleza", del contenido del artículo 37 que 

estatuye que 11el señalamiento de un tiempo deteaninado 1 -L"'Cie únicamente 

estipularse en loa casos siguientes: I. OJando lo exija la naturaleza -

del trabajo que va a prestar; II. CJando tenga p;lr objeto substituir -

tanp::iralmente a otro trabajador; y III. En los danás casos previstos por 

la ley, y del contenido del artículo 38 que señala que "las relaciones -

de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minerales cos--

teables o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas, pue-

den ser por tiempo u obra determinada o para la inversión de capital de

terminado". 

Otro grupo de excepciones al pdncipio de estabilidad, la 

tenemos en el artículo 49 de la Ley Federal del Tcabajo. 

Según el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, esta

blece: 11el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y -

Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempe

ñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario". 

"Si en el juicio correspondiente no canprueba el patrón -

la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además cualquie

ra que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios 

vencidos desde la fecha del despido hasta que se ciinplimente su laudo". 

Pues bien, el patrón que haya despedido injustificadamente a un trabaja

dor puede negarse a reinstalarlo atendiendo a di versas circunstancias -

que limitativarrente indica el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo: 

"El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, 

crediante el pago de las indE!Tlllizaciones que se detenninan en el artículo 

SO, en los casos siguientes: I. cuando se trate de trabajadores que ten

gan una antigüedad menor de un afio; II. Si canprueba ante la Junta de -

COnciliaci6n y Arbitraje, que el trabajador, por razón dél trabajo que -
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desempeñaba o p:::>r las características de sus labores, está en contacto -

directo y permanente con él y la Junta estima, tonando en consideración 

las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de -

la relación de trabajo; III. Fll los casos de trabajadores de confianza¡ 

IV. En el servicio dcrnéstico; y v. cuando se trate de trabajadores even

tuales". 

caro se ve, entre los dos conjuntos de excepciones apun-

tados existe una diferencia que estriba en que, en tanto en la tecmina-

ción de los contratos por obra, por tiempo o para la inversión de capi-

tal detetminados no corre ninguna responsabilidad a cargo del patrón, en 

el caso de la negativa de la t"einstalación, el patrón debe indemnizar al 

trabajador de acuerdo al artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo. 

Finalmente, quereros decir que estas excepciones que he-

trOS canentado se refieren a las relaciones individuales; las colectivas 

también contienen excepciones que no mencionanos por rebasar los propó-

sitos de este trabajo. ( 65 ) 

Cap. IV, CIAUSUIA 22 Bis, Cobertura y Revisión de Planti

llas. 

El Instituto cubrirá oportunanente con trabajadores de -

base o sustitutos, las vacantes temp::>rales o definitivas. 

Instituto y Siooicato integran la canisión Nacional Mixta 

de Revisión de Plantillas, así CCllD canisiones Mixtas Delegacionales cu

yas funciones serán verificar la cobertura permanente de las plantillas 

autorizadas, conocer los «Ptivos del ausentisrro y recanendar acciones -

para su disminución, identificar áreas o servicios con sobrecargas de -

trabajo o necesidades de reestructuración, para en su caso solicitar a -

la canisión Nacional la revisión de la plantilla correspondiente. 

( 65 ) Rl\Milll!Z FCllSICI, Francisco. La Prima de Antigüedad, sexta edición, 
Pac, México D.F., 1984, p.p. 15 a 19. 
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COnsideram:>s, que el prop5sito de la reforma a la cláusu

la anterior se plasma en la p::>sibilidad de intrcx:lucir empresas privadas 

contratistas que desempeñen tareas propias de los sindicalizados. 

ta Ley Federal del Trabajo en el artículo 37, estipula; -

el señalamiento de un tiernp:> determinado puede únicamente estipularse en 

los casos siguientes: 

a) cuando lo exija la naturaleza del trabajo que va a --

prestar; un caso puede ser el trabajo sujeto a un plazo. Por ejemplo, el 

trabajo que se presta en una extensión de juguetería en la temt.X>rada de 

reyes, por una vez. 

b) cuando tenga po" objeto sustitufr tempo"al!nente a otro 

trabajador. Dicho contrato está sujeto a una condición resolutoria que -

es el hecho de que el trabajador sustituido regrese a su trabajo. 

e) En los demás casos previstos por la ley, verbigracia: 

los casos señalados en los artículos 193, 195, fracción IV y 305, caro -

es el contrato de trabajo por viaje en los buques y la actuación de un -

artista en una o varias temporadas o en una o varias funciones. Sin em-

bargo, la duración del objeto del contrato está determinada y una vez -

concluido el plazo o la condición, se extingue la relación la'ooral. ( 66 ) 

El carproniso obligado que señala el pdme" pá""afo de la 

cláusula 22 bis es la cobertura de las vacantes temporales o definitivas, 

sin que se diga si la vacante tanporal es por uno, dos, siete o más días; 

en consecuencia, roanifestarros, que seria más· conveniente cubrir una va-

cante definitiva con un trabajador de b3:se, ya que por ejemplo: en el -

caso de que un trabajador de base solicitara licencia, o si la relación 

de trabajo se suspende e incluso si se rescindiera dicha relación, puede 

( 66 ) Da\VAI.00, José. Derecho del Trabajo, Tano I, Porrúa S.A., México 
D.F., 1985, pág. 119. 
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ser sustituido temporalmente; estando esta contratación sujeta a una --

condición resolutoria, que de acuerdo con el concepto que de la misma da 

la ley, establece que es resolutoria cuando cumplida resuelve la obliga

ción, y vuelve las cOsas al estado que tenían, caoo si ésta jamás hubie

ra existido. 

~ condición resolutoria, se plasma en el hecho de que el 

trabajador por tiempo determinado (sustituto } estaría condicionado a -

esperar el regreso del trabajador de base o la determinación de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje. En esta forma la plaza es respetada y el -

patrón (Instituto Mexicano del Seguro Social) no adquiere obligaciones -

por tiempo indeterminado (base) con los trabajadores por tiempo determi

nado (sustitutos). Esto no podrá aplicarse al trabajador rescindido que 

demande su reinstalación. 

B)~. 

Cap. XIII, CIAUSUU\ 93.- Salario. 

El salado se integra con los pagos hechos en efectivo -

por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, canisiones, --

primas, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación -

que se entregue al trabajador a cambio de su trabajo en los técminos de 

este contrato. 

E)} el sistema actual de producción el trabajador vende su 

fuerza de trabajo al patrón, a cambio de un salario. La energía física -

es la única fuente de ingresos del trabajador, que le es mal pagada. Por 

lo general el salario siempre es bajo e insuficiente para cubrir las ne

cesidades más apremiantes que le aquejan. 

Con el auge que ha tenido el régimen del asalariado, es -

evidente que los trabajadores empobrecen dia con día. El pauperrisrro ¡x>

see caro antecedente directo la injusta distribución de las riquezas, de 

la baja producción, y en fin, de la anarquia econánica reinante. 
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Día con día, las condiciones de vida para el proletario -

son cada vez más desventajosas o menos propicias, ya que trae caro con-

secuencia el at.JTento de la desocupación, que es llamada "reserva 11 del -

ejército del trabajo. Es así caro la clase proletaria lleva a cab:J la -

práctica de los paros forzosos que vienen a representar el gran problema 

de nuestros tiempos, siendo esta forma de hacerse presc 2s: la dolorosa 

enfermer:lad de la sociedad contemporánea. 

El salario sólo proporciona al obrero los roondrugos de la 

vida, siendo la intranquilidad posterior la que siempre se encuentra me

rodeando el hogar del trabajador. 

Es dSÍ caoo: la muerte, la enfermedad, la vejez, el paro, 

se encuentran rondando su casa y viéndolo con ojos de realidad hasta la 

negociación donde se encuentra empleado. 

Así cuando se presenta la desgracia y llega a faltar el -

ap:>yo o la persona que aportaba ( econánicamente) a la casa o bien se en

cuentra impedido para hacerlo; por no tener un empleo, quienes dependían 

de él econánicamente (esposa, la madre, hijos o hermanos) se ven abando

nados a la miseria y hambre. 

Siendo el ahorro el hecho de gastar menos de lo que se -

gana, en el obrero es imposible realizar tal acción ya que la raquítica 

o paupérrima remuneración que recibe por la prestación de servicios es -

totalmente exigua. Es por esto, que el trabajador no puede reservar par

te de su sueldo para sostener a su familia, cuando no hay trabajo o no -

hay forma de emplearse o de que· lo empleen. 

La historia de los salarios en México da a conocer la si

tuación triste que en cada tienpo ha tenido la clase trabajadora. 

I.Ds datos y estadísticas que se han publicado sobre el -

particular pueden considerarse cano el mejor temémetro para calcular el 

grado de mejoramiento de los obreros y campesinos, canparado con los ---
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costos de la vida, para determinar el salario real de cada épxa, son -

más elocuentes que los informes oficiales de muchas administraciones que 

se han dicho revolucionarias para reconocer el grado de preocupación que 

se ha tenido con relación a los salarios. 

Desde el punto de vista jurídico y de acuerdo con lo men

cionado en el at"ticulo 123 Constitucional, así caro en la Ley Federal -

del Trabajo en su artículo 82, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 82. - El salario se conceptúa caro la retribución 

que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Llevando a cabo un análisis del concepto anterior por ló

gica se deduce que el salario es la remuneración de toda actividad pro-

ductiva del hanbre resultante de una relación jurídica de trabajo entre 

el que presta un servicio y el que lo recibe; quedando canprendida den-

tro de tal acepción no sólo la remuneración de los obreros, sino también 

la que percibe el personal técnico y administrativo, profesionistas, bu

rócratas, intelectuales, dep:>rtistas, etc., y todo aquel que preste un -

servicio personal a otro mediante una remuneración. 

cualquier buena intención traducida en medios de conci--

liación o procedimientos legales para establecer el llamado equilibrio -

entre el capital y el trabajo, son paliativos transitorios que pronto -

los hechos vienen a hechar p:>r tierra. El capitalista nunca dejará de -

tener el deseo de percibir la mayor utilidad posible, esr;:ecialmente a -

base de salarios de hambre; y el obrero siempre pugnará por percibir el 

producto íntegro de su trabajo. La lucha tenaz en la que la balanza se -

inclina a un lado u otro por la intervención del Estado o p:>r la de las 

organizaciones. 

Por ello ha triunfado la idea del intervencionismo del -

Estado para asegurar al trabajador la satisfacción de sus más indispen-

sables necesidades, fijando legalmente un mínim:J de salario vital; limi

tando en esa foana los efectos de la libre concurrencia mercancía-trabajo. 
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Los trabajadores no esperan pues, espectativamente, el -

advenimiento del nuevo régimen; saben bien que la emancipación del pro-

letario será obra de ellos miS!TCls y de allí que pugnen constantemente -

por ir ganando terreno a la clase capitalista mediante reformas a las -

leyes constitucionales que les beneficien rroral y materialmente en su -

salario, en su educación, en la jornada, en las condicic1, .5 higiénicas, 

en el aseguramiento de su porvenir contra accidentes, paros, enfermedad, 

vejez, etc. 

Por lo que se refiere a los amientos salariales del segu

ro SOcial, siempre han sido proporcional y porcentualfrente mayor al de -

otras Instituciones similarese Sin embargo, en la actualidad esos sala-

dos son insuficientes para obtener satisfactores cano son los bienes y 

servicios que son necesarios adquirir cotidianam?nte. 

Mucha sangre obrera se ha derramado y se derramará p:>r -

conseguir aumento de salarios para satisfacer las más apremiantes nece-

sidades. ( 67 

C) Días de Descanso y Vacaciones. 

cap. VII, Cl.AUSUI.A 46. Descanso Diario, semanal y Obliga

torio. 

I. Descanso Diario. los trabajadores que laboren jornadas 

de ocho horas tienen derecho a treinta minutos diarios para descansar o 

tonar sus alimentos. los trabajadores que laboren jornadas de seis horas 

y media, ·gozarán de tal prerrogativa durante quince minutos. los traba-

jadores que laboren jornadas mayores de ocho horas, tendrán derecho a un 

descanso de una hora por cada ocho horas laboradas, para descansar o to

mar alimentos. En todo caso, el derecho para descansar o tonar alimentos 

( 67 ) ilU'.1lMl\INll!, Alberto. La Participación de las Utilidades y el Sa
lario en México, México D.F., 1955, p.p. 2J a JB. 
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durante la jornada, se disfrutarán por turnos que organizarán los jefes 

de cada dependencia. El tiemp:> autorizado para descansar o tanar alimen

tos se contará caro tiempo efectivo de trabajo. 

II. Descanso semanal. Todos los trabajadores tendrán de-

recho a dos días consecutivos de descanso semanal que serán fijos. Los -

dias de descansó semanal serán los sabados y daningos; sin embargo, en -

los servicios que así lo requieran y previo acuerdo de las partes po:lrán 

fijarse otros dias, tonando en consideración que par cada cinco días de 

labor, el trabajador disfrutará de dos días de descanso sananal con goce 

de salario Integro. 

Ante la presencia de plaza vacante con descanso en sábado 

y dc:mingo, en las unidades donde se laboren los siete días de la serrana 

tendrá preferencia paca descansar en sábado y dcmingo, el personal con -

mayor antigüedad en el Instituto. 

Los trabajadores que laboren los daningos disfrutarán de 

una pr-.ima adicional de un 25 por- ciento sobre el salario de un día ordi

nario de trabajo. 

III. Oías de descanso obligatorio. 

lo. de enero; 

5 de febrero; 

21 de marzo; 

lo. de mayo; 

15 y 16 de septi""1:lre: 

20 de novi""1:lre: 

25 de diciembre; 

Jueves, viernes y sábado de la semana Mayor- o de Prima ve-

ra; 

El lo. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda 

a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 

El primer miércoles de septiembre cuando corresponda a la 

fecha de las elecciones federales. 

las partes convienen en que las jornadas semanales pueden distribuirse -

en tal fo't'IM que permitan un m:i.yor descanso a los trabajadores sin afee-
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tar la eficiencia y la continuidad de los servicios. 

Ia reforma a la cláusula anterior, consistió en suprimir 

los días 5 de mayo, 10 de nayo, 14 de septiembre, 12 de octubre y 2 de -

noviembre, considerados en el Contrato Colectivo de Trabajo 87-89, caro 

descansos obliga torios. 

Ia i~rtancia de esta refonna, radica en que a través de 

la misma se ha rebasado los derechos que en favor de los trabajadores -

establece la Constitución y la ley Federal del Trabajo; considerándola -

anticonstitucional. 

Al respecto, el Dr. Burgoa Orihuela, establece que la an

ticonstitucionalidad entraña oposición abierta, manifiesta e indudable -

de algún acto o ley contra la Constitución. Es una anticonstitucionali-

dad, evidente que no requiere derrostración. ( 68 ) 

lo anterior se fundamenta en la hipótesis del artículo --

123, apartado A), fracción XXVII, inciso h), de la constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; la cual estatuye que serán condiciones 

nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se exprese en el contra

to; las estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagra

do a favor del trabajador en las leyes. 

También se fundamenta lo anterior en el artículo 394 de -

la tey Federal del Trabajo; la cual establece que el contrato Colectivo 

de Trabajo no podrá concertarse en condiciones rrenos favorables para los 

trabajadores que las contenidas en contratos vigentes en la empresa o -

establecimiento. 

Al respecto el maestro José Dávalos, manifiesta que el --

( 68 ) aRD. ORill.JE[A, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, 
Garantfas y 11roparo, Porrúa S.A., México D.F., 1984, pag. so. 
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descanso obligatorio difiere del serrana!, porque en tanto la finalidad -

de éste es reparar el desgaste de energías; aquel se propone conceder a 

los trabajadores la oportunidad de conmerrorar determinados acontecimien

tos de significación nacional o para la clase trabajadora. ( 69 ) 

A lo largo de los años, los trabajadores del Instituto -

~xicano del seguro SOcial, a través de varias revisiones contractuales, 

lograrón obtener diveros derechos entre los cuales se encuentra los días 

de descanso obligatorio señalados en su totalidad en el Contrato colec

tivo de Trabajo 87-89; los que el patrón ( Instituto ) acce:lió a conce-

derlos. Ahora las autoridades del Instituto ~xicano del Seguro Social y 

los representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro so
cial acordaron, que derivada de la revisión contractual, habían deteani

nado eliminar algunos de dichos descansos obligatorios; cooetiendo asi -

un acto anticonstitucional. Resultando de dicha negociación el perjuicio 

en las condiciones generales de trabajo; ya que independientenente de -

haber sido considerados descansos obligatorios en el contrato precedente 

al vigente; existía la posibilidad de trabajarlos pagándose por laOOrar

los al día en salario triple. 

Creerrcs, que la reforma a la cláusula 46 del contrato -

colectivo de Trabajo, es un acto injusto, anticonstitucional y violato-

cio de la Ley Federal del Trabajo; considerando que los trabajadores del 

Instituto Mexicano del seguro Social, siempre han estado unidos, y que -

han tenido en la unidad, el ama fundamental que les ha peanitido el lo

gro de rrejores conquistas y el respeto irrestricto de todo lo pactado. -

Vem:>s que sus avances y amentos en las prestaciones, son el fiel refle

jo de la voluntad colectiva y de la unidad que predanina entre sus tra-

bajadores; siendo el resultado del esfuerzo canún, por las conquistas -

laborales, las realizaciones y Cllltplim.ientos de netas, son ohra de todos 

los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro social. 

( 69 ) MVAIOO, José. Derecho del Trabajo, Terno I, POrrúa S.A., México -
D.F., 1985, pág. 196. 
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CIAUSUI.A 47 .- Vacaciones. 

Por cada año efectivo de servicios, los trabajadores dis

frutarán de un período núni..rro de vacaciones que será de 16 días hábiles, 

consecuentemente no se canputarán en períOOos de vacaciones, días de --

descanso obligatorio o semanal. Por cada año de servicios, se aumentará 

en un día el período minino anual, el que no podrá exceder de 20 días -

hábiles. 

Los trabajadores pueden optar por disfrutar el total de -

días de vacaciones del período a que tengan derecho de acuerdo a su an-

tigüedad efectiva, en fama continua o fraccionada en un máxi.Jro de dos -

partes, con un número semejante de días. 

InvariablmEnte las fechas de disfrute de vacaciones se-

rán fijadas de acuerdo con los calendarios que aprueben los representan

tes de las partes en cada dependencia. En el caso de que dos o más tra-

bajadores soliciten sus vacaciones para las mismas fechas y no sea posi

ble acceder a ello por requerimiento del servicio, serán las partes las 

que definan los derechos preferenciales de los interesados, en relación 

al de mayor antigi.ledad en el Instituto. 

los trabajadores que p:>r razón de sus labores estén ex--

puestos en forma constante y peananente a enanaciones radiactivas, deben 

invariablemente disfrutar de tres períodos vacacionales anuales,no sien

do estas vacaciones renunciables, aplazables, acunulables, ni pagaderas 

en efectivo. El minero de días a disfrutar por cada uno de los períodos 

cuatrimestrales a que tienen dereciho estos tr:-abajadores, será confonne a 

la tabla siguiente: 

DillS llABILl!S A DisnuI'J\R 

.llNl'IOOHWJ PRIMER S8llHX> ~ 

~ Pml!CJJO Pml!CJJO Pml!CIJO 

Moa 

0 ••••••••• 1 ••••••••••• 8 •••••••• 1 

i ......... 8 ••••••••••• 8 •••••••• 8 

2 ••••••••• 8 ••••••••••• 9 •••••••• 8 

3 ••••••••• 9 ••••••••••• 9 •••••••• 9 
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4 ••••••••••• 9 ••••••••••• 10 ••••••••••• 9 

5 y nás ••••• 10 •••••••••••• 10 •••••••••••• 10 

Si durante el disfrute de vacaciones, los trabajadores -

sufrieran accidentes o enfe~ades que les impidan disfrutarlas, justi

ficadas las circunstancias que hubieran concurrido, preferentemente ne-

diante certificado médico, los días correspondientes les serán repuestos 

a solicitud de los interesados o del Sindicato, con la anuencia del jefe 

de la Dependencia. cuando los accidentes o enfennedades afecten a los -

trabajadores en lugares donde se encuentre establecido el Régimen de se
guridad Social, la canprobación respectiva se hará precisamente a través 

de certificados expedidos por médicos al servicio del Instituto. 

Los trabajadores que asistan a los Congresos y Consejos -

Sindicales en los términos de los incisos h), i) y j), de la Cláusula 42 

de este Contrato y que coincidan los días de sus licencias con sus vaca

ciones, éstos les serán repuestos a solicitud de los interesados o del -

Sindicato, con anuncia del jefe de la Dependencia.cuando excepcional.men

te los trabajadores soliciten disfrutar del período de vacaciones a que 

tuvieran derecho y no hayan quedado canprendidos en los roles vacaciona

les respectivos, las fechas de disfrute serán determinadas por las par

tes. 

A excepción de los trabajadores expuestos a enanaciones -

radiactivas, sólo podrá diferirse el disfrute de vacaciones, a petición 

del trabajador o del Instituto, con anuencia de aquél, cuando medie cau

sa justificada. 

l')l el pago de la quincena previa a la iniciación del pe

riodo de vacaciones en forma continua o fraccionada, los trabajadores -

percibirán por concepto de "Ayuda para Actividades culturales y Recrea-

tivas", los dias de salario que se indican en la siguiente tabla, de --

acuerdo a su antigUedad efectiva: 

lllft'IGlll!JW> . 

EPl'rl'IVA 

AiklB 

DI.AS A P.H;Nl 

1 ••••••••••••••••••••••••• 22 
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2 ••••••••••••••• .24 

3 ••••••••••••••••• 26 

4 ••••••••••••••••• 28 

5 y mi!s ••••••••••• 30 

El pago de ésta ayuda se fraccionará, en !iU caso, en la -

misma proporción que el período vacacional. 

Los trabajadores con veinte años o m!is de antigüedad ten

drán un periodo extraordinario de vacaciones de diez días hábiles y re-

cibirán en el pago de la quincena previa a su disfrute diez días adicio

nales de salario, por el concepto de Ayuda para Actividades culturales y 

Recreativas; é~'ios trabajadores pcrlrán optar por trabajar ese período y 

recibir treinta días de salario por el concepto rrencionado, o lat:x:>rarlo 

sin recibir el pago del concepto de Ayuda para Actividades culturales y 

Recreativas, en cuyo caso se reducirá en treinta días el tienpo para su 

jubilación. 

En el caso de los trabajadores expuestos a enanaciones -

radiactivas, en el pago de la quincena previa a la iniciación de cada -

periodo cuatrimestral percibirán por concepto de Ayuda para Actividades 

culturales o Recreativas, los días de salario que se indican en la si--

guiente tabla de acuerdo a su antigüedad efectiva. 

Mrl<D'DN> enrrIVA 

Añoe 

OIAS A PAGNI 

Hasta l ••••••••••••••.•• 8 

a 2 ••••••••••••••••• 9 

a 3 ••••••••••••••••• 10 

a 4 ••••••••••••••••• 11 

a 5 ••••••••••••••••• 12 

y más ••••••••••••••• 13 

Los trabajadores tendrán derecho a percibir una prima de 

un 25 por ciento sobre los salarios que les corresp::>ndan durante su pe-

rtodo vacacional. 

El derecho a disfrute de vacaciones prescribe a los dos -
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años a partir de la fecha en que, conforme a los calendarios o relacio-

nes programadas por las partes, se hubiere determinado la fecha en que -

el trabajador debiera haber disfrutado del período de que se trate. 

Los trabajadores a obra determinada, los sus ti tu tos y en 

general todos aquellos que prestan servicio al Instituto mediante con--

tratación temporal, tendrán derecho cuando hayan prestado sus servicios 

durante 365 días en forma interrunpida, al disfrute de vacaciones y al -

pago de "Ayuda para Actividades Culturales y Recreativas" en los ténni-

nos de la presente Cláusula. 

será optativo para el trabajador recibir la ayuda para --

11Actividades a.Jlturales y Recreativas" o disfrutar de un segundo periodo 

vacacional de hasta 15 dias hábiles, según su antigUedad efectiva. 

En el caso que los trabajadores optaren (X'lr no recibir la 

ayuda para "Actividades CJlturales y Recreativas", el primer período va

cacional no podrá fraccionarse. 

Los trabajadores con 20 años o más de antigüedad efectiva 

tendrán una cuarta o¡;x:ión que consiste en disfrutar un tercer perícxJo -

extraordinario de vacaciones de 15 días hábiles sin recibir p:>r dicho -

períOOo la ayuda para "Actividades culturales y Recreativas". 

IDs trabajadores que (X)r razones de sus labores estén ex

puestos en forma constante y permanente a emanaciones radiactivas, po--

drlin optar por disfrutar tres per!cxlos cuatrimestrales al año de hasta -

15 dias, sin recibir el pago correspondiente a la ayuda para "Activida-

des CJlturales y Recreativas". 

Las vacaciones cona ti tu yen una causa tfpica de interrup

ción de la prestación de servicios por parte del trabajador. Su finali-

dad es clara; el permitir al trabajador, mediante un descanso más o me-

nos prolongado, recuperar las energías pero, sobre tcxlo, aliviar la ten

sión que resulta del saretimiento diario a un régimen de disciplina y de 

subordinación. El'> cierto l!Pdo el trabajador, recupera su libertad. ( 70 ) 

( 70 ) DE 1!111!11 L., Néstor. Derecho del Trabajo, Ta10 II, sexta edición, 
Porrúa S.A .. México D.F .. 1985, p.ig. 171. 
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Vacaciones. son para el tratadista Alfredo J. Ruprecht, -

el derecho del trabajador a suspender la prestación del servicio en la -

oportunidad señalada por la ley, sin menoscalx> de la remuneración habi-

tual, con el fin de atender a los deberes de restauración orgánica y de 

las disposiciones legales. ( 71 ) 

El derecho a tener vacaciones, ccm:J otros aspectos funda

me~tales del derecho del trabajo, transitó por azarosos derroteros de -

lucha hasta ser incorporado al nivel más alto del sistema jurídico y en 

las disposiciones reglamentarias. Alfredo J. Ruprecht se refiere a que -

en 1905, en la ciudad alBMna de Francfort-an-Mein, doscientas nueve en

presas se ven precisadas a conceder vacaciones de tres a cuatro días a -

sus obreros¡ lo mismo acontece en Hamburgo en setenta y dos unidades de 

producción. Pero en Islandia en 1909, surge la primera ley específica -

para vacaciones, aunque sólo para aprendices. Austria reconoce este de-

recho a empleados de carercio en 1910, con goce de sueldo. Es en reali-

dad hasta después de la guerra de 1914, cuando se extiende el reconoci-

miento de este derecho. ta conferencia Internacional del Trabajo cele--

brada en washington en 1919, le concedió un espacio importante en las -

deliberaciones. 

Dl la versión inicial del a. 123 de la Constitución, no -

se hizo ninguna alusión precisa relativa a las vacaciones. Algunas nor-

mas suprenas de las entidades federativas incluyeron el derecho a su -

disfrute en los años imiediatos a 1917 (p.e., Durango en 1922, según in

forma De la eueva), el apartado B del a. 123 de la e (v., fr. III, y 00 

S de diciembre de 1960) incluye un período mínim:> anual de veinte días -

con el carácter de vacaciones. La LFT de 1931, aunque no con los alean-

ces ni con la claridad de la de 1970, recogió la vieja aspiración obrera 

de interninpir la prestación de los servicios durante un lapso tMs o me

nos prolongado con la renuneración corresp:xldiente. 

( 71 ) RIJPRIDf1' J. Alfredo. Derecho Colectivo del Trabajo, U.N.A.M, Mé-
xico D.F., 1980. pág. 157. 
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La ley Federal del Trabajo vigente (de 1970) contiene un 

canpacto grupo normativo en materia de vacaciones entre los artículos -

76-81; en disp::>Siciones aparte permite ajustes en función de la natura-

leza de los llamados trabajos especiales. la ley Federal de Trabajadores 

al Servicio del Estado se refiere a las vacaciones en su artículo 30. 

Mientras la ley Federal del Trabajo abre la posibilidad -

del disfrute de vacaciones hasta que se haya CllllPlido un año de servicio 

(artículo 76), la ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

sólo exige el haber rebasado seis meses consecutivos (artículo 30). Para 

el primero de estos ordenamientos el período vacacional no pcxlrá ser in

ferior, en ningún caso, a seis días laborables disfrutados en foana con

tinua, y se aunentará en dos, hasta llegar a doce, por cada año subse--

cuente de servicios: para el segundo habrá: dos periodos anuales, de diez 

dias laborales cada uno, en las fechas que se señalen al efecto. La Ley 

Federal del Trabajo pennite, después del cuarto año, que el lapso vaca-

cional se aunente en dos días p:Jr cada cinco años de servicios. 

Ubicados en el marco exclusivo de la Ley Federal del Tra

bajo, direoos que quienes laboren en servicios discontinuos o p:Jr tempo

rada pc:x1rán disfrutar de vacaciones en proporción al niinero de días tra

bajados en el año. La irrenunciabilidad del derecho apareja la prohibi-

ción de que las vacaciones sean ccmpensadas con una remuneración, pero -

si la relación de trabajo concluye antes de que transcurra el primer año 

de servicios, el trabajador deberá recibir una cantidad proporcional al 

tiempo laborado. En virtud de que durante el disfrute de las vacaciones 

las necesidades del jefe de familia y el voluoen de satisfactores deman

dado persisten, la ley Federal del Trabajo (artículo BOJ concede el de-

recho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios 

correspondientes al periodo vacacional; se pretende apoyar a la familia 

en los gastos que conlleva un periodo de descanso en canún. La e>q:>eeta-

tiva vacacional se refuerza para el trabajador a partir de los seis me-

ses siguientes al CUTlplimiento del año de servicios, y se apuntala con -

la obligación patronal de entregar anualmente a sus trabajadores una --

constancia que contenga su antigüedad y de acuerdo con ella el pericx:lo -

de vacaciones que les corresponda y la fecha en que deberán disfrutarlo. 
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Dicha constancia servirá asimisrro para acreditar la antigüedad de servi

cios y para el pago, en su caso, de la prima de antigUedad que le perte

nece. ( 72 ) 

Haceros una relación del pago de la prima vacacional y de 

aquellos periodos vacacionales a que por antigüedad o p:Jr el tipo de ac

tividad desempeñada, tiene derecho el personal del Seguro social, deri-

vado de los derechos y obligaciones plasmados en el contrato Colectivo -

de Trabajo 89-91. 

PERIOOOS i'IORMALES ( SEMEST!lALES) 

Disfrutar p:>r el primer periodo en forma continua hasta -

un máxi.rro de 20 dias hábiles de vacaciones, de acuerdo a su antigUedad -

efectiva. 

Percibir en la quincena previa al inicio del disfrute por 

concepto de "prima vacacional" ( 029), el 25 % del salario corresporxHen

te a los días hábiles disfrutados de acuerdo a la antigüedad efectiva y 

pago hasta de 30 días de salario de "ayuda para actividades culturales y 

recreativas" (concepto 48) si~re y cuando el segundo periodo se opte -

por laborarlo. 

Disfrutar por el primer periodo de vacaciones hasta 20 -

días hábiles, fraccionando dicho disfrute en dos partes iguales, confor

me a su antigUedad efectiva. 

(72) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Dicciooario Jurídico Me
xicano, Taro VIII, UNAM, México D.F., 1982, pag. 382. 
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Percibir en la quincena previa al inicio del disfrute de 

cada uno por concepto de "prima vacacional" ( 29} el 25 % del salario co

rrespondiente a los días hábiles disfrutados en cada fracción. 

Percibir en la quincena previa al disfrute por concepto -

de 11ayuda para actividades culturales y recreativas" (048), el pago de -

hasta 15 días de salario en cada una de ellas, de acuerdo a su antigile-

dad efectiva, siempre y cuando el segundo periodo se opte por laborarlo. 

Disfrutar de dos pericxlos de vacaciones, el prinero hasta 

de 20 días hábiles y el segundo hasta por 15 días hábiles, de acuerdo a 

su antigüedad efectiva. 

Percibir en la quincena previa al inicio del disfrute en 

cada uno de ellos por concepto de 1'prima vacacional" (029), el 25 % del 

salario corres(XXK]iente a los días hábiles disfrutados. 

De elegir el trabajador esta o¡x:ión, no tendrá derecho a 

percibir el concepto "ayuda para actividades culturales y recreativas". 

El personal de nuevo ingreso tendrá derecho a disfrutar -

de su primer periodo vacacional hasta Cllllplir un año de antigüedad •• 

Las vacaciones a los trabajadores con tipo de contrata--

ción 08 (sustituto) seran otorgadas por la sección de bolsa de trabajo -

con base en la relación de trabajadores sustitutos 08 con derecho a va-

caciones. 

El personal a obra determinada (contratación 03) tendrá -

derecho a que se le otorguen 10 días hábiles de vacaciones p:::>r cada 180 
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días, laborados en forma interunpida o ininterntnpida act1nulados. tos -

peric:dos vacacionales concedidos a este tip:::> de personal seran progresi

vamente caro en los casos de trabajadores de confianza,base. 

Disfratar en el año tres periOOos vacacionales de hasta -

diez días hábiles cad., año, de acuerdo a su antigüedad efectiva. 

Percibí!' en la quincena previa al inicio del disfrute de 

cada periodo por concep\.·o "prima vacacional 11 
( 029) , el 25 % del salario 

correspondiente a los día-; hábiles disfrutados en cada uno y p:>r concep

to de "ayuda para actividaCes culturales y recreativas" (048), el pago -

hasta de 13.3 días de salario en cada pericdo, de acuerdo a su antigile-

dad efectiva. 

-SEGHll\ Ol'CICfi. 

Disfrutar de tres pericrlos vacacionales, el prirrero de -

ellos hasta de 20 d!as hábiles y los dos siguientes hasta de 15 días há

biles cada uno, de acuerdo a su antigüedad efectiva. 

Percibir en la quincena previa al inicio del disfrute de 

cada uno de ellos por concepto de "prima vacacional 11 
( 029) , el 25 % del 

salario correspondiente a los días hábiles disfrutados. 

Al elegir el trabajador esta opción no tendrá derecho a -

percibir el concepto de "ayuda para actividades culturales y recreativas•: 

Pl!JllaxJ EXTRl!OODDWUO FOR 20 O 111\S l\RJS DE l\Nl'ICDm!\D EFtX:l'IVA. 

-PRIMFPA Ol'CICfi. 

Disfrutar de 15 días hábiles de vacaciones. 

Percibir en la quincena previa al inicio del disfrute por 

concepto de 11prima vacacional 11 
( 029) , el 25 % del salario correspondien-
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te a los 15 días hábiles a disfrutar. 

De elegir el trabajador esta opción, no tendrá derecho a 

percibir el concepto de "ayuda para actividades culturales y recreativas~ 

Disfrutar de 10 días hábiles de vacaciones. 

Percibir en la quincena previa al inicio del disfrute por 

concepto de "prima vacacional 11
, el 25 % del salario corresp:mdiente a -

los días hábiles a disfrutar. 

Percibir en la quincena previa al disfrute ,EX>r concepto -

de "ayuda para actividades culturales y recreativas~ el pago de 10 dias 

de salario. 

laborar este periodo. 

Percibir en la quincena previa a la que programa el die-

frute de un pedodo senestral o cuatrimestrales, el pago de 30 días de -

salario por concepto de "ayuda para actividades culturales y recreativas~ 

cuando el primer periodo semestral hubiere sido solicita

do para disfrute en forma fraccionada, se podrá solicitar el pago de los 

30 días en cualquiera de las dos fracciones; en el caso de periodos cua

trimestrales el pago de los 30 días por concepto de ºayuda para activi-

dades culturales y recreativas", lo podrá solicitar en cualquiera de los 

periodos programados. 

taborar este periodo. 

Reducir en 30 días el tiempo para la jubilación. 

Percibir en la quincena programada, por concepto de "pri

ma vacacional", el 25 % del salario correspondiente a 15 días, únicamen

te en periodos vencidos. 
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1'bs percat:am:is, que la cláusula 47 del Contrato Colectivo 

de Trabajo vigente del 5egurn social, estable<:<> la posibilidad de conce

der el primer pericxlo vacacional a los trabajadores del seguro social, -

hasta que se haya Cl.111Plido un año de servicios. [.a misma cláusula en el 

Contrato colectivo de Trabajo 87-89, sólo exigía el haber rebasado seis 

mese consecutivos para otorgar las vacaciones. 

Para la cláusula 47 del Contrato Colectivo vigente del -

Seguro social, el periodo vacacional no podrá ser inferior, a 16 días -

laborables disfrutados en forma continua o fraccionada en un máxiro de -

dos partes, con un niírero semejante de días, y se allnentará p::>r cada año 

de servicios, un día al periodo mínimo anual, el que no podrá exceder de 

20 días hábiles. En el Contrato Colectivo de Trabajo 87-89 del seguro -

Social, la cláusula 47, permitía que p::>r cada seis meses de servicios, -

los trabajadores gozarán de un pericxlo mínim:> de vacaciones que erá de -

diez días hábiles disfrutados de acuerdo con los calendarios que aproba

rán los representantes de las partes en cada dependencia, y se aumentaba 

por cada año de servicios un día al pericxlo mínirro semestral, el que no 

excedía de quince días. 

Los anteriores puntos de vista son básicos para detetmi-

nar fundamentalmente la diferencia que existe entre en Contrato Colecti

vo vigente y el precedente. 

O) Aguinaldo 

cap. XIII. CUIUSllLl\ 107 .- l\quinaldo. 

El aguinaldo anual de los trabajadores será de tres meses 

de sueldo naninal y proporcional a los sueldos percibidos. El pago se -

hará anticiparxlo medio mes en la quincena de enero; un mes más en la --

primera quincena de agosto a solicitud del trabajador y el saldo, en la 

primera quincena del mes de diciembre. 

El aguinaldo se pagará a los trabajadores que hubieren -

laborado uno o más años al servicio del Instituto. 
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En el caso de que el tC'abajador hubiere prestado sus ser

vicios por un término inferior al de un año, la gratificación será pro-

porcional al tiempo laborado. 

El aguinaldo se pagará libre de impuestos, absorbiéndolos 

el Instituto. 

El derecho a percibir el aguinaldo, no se afectará por -

licencias originadas por enfermedad, ni maternidad. 

El aguinaldo no tendrá repercusiones de ningún género so
bre las demás prestaciones que se consignen en el Contrato Colectivo de 

Trabajo, a excepción del Régi.rren de Jubilaciones y pensiones. 

Aguinaldo.- cantidad que por disposición legal (a.87 LE'!', 

a. 42 bis LF'l'SE) serán entregadas cada fin de año a los trabajadores p:>r 

quien haya contratado sus servicios. Debe ascendet", caro m.ínim:::>, al pa-

rejo de quince días de salario en el campo de las actividades producti-

vas en general y a un mes de salario cuando se trate de los empleados de 

los Poderes de la Unión y del Departamento del Distrito Federal. ( 73 ) 

Dentro de la tradición española el aguinaldo ha represen

tado el regalo que se da en Navidad o en la fiesta de Epifanía, también 

significa el regalo que se entrega en alguna otra fiesta u ocasión. Hoy 

el aguinaldo es mucho más que un obsequio o un presente: se trata de una 

conquista de los trabajadores organizados. ( 74 ) 

El1 México el aguinaldo fue incorporado a la ley Federal -

del Trabajo en 1970, al considerar que el trabajador tiene que efectuar 

gastos extraordinarios con rrotivo de las festividades y vacaciones del -

roos de diciembre, lo que no podría hacer con su salario habitual, p:>rque 

éste está destinado a cubrir las necesidades familiares diarias. 

73 'l1MlB.\ 1.JIUIINll, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo, segunda edi
ción, Porrúa S.A., México D.F., 1972, pag. 108. 

74 WE2f U>ZANJ,Néstor. Derecho del Trabajo, Tano II, sexta edición, 
Porrúa S.A., México D.F., 1985, pag. 198. 
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El salario que debe ser tanado can::> base para cubrir el -

aguinaldo es aquel que se integra con los pagos hechos en efectivo p:>r -

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, cani--

siones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación -

que se entregue al obrero por su trabajo (a. 84 de la LF':'). Pero si los 

trabajadores han conseguido en los Contratos Colectivos, en calidad de -

aguinaldo, un nCrnero mayor de días que el señalado en las disposiciones 

l~ales, ya no será necesario hacer el cálculo salarial con base en to-

das las especificaciones anteriores, siempre que la cantidad de dinero -

recibida por el trabajador sea superior a la que le correspondería de -

acuerdo con la Ley. 

El aguinaldo supera cada día los mínirros legales, en be-

neficio del hcmbre que trabaja y de su familia. Recientemente y en forma 

paralela a su incremento, el pago del aguinaldo se cubre en dos entregas: 

la primera, antes del inicio del perio::Jo vacacional del mes de diciembre 

y la segunda, al efectuar el primer pago, una vez que se han reanudado -

las labJres en el mes de enero. Esta saludable medida tiende a evitar -

que los hábitos y las incitaciones consumistas absorban rápidamente una 

prestación que se ha generado a lo largo de todo un año de prestación de 

servicios. 

Lo anterior no contraviene las disposiciones de la LFTSE 

y de la LFT en el sentido de que el aguinaldo debe pagarse antes de los 

días quince y veinte de diciembre, respectivamente, puesto que un prin-

cipio rector del Derecho del Trabajo señala que en todo caso se aplicará 

la norma, uso o cost\Elbre que resulte más favorable para el trabajador -

(paC'a la econania familiar, en este caso). ( 75 ) 

El 31 de diciembre de 1975 se publicó en el lXl una impor

tante reforma al artículo 87 de la Ley Federal del TC'abajo. Consisten en 

que los tC'abajadores que no hayan cumplido un año de servicios, indepen

dientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha de la liqui-

( 75 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Me
xicano, Tcroo I, UNAM, México D.F., 1982, pag. 121. 
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dación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte pro--

porcional de éste, confoane al tiempo que hubiere trabajado, 11cualquiera 

que fuere éste". ( 76 ) 

En relación a la cláusula 107 estatuida en el Contrato -

Colectivo de Trabajo 89-91 del seguro SOC::ial, no percatamos que es bene-

ficiosa para los trabajadores del Instituto; porque el pago del aguinal

do esta por encima de la liquidación mínima que establece la Ley Federal 

del Trabajo. 

E) Jornadas y Horarios. 

Cap. v.- CIAUSU!A 28.- Jornadas y Horarios. 

Las jornadas normales de los trabajadores en las diferen

tes dependencias serán de seis horas y media. 

Los trabajadores tendrán jornadas de ocho horas diarias -

en la aedida que esto sea necesario para los servicios del Instituto. En 

las mismas categorías p::x:trá haber jornada de seis horas y media. 

Los trabajadores técnicos tendrán caro jornada mínima la 

de cuatro horas, con excepción de los especialistas, cuya jornada mínima 

será de tres horas. 

las horas de trabajo serán continuas a rrenos que por ne-
cesidad del servicio tuviere que lal:x>rarse horario discontinuo, en cuyo 

caso se requerirá de la aceptación previa del Sindicato, percibiendo el 

trabajador que la labore en forma discontinua, un 10 por ciento más del 

sueldo normal. Las horas de entrada y salida de las distintas labores, -

serán fijadas en el Reglanento Interior de Trabajo, o en el nanbramiento 

de. cada trabajador. 

se entiende p:>r horario discontinuo el de los trabajadores 

cuya jornada sea intercunpida por una hora o más, o cualquier roodalidad 

( 76 ) 111\Rl\Jl\5, santiago. Derecho del Trabajo, UNAM, México D.F., 1983, 
pág. 110. 
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que acuerden el Instituto y el Sindicato. 

En relación a lo anterior, la Ley Federal del Trabajo de

fine la jornada de trabajo en el artículo 58, estableciendo: ''la jornada 

de trabajo es el tierrq::o durante el cual el trabajador está a disposición 

del patrón para prestar su trabajo" 

f)'} la actualidad el trabajador puede presentarse a su --

t~aba jo y si el patrón no le ordena que desanpeñe determinada actividad, 

puede estar inactivo y se considera que está cunpliendo con su jornada -

de trabajo al mantenerse a disposición del patrón para prestar su traba

jo. 

Generalmente, los patrones buscan obtener una mayor pro-

ducción en el trabajo a cambio de una mínima. remuneración para el traba

jador, por esto los trabajadores siempre han buscado la reducción de la 

jornada de trabajo. 

la necesidad de limitar la jornada de trabajo atiende a -

diversos aspectos, médicos, psicológicos, econánicos y sociales, y no -

solamente al supuesto capricho de los trabajadores en reducirla. 

Desde el punto de vista médico, una jornada de trabajo -

prolongada, disminuye la capacidad del trabajador, produce cansancio y -

agotamiento que pueden repercutir en situaciones graves caro son los --

accidentes de trabajo, que también perjudican al patrón. 

En torno al aspecto psicológico, es evidente que la pro-

lonqación de la jornada aClnulan fatigas que pueden, a la postre, causar 

disturbios BrDCionales al trabajador, con la consecuente disminución de 

la productividad. 

F.conán.icamente una jornada de trabajo excesiva, repertuce 

en la disminución de la productividad al no laborar el trabajador en la 

plenitud de sus facultades. 

socialmente, la jornada de trabajo exagerada impide al -

trabajador desenvolverse, convivir con el medio social que lo rodea. (77) 

( 77 ) ll!IVAI.06, Joeé, Derecho del Trabajo, '1l:m:> I, R>rrúa S.A., !léxico 
D.F., 1985, pág. 185. 
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La situación actual que se contempla en la Constitución y 

en la Ley, respecto, o, relacionado con la limitación de la jornada de -

trabajo, es la de señalar una jornada máxima de 8 horas, en general para 

toda relación lal:xJral, que puede verse incrementada por situaciones pre

vistas por la Ley caro es la prestación de jornadas extraordinarias. 

Nuestro ordenamiento laboral regula tres ti¡::os de jornada 

de trabajo (artículo 123, apartado A, fracciones I y II de la Constitu-

ción y artículos 60 y 61 de la Ley Federal del Trabajo). 

A) La jornada diurna, cuya duración máxima no podrá exce

der de ocho horas diadas y que queda canprendida entre las seis y las -

veinte horas. 

B) ta jornada nocturna cuya máxima duración no podrá so-

brepasar siete horas diarias y queda canprendida entre las veinte y las 

seis horas. 

C) La jornada mixta de trabajo que podrá tener una dura-

ción m.íxima de siete horas y media y que abarca tanto peri<Xlos de la --

jornada diurna caro la de la nocturna, siempre que este últim:> sea menor 

de tres horas y media, pues de canprender un peri<Xlo mayor, se tendrá -

por jornada nocturna. ( 78 ) 

En relación a la cláusula 28 del Contrato Colee ti vo de -

Trabajo vigente del Seguro social, relativa a la jornada de trabajo la -

consideramos legal y por nuestra parte canpartirros lo prescrito por es

ta cláusula en relación a la jornada de trabajo, sin embargo, no estamos 

de acuerdo con las estipulaciones sobre la reducción del horario, lo que 

a continuación hem:>s precisado analizarlo. 

CLAUSULA 38 .- Tiempo de 'lblerancia. 

( 78 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Me
xicano, Ttm:> I, mM, México D.F., 1982, pag. 213. 
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cuando el trabajador registre su asü:tencia hasta el mi-

nuto 5 de entrada, tendrá caro estímulo dos días de aguinaldo por cada -

10 veces que marque en dichas condiciones y el pago correlativo deberá -

hacerse en la nánina ordinaria de la siguiente quincena de aquella en la 

que el trabajador alcanzó éste cánputo. Al personal que registre su en-

trada entre los minutos 6 y 30 se le aplicará el descuento del tiempo no 

laborado. 

ta cláusula anterior, esta relacionada con el artículo 86 

del Reglamento Interior de Trabajo, el cual establece: que los trabaja-

dores incurcirán en falta de asistencia cuando se presenten a laborar -

después del minuto 30 de la hora de entrada que tengan asignada. 

ta ley hace poco caso del horario de trabajo. Lo tana en 

consideración a prop5sito de la división de las jornadas en las catego-

r!as de diurna , nocturna y mixta (art. 60) y nuevamente lo menciona al 

establecer el contenido rnínirro del reglamento interior de tC'aba.jo (a.423). 

la im¡x:>rtancia del horario se pone de manifiesto en la -

situación del artículo 86 del Reglamento Interior de Traba.jo del Insti-

tuto Me>cicano del seguro SOcial; porque independienterente de que a ni

vel de contratación colectiva el Instituto Mexicano del seguro SOcial -

haya establecido beneficios a los trabajadores que laboren jornada dis-

continua, esto es, con horario dividido, pagándoles un diez por ciento -

sobre su sueldo normal (cláusula 28); también es cierto, que una de las 

obligaciones patronales es respetar el horario de los trabajadores, ya -

que la modificación al artículo 86 del Reglamento Interior de Trabajo -

debe entenderse violatoria de los derechos de los trabajadores, porque el 

trabajador que se presente a laborar después del minuto 30 incurrirá en 

falta de asistencia. En el artículo 86 precedente la tolerancia en el -

horario se extendía hasta el minuto 45, después de este limite se incu-

rría en falta de asistencia, pero sin embargo, existía la oportunidad de 

pedir un pase de entrada para evitar perder el día. Ahora la estipula--

ción del artículo 86 del Reglarnento Interior de Trabajo, va en detrimen

to de los derechos de los trabajadores, ya que aparte de reducir el ha--
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rario o el tiempo de tolerancia, ya no existe la posibilidad de pedir un 

pase de entrada; ya que con las nuevas m:xlificaciones al Contrato Colec

tivo de Trabajo se estatuyó que el trabajador que llegue después del mi

nuto JO incurre en falta y será sustituido p:::>r ese día con otro trabaja

dor de carácter eventual. 

Creeros que en la m::xHficación al artículo 86 del Contra

to COlectivo de Trabajo existe falta de probidad patronal, ya que no ac

túa en forma proba el patrón, porque altera las condiciones de trabajo. 

Lo anterior lo fundamentam::>s en el artículo 51 fracción -

II, de la Ley Federal del Trabajo, considerada caro una causa análoga, -

de acuerdo con el criterio que se sustenta en la fracción novena del --

mism:::> artículo. 

Artículo 51. SOn causas de rescisión de la relación de -

trabajo, sin resl:X>flsabilidad para el trabajador: 

II.- Incurrir el patrón, sus familiares o su personal di

rectivo o administrativo, dentro del servicio, en falta de probidad u -

honC'adez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratos u otros -

análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos. 

IX.- Las análogas a las establecidas en las fracciones -

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes, en lo 

que al trabajo se refiere. 

También,a correspondido a la Suprema Corte el adecuado -

reconocimiento de esta situación, roodiante la siguiente jurisprudencia: 

"Las patrones no están autorizados a cambiar el horario 

de sus trabajadores, a menos que cuenten con el acuerdo de éstos, el que 

debe ser expreso, o bien, que conste desde el inicio de labores en el -

contrato de trabajo estipulación en ese sentido. Si no concurren esas -

circunstancias, no puede el patrón variar el horario de prestación de --
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servicios (Informe 1967, 4!!,. sala, p. 22.) 

Correlacionado can lo manifestado anteriormente, creemos 

que la roodificación al artículo 86 del Reglamento Interior de Trabajo, -

es un acto anticonstitucional, porque reduce las condicicines generales -

de trabajo. 

F) Prestaciones Varias. 

Cap. XXII.- C!AUSUIA 146.- Adquisición de Autaréviles. 

El Instituto otorgará durante la vigencia del presente -

contrato a los trabajadores de base con antigüedad no menor de cinco --

años, un total de 6,000 créditos para financiamiento de autari>vil. 

3,000 de estos créditos se otorgarán prioritariamente a -

los trabajadores con mejores índices de asistencia, con antigUedad no -

menor a tres años. 

Para beneficiar la econanía de su personal, convendrá con 

los empresarios fabricantes y/o vendedoras de vehículos, nuevas o hasta 

con 8 (ocho) años de uso, la adquisición de autcm5viles a precios espe-

ciales y en las mejores condiciones posibles para el uso personal de los 

trabajadores. 

Para estos efectos el Instituto otorgará créditos por 24 

(veinticuatro) rreses de salario mensual integrado de la categoría del -

trabajador, con un plazo de recuperación de 120 (ciento veinte) quince-

nas con descuento del 40 % (cuarenta p::>r ciento), del salario mensual -

integrado vigente en la fecha del descuento, cualquiera que éste sea, -

calculado sobre la categoría que sirvió ccm:> base para el otorgamiento -

del crédito. 

Por salario mensual integrado se entenderá la suma del -

sueldo tabular y de la ayuda de renta a que se refiere el inciso B) de -

la cláusula 63 bis, más un 20 % (veinte por ciento) de esa suma por con

cepto de prestaciones. 

A elección del trabajador, se pcx)rá otorgar créditos p::>r 

un nCinero inferior a 24 {veinticuatro) meses de su salario mensual inte-
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grado, o con un plazo de recuperación menor o igual a 120 quincenas, en 

cuyo caso el porcentaje de descuento se ajustará en la proporción que -

corresponda. 

ta categoría máxima sobre la cual se otorgarán éstos cré

ditos será la de Médico Familiar 8.0 horas, con la FXJSibilidad de conce

derse créditos en foana mancanunada entre el trabajador (a) y su cónyuge 

ó 1 (un) hijo, siempre y cuando ambos sean trabajadores del IMSS. No se 

aceptarán operaciones entre cónyuges, padres e hijos. 

ClAUSUl.A 147.- Pr03ramas Recreativos, CUlturales y Depor

tivos. 

El Instituto se obliga a sostener programas recreativos, 

culturales, deportivos y de periodos vacacionales para hijos de trabaja

dores del Instituto ~xicano del Seguro social, de 6 a 12 años en prcr-

gramas infantiles y de 13 a 15 años en programas juveniles, usando las -

instalaciones con que cuenta y las que en un futuro se creen. Los pro--

gramas serán elaborados de canún acuerdo por las partes. 

Asimismo, el Instituto otorgará el 50 % de descuento a -

sus trabajadores, cónyuge e hijos menores de 21 años, en los servicos de 

balneario que presten los Centros Vacacionales de oaxtepec, Metepec y la 

Trinidad, así caoo en tcx:Jos los servicios de "La Malinche 11
• 

ctAUSUI.A. 148.- Reconocimiento a la Superación Profesional 

del Personal de Base. 

El Instituto con el fin de estimular el desarrollo técni

co y profesional de sus trabajadores de base con carta de pasante o ti-

tulo profesional, que no haya logrado su cambio de rama o su designación 

en puestos de confianza 11811 por los procedimientos normales establecidos 

en los reglamentos respectivos, los preferirá para su contratación en -

puestos de confianza "A", previa evaluación de las características de la 

especialidad en cada caso, y considerando invariablemente su vocación -

Institucional. 

El sindicato turnará al Instituto la relación de antece--
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dentes profesionales y laborales correspondientes para su trámite a la -

sub:Hrección General Administrativa, debiendo ésta última informar al -

Sindicato, los resultados de sus gestiones. 

CU\USIJU\ 149.- Programas El:lucativos. 

El Instituto entregará el dos de enero de cada año al co
mité Ejecutivo Nacional del Sindicato, la cantidad de $1.200,000,000,00 

{mil doscientos millones de pesos) destinados a los fines educativos que 

la propia Organización Sindical detecmine. 

CLl\USIJU\ 150.- Estacionamientos. 

El Instituto procurará, dentro de sus posibilidades eco-
nánicas y físicas, construir estacionamientos suficientes en sus unida-

des de nueva creación para los trabajadores que en ellas lab:Jren. 

ClAUSULA 151.- Sobresueldo al Personal de Enfermería. 

Instituto y Sindicato convienen en que todos los trabaja

dores de las categorías autónanas de Auxiliar de enfermería, auxiliar de 

enfermería en salud pública, auxiliar de atención médica de esquema IID-

dificado y de campo y auxiliar de enfeaooría de unidad médica, así co:no 

los trabajadores de las categorías escalafonarias de la ram:i de enferme

ría, percibirán una canpensación del 15 % sobre su sueldo tabular, por -

su actividad docente, de enseñanza y de investigación en los términos de 

el convenio del 14 de agosto de 1987 suscrito por las partes. 

CLJ\USULJ\ 152.- seguro de Vida. 

El Instituto entregará a los beneficiarios de los traba-

jadores fallecidos que se encuentren señalados en su pliego testamenta-

rio o designados por autoridad canpetente, independientemente de las --

prestaciones a que se refiere la cláusula 85 y 89 del presente Contrato, 

la cantidad de $6.000,000,00, $9.000,000.00 y $12.000,000.00 en los ca-

sos de muerte natural, muerte accidental y muerte accidental colectiva. 
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Las prestaciones que anteriormente señalarros son un gran 

avance y beneficio para los trabajadores del seguro social. 

2. f'inalidad que persiguen las ~ificaciones al contrato Colectivo de -

Trabajo 89-91 del Seguro social. 

sobre la finalidad que persiguen las reformas al Contrato 

Colectivo de Trabajo 89-91 del Sequro social, han surgido diferentes hi

p5tesis, unas en contra y otras a favor de las mismas; hipótesis que a -

continuación exp::>nerros: 

con rrotivo de la revisión contractual 1989-1991, vigente 

desde el 16 de octubre de 1989, tanto en el Distrito Federal caro en al

gunos Estados de la República, hubo maní festaciones de inquietud, duda y 

desconcierto, cuyo origen a opinión del Canité Ejecutivo Nacional del -

Sindicato de Trabajadores del seguro Social fue la falta de canunicación 

adecuada en tlemp::> y forma. 

El Canité Ejecutivo Naci';JOal del Sindicato de Trabajado-

res del Seguro social, empezó a recibir opiniones y propuestas orienta-

das sobre todo a la redacción de algunas cláusulas dejara clara la in--

tención o finalidad de su contenido o que la misma no se prestara a in-

terpretaciones que cambiara la participación de las partes. 

De esta forma con fecha 21 de noviembre de 1989 se diri-

gió canunicación al Instituto con algunas propuestas concretas, oficio -

que reprcxlucirros a continuación y el cual fue contestado por el director 

del Instituto Mexicano del Seguro social, el 24 de noviembre, del miSl'IX) 

año, esct'ito que también reprOOuciros. 

C. LIC. 
RICARDO GARCIA SAINZ. 
DIROC"TOR GENERAL DEL 
INSl'I'!VfO MEXICANO DEL 
SEXiURO SOCIAL, 
PRES EN T E. 

con m::>ti vo de la revisión contt'actual pactada el 11 de --
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octubre de 1989 para tener vigencia a partir del 16 de ese mism:> mes, el: 

InBtituto ha dado difusión a algunos documentos que han causado intran-

quilidad y desconcierto entre grupos de trabajadores, rrotivo p:Jr el cual 

el Ccmité Ejecutivo Nacional de la organización sindical que representa

mos, se di rige a usted para expresarle algunas opiniones que sobre este 

particular consideranos son de importancia capital. 

Estas opiniones parten de la premisa de que todo aquello 

que conduzca o pretenda conducir a cambios dentro de la organización --

institucional, tiene necesariamente que ser del conocimiento de los tra

bajadores y de su organización sindical, para que en análisis conjunto -

encontreroos los mejores crecanisrros para avanzar en el camino de otorgar 

Seguridad Social en las óptimas condiciones posibles a un míooro cada -

vez mayor de canpatriotas. 

En uno de esos dcx:i.mentos, en el capítulo de "mejoría en 

la calidad de los servicios" se menciona que el concepto de calidad está 

implícito en el proceso de no::1ernización de los servicios, dejando de -

lado, con un criterio absolutaroonte técnico, al aspecto humano, y olvi-

dando que prioritariamente, el concepto de calidad de los servicios en -

instituciones cerro la nuestra depende fundarrentalmente del personal que 
los presta y de que éste últim::> tenga a su disposición el material y el 

equipo necesarios: si bien el diseño de nuevas soluciones técnicas y ad

ministrativas pueden contribuir a mejorar la calidad de los servicios, -

es más importante el canponente huna.no, por lo que teneros la obligación 

de profundizar en el estudio de sus requerinúentos, antes de pensar en -

cambiar para adaptarnos a la modernidad. 

Al mencionarse en ese docunento que la "selección del --

personal de nuevo ingreso es una función que la Institución debe aslll\ir 

íntegramente", tenenos que manifestar a usted que el Sindicato que re--

presentcuros, caoo organización, estará pendiente de que efectivamente se 

garantice el ingreso de los aspirantes mejor preparados de entre aque--

llos a quienes el misrro Sindicato otorgue propuesta sindical, función -

que se desarrollará por conducto de nuestra representación en la canl--

sión Nacional y las Sutxnnisiones Mixtas de Bolsa de Trabajo. 
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C\leremos también hacer mención que por lo que se refiere 

a la cobertura de plantillas efectivamente ha sido planteamiento reite-

rado de la representación sindical la insuficiencia en su cobertura y en 

la cobertura del ausentisrro, ya que estó se traduce, además de en sobre

carga de trabajo e irritación de nuestros canpañeros, en la causa prin-

cipal del desmerecimiento en la calidad de los servicios, llamándonos la 

atención sobre el particular de la cobertura del ausentism::>, el hecho de 

qu.e al mencionarse cual ausentismo se va a cubri C', se haga un distingo -

al mencionar que el ausentisrro por incapacidades sólo se hará cuando sea 

mayor de siete días. El canpraniso obligado que señala el primer párrafo 

de la cláusula 22 bis es la cobertura de las vacantes temporales o defi

nitivas, sin que se diga si la vacante temporal es por uno, dos, siete o 

más días; en consecuencia, manifestaroos a usted que el Sindicato estará 

vigilante del cunplimiento estricto de esta cláusula, ya que la cobertu

ra del ausentisrro es uno de los mecanism:>s i.mp:>rtantes para elevar la -

calidad de los servicios que se pretende. 

También quereros hacer mención a lo que se ha denaninado 

reestructuración de categorías, y aquí desearoos precisar que la base pa

ra corregir deficiencias está en el reconocimiento de su existencia y en 

la voluntad política para iniciar un proceso que, analizándolo objetiva

mente, conduzca a soluciones prácticas. Esto sólo se va a conseguir con 

el concurso directo de los trabajadores, canalizado por la v!a de la or

ganización sindical a la que pertenecesoos, ya que los planteamientos de 

escritorio, sin la participación de quienes están en la operación direc

ta, han conducido a que no se alcance el nivel deseable en la calidad de 

los servicios que debenl:>s prestar. 

En la determinación de los procesos de trabajo que re---

quieran cambios, en la revisión de los profesiogramas que limitan el --

cunplimiento del servicio, no por ser sumamente restrictivos, sino por -

ser confusos y tener actividades imbricadas entre categorías de la misma 

rama, y en la precisión de los indicadores de la fuerza de trabajo que -

eviten la sobreexplotación, teneoc>s necesaria.roonte que participar los -

trabajadores, y es su concurso, organizado en el Sindicato Nacional de -
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Trabajadores del Seguro SOcial, el que ofrece;ros para obtener la mejoría 

que todos deseM"Os. 

ta revisión perrMnente de los niveles salariales con la -

finalidad de adecuarlos a la responsabilidad que se tiene o a las m:xli-

ficaciones de los profesiogranas que las partes acuerden ccm.:> necesarias 

es sin duda lo esencial para consequir la ·excelencia que se busca, ya -

que un trabajador satisfecho de su in9Leso y de las condiciones en que -

presta su servicio, es un trabajador que entreqará su capacidad y su vo

cación de servicio a plenitud. 

La Seguridad Scx:ial es una encanienda que la Revolución -

Mexicana ha puesto en manos de quienes trabajam:ls en el Instituto Mexi-

cano del seguro social; a los trabajadores del Sindicato Nacional de --

Trabajadores del Seguro Social nos interesa sobrenanera que la Seguridad 

social que presta el I.M.S.s., reuna los máxim:ts requisitos de calidad y 

de excelencia, por lo .que manifestam:>s a usted que ofreceros íntegramen

te nuestra participación para lograrlo, pero esta participación tiene -

que entenderse activa, desde el sitio en donde se tanan las decisiones -

que habrán de cambiar las condiciones actuales y no sólo participar ccrrp 

los ejecutores de decisiones tonadas al más alto nivel. 

Por últim:>, manifestaroos a usted que entenderros el proce

so de cambio que se está dando a nivel nacional y que no pretenderros --

mantenernos en un imllvilisnc anacrónico; habremos de encontrar el meca

niBIOO adecuado para conjugar atnónicamente :la mejoría en la prestación -

de los servicios, con la mejoría en las condiciones econánicas y laOOra

les, para de esa manera cunplir con la responsabilidad histórica de de-

fensa de la seguridad Social y de los intereses legititroS de sus traba-

jadores. 

ATENTAMENTE 

"SEGURIDAD SOCIAL y BIEllES'l'AR ~reo DE LOS TRABAJADORFS 

roR EL CCMITE EJEC111'IVO NACICtlAL" 
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DR. MIGUEL AN:iEL SAENZ GARZA 
SEX:RE:l'ARIO DEL INI'ERIOR Y PROPAGANDA 
ENCARGAllO DE LA SEX:RE:l'ARIA GENERAL DEL 
a:Jo!ITE EJEX:UTI\IO NACIONAL DEL SINDICATO 
NACIONAL DE TRl\BAJAOORES DEL SEGURO SOCIAL 
P R ES EN T E. 

Me refiero a su atento oficio Núm. 7788 de fecha 21 de -

los corr-ientes en el que hace usted una serie de consideraciones y ex--

pr:esa algunas opiniones en relación a la finalidad de las m:rlificaciones 

al Contrato Colectivo de Trabajo 89-91, y a diversos docurrentos origina

dos en el Instituto que a su juicio han causado intranquilidad y decon-

cierto entre sus representados. 

De la lectura de sus puntos de vista se concluye de algu

na manera que los documentos a que se refiere han sido analizados fuera 

de contexto por lo que algunas ideas no corresponden a los propósitos de 

la administración del Instituto Mexicano del seguro social por lo que -

paso a canentarlos; 

cuando hablarnos de la mejoría en la calidad de los servi

cios estarros refiriéndonos fundarrentalmente a la atención prioritaria -

que merecen los servidores de la Institución. Por ello, en la reciente -

revisión del contrato Colectivo de Trabajo 89-91, pactaroc>s nuevas fórmu

las de capacitación y adiestramiento, que conllevan el desarrollo perso

nal de los trabajadores y la mejoría de su calidad de vida. Pactaroos --

asiznisnp llevar hasta sus últimas consecuencias el Programa de Fanento a 

la Salud que beneficiará a los trabajadores Y ·a sus familias, nuevas -

fórmulas de fanento al deporte y a las actividades culturales, recreati

vas y educativas. No escapa a esta atención la necesidad de que nuestros 

trabajadores tengan con oportunidad a su disp:>sición el matei:ial y equi

po necesarios para el eficaz desempeño de su tarea, situación en la que 

estatros COTpraretidos caro es de su conocimiento. 

Al haber convenido que la selección del personal de nuevo 

ingreso sea en el futuro una función que la Institución asLrra Integra--

mente, no dejancs de lado la presencia del Sindicato y de sus represen--
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tantes, en la v;.gilancia permanente de los procedimientos de selección -

sean los mejores de manera que garanticen el ingreso de los aspirantes -

mejor preparados de entre aquellos a los que el Sindicato les hubiere -

otorgado propuesta sindical. 

PoC' lo que se refiere a la cobertura de plantillas es -

nuestra opinión que el canpraniso asunido en la reciente revisión del -

Contrato Colectivo de Trabajo cumple ampliarrente con la preocupación --

sindical manifiesta reiteradamente a esta OiC'ección General. ta cobertu

ra del ausentism:> no programado se hará plena y OEX>rtuna.JOOnte en los --

términos de la clásusula 22 bis, ya que entenderos que la presencia can
pranetida y perrranente del trabajador en los servicios que prestaITOs. Es 

condición fundanental para distribuir con equidad las cargas de trabajo 

y elevar la calidad de los mi SITOS. 

En relación con la reestructuración de categor!as expreso 

a usted, tal y caro lo hice en nuestra entrevista personal, que llegare

rros tan lejos caro la imaginación nos lo peanita, siempre sobre la base 

de la participación de los trabajadores y del Sindicato que los agrupa. 

Entenderoos que sólo de esta manera podreroos enfrentar EXJBitivamente los 

cambios que requieren los procesos de trabajo y los profesiogramas que -

en su texto son ambiguos y tienen actividades imbricadas entre catego--

rías de la misma rama. De igual manera no entendem::>s cano po:Iriam::>s no-

dificar indicadores que se ajusten a la cambiante realidad sino es con -

el concuros de los trabajadores afectados, a través del Sindicato Nacio

nal que los representa. 

Reitero a usted nuestra preocupación permanente por otor

gar a los salarios el má<im:> de atención cuidando siempre el equilibrio 

financiero de la Institución; coincidim:Js en que lo esencial para conse

guir la excelencia es contar con trabajadores canpraretidos con la segu

ridad social, debidamente preparados, satisfechos de su ingreso y de las 

condiciones de trabajo en qUe prestan sus servicios y con opciones de -

desarrollo y superación personal. 
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Tal y caro lo haros canentado en di versas ocasiones, Ins

tituto y Sindicato estamos canpranetidos en el cambio hacia la excelen-

cia, en la mayor participación de los trabajador.:.is y de su Sindicato así 

ceno en la majaría de las condiciones econáni.cas y laborales que nos --

permitan CL1nPlir con dignidad la responsabilidad histórica de acrecentar 

y consolidar la Se9uridad social Mexicana. 

ATENTAMENTE 

" S&;URIDAO Y SOLIDARIDAD SOCIAL " 

LIC. RICArulO GARCIA SAINZ 

orn=R GmERAL 

se piensa entre los trabajadores del IMSS, que la finali

dad que persiguen las reformas al contrato colectivo de trabajo 89-91 -

tiene por objeto privatizar la seguridad social. 

Al respecto expondrem:.s algunas opiniones públicadas en -

diversos periodicos y revistas del país acerca de privatizar al IMSS. 

REORDl:NACIOO OPERATIVA PARA DESGAJAR AL IMSS 

El problema innediato gue aqueja a los trabajadores del -

Seguro SOcial es el de carácter econánico y el de contar con una repre-

sentación sindical al servicio de la dirección general del Instituto, -

pero esta representación es únicamente el instrurento de que se valen -

las autoridades para atropellarlos en sus derechos lal::orales, Can:J ha -

ocurrido en el últim:> congreso en el cual, a mansalva, se calcelaron una 

serie de reivindicaciones logradas a lo largo de los años. Atrás del --

problema inmediato está la intención del sector ultrareaccionario de la 

administración pública federal de atarle las manos a los que prestan sus 

servicios a esa Institución, arrinconarlos, golpearlos y doblegarlos al 

capricho de hacer de la seguridad social un jugoso negocio más que vaya 

a manos de los grandes empresarios privados nacionales y extranjeros. 
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Por indiscreciones de los participantes se ha llegado a -

saber, a nivel de los rlm'.lres académicos que está en elaOOración un es-

tudio clasificado cano reordenación operativa del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, estudio en cuya orientación se distinguen las concepcio-

nes teóricas conservadoras de la tecnocracia dependiente con la que se -

forma profesionalmente a los egresados del Instituto Tecnológico Aut.óno

rro de México ( ITAM). La finalidad de la reordenación operativa es desga

jar del Instituto Mexicano del 5eguro Social todo lo concerniente a la -

Seguridad social, lo que se propone vaya a manos privadas, quedando el -

Seguro Social reducido exclusivamente a los servicios médicos. 

La privatización de la Seguridad Social para crear un ne

gocio más para el capital extranjero es una contradicción escandalosa -

dentro de las mismas concepciones teóricas de la m:xjernidad, puesto que 

con la estructura, organización y funcionamiento del IM.SS en el presente 

está resuelta la preocupación empresarial de que la fuerza de trabajo se 

encuentre en condiciones de salud y Seguridad social que permitan el es

fuerzo físico requerido para el atxnento de la intensidad de trabajo que 

denande el aooento de la pro:Juctividad. Ni para estas consideraciones -

sirven los tecnócratas del ITAM. 

De cualquier manera, la partición en proyecto del seguro 

SOcial para entregar parte de él a las E1T1presas trasnacionales es un --

problemll que canpete a todos los trabajadores del IM.SS y que cae dentro 

del esquema de la fracción ultrareaccionaria del PRI-gobierno de que---

brantar sindicatos v privatizar empresas públicas y servicios sociales. 

Desde ahora, los que prestan sus servicios al IMSS y los derecho-habien

tes del misroo deben reunir sus propias fuerzas, llamar en su auxilio a -

las organizaciones sociales progresista y prepararse para la lucha que -

se avecina, provocada por los adeptos a la concepción de la transición -

derrocrática creada por la secta secreta del Opus Dei: cambio de peder -

politice de manos de la dan::x::racia burguesa a manos de la aristocracia -

conservadora, oscurantista, clerical y retr:ógrada. 

ta defensa de la integridad del IMSS tiene carácter prio-
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ritario puesto que se trata de preservar- al servicio de los trabajadores 

urbanos y rurales la institución más importante de Seguridad social y -

medicina social, creada en Ml?xico por el esfuerzo y la dedicación de la 

clase obrera. Las luchas econánicas y políticas que en defensa de sus -

intereses laboraless y sociales llevan adelante los trabajadores son in

separables, pero una no debe sustituir a la otra, ni dej::tr de luchar por 

p:>r una de ellas cuando p:>r la otra se ha triunfado. los que laboran en 

el IMSS tienen que pelear por la ampliación de su contrato colectivo y -

rechazar su reducción, deben mantener su organización de lucha para dar

se una dirección sindical honesta y canbativa para ofrecer la resisten-

cía necesaria y evitar la reducción del Instituto a solamente servicios 

médicos. 

si las cosas sucedieran caoo se las proponen los secta--

rios del Opus Dei con su reordenación operativa del IMSS, los servicios 

tredicos a los que se quedara reducido el Instituto, breve tiemp:> después 

también pasarian a posesión de alguna empresa trasnacional, porque la -

privatización a pausas es el aporte novedoso de los tecnócratas del ITAM, 

que lo copiaron de los procedimientos aplicados en InglaterC'a donde doña 

'lllatcher es la campeona de los despojos a los derechos de los trabajado

res. 

N::> cabe duda que el sentimiento ex:tranjerizante de los -

tecnócratas es extraordinariamente profundo y no permite la presencia de 

la menor huella de los conceptos de patria y nacionalidad; privatizar el 

sistana educativo y la seguridad social son síntanas extraordinaC"iamente 

peligrosos que incuban una respuesta social de la dimensión del daño --

causado, pero es la lucha del oscurantisro contra el pr03reso. En la --

historia de la h1JMnidad siempre ha vencido el hanbre que camina hacia -

la luz. ( 79 ) 

( 79 ) IE07/A, Rodrigo. Reordenación Operativa para Desgajar al IMSS, 
Revista "Por Esto", lb. 399, diciembre 6 de 1989, p.p. 21 a 22. 
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El Sindicato Nacional de Trabajadores del seguro SOcial, 

a través de su secretaria de Prensa, público una serie de reportajes so

bre la privatización del seguro social y las rro:lificaciones al Contrato 

del seguro social, rep::irtajes que se pranulgarón en diversos periodicos 

los cuales a continuación exp:memos: 

EL i.¡rVERSAL 

Por otra parte, en conferencia de prensa, Miguel Angel -

Sáenz Garza, encargado de la secretaria General del Sindicato Nacional -
de Trabajadores del seguro Social (Stn'SS), rechazó que el IMSS unilate-

ralmente concesione las áreas de lavandería, intendencia y recolección -

de basura. 

Y. advirtió que no peanitirá ningún despido e hizo un lla

mado a las autoridades de la dependencia para que respeten el contrato -

colectivo de trabajo y traten de manera bilateC'al cualquier decisión tjue 

afecte a los trabajadores. 

Por lo que ya protestam::>s por escrito, porque no es la -

foana de anunciar medidas de manera unilateral sin consultar a los tra-

bajadores, sobre todo porque son decisiones que afectan al contrato co-

lectivo, subrayó. 

sáenz Garza advirtió que de acuerdo con el contrato co--

lectivo no puede ser suprimido ningún puesto del tabulador sino es acor

dado por a.rrbas partes y advirtió que no permitirá ningún despido. 

Finalmente, afirm5 que la privatización no es un mecanis

mo que conduzca a rejorar los servicios del seguro SOcial y que éstos -

sólo tendrán una mayor calidad con programas concertados entre trabaja-

dores y autoridades. 
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SEXiUIRA EL IM.SS EN EL SECroR PUBLICO, AFIRMI\ EL SINDICATO 

la seguridad social es la más amplia expresión de solida

ridad y por eso no puede pasar a manos privadas, sentenció el líder in-

terina de los trabajadores del IM.SS, Miguel Angel sáenz, quien consideró 

que en la Institución no se presta un servicio deficiente. 

El Sindicato no pennitirá una desaparición de categorías 

en su seno, ni mucho menos una baja de ninguno de sus trabajadores, toda 

vez que ello signi ficaria un retroceso en la defensa de los interéses de 

quienes hacen posible la seguridad social del país. 

De tal fonna dijo, se evitará que se liquide, despida o -

ajuste a cualquiera de los trabajadores de la Institución, con rrotivo de 

una subrogación. 

EL NAC!ail\L 

QUE 00 SE llENIJA, SUBRCXiUE O CONCESIONE 

EL DEPARTl\MENfO, PIDE EL SINDICATO 

El Sindicato de Trabajadores del seguro social no está de 

acuerdo con que la Institución subrogue, venda o concesione los departa

nentos de limpieza general, recolección de desperdicios y lavandería, 

porque pondría en riesgo el enpleo de más de 30 mil enpleados. 

Así lo manifestó el candidato a dirigir ese Sindicato, 

Miguel Angel sáenz Garza, actual Secretario del Interior y Propaganda y 

encargado de la secretaría General del organism:>. 

En confet"encia de prensa aseguró que pugnará porque nin-

guno de los 220 mil trabajadores sindicalizados vayan a ser liquidados, 

reajustados o despedidos. El personal de base que deje de realizar una -
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función específica será reubicado previa capacitación, pero conservará -

su empleo, dijo. 

cualquier c:aZio que se lleve a cabo en la Institución no atropellará -

sus decechoe labxales, señaló. tt> se propiciarán despidoe masivos in

justificados. 

El director general del Instituto Mexicano del Seguro so
cial ( IMSS). Elnilio Gomboa Patrón, llarró a los más de 350 mil trabajado

res del organismo a no set" "presas del pánico laboral 11
, ¡:arque cualquier 

cambio que se lleve a catx> no atropellará sus derechos lab.:>rales ni pro

piciará despidos masivos injustificados. 

El funcionario se expresó así ante las protestas de los -

trabajadores del Centro Mt?dico la Raza por el anuncio de Gamboa Patrón -

en el sentido de que el IMSS concesionará a la iniciativa privada los -

servicios de lavandería, limpieza y recolección de basura. 

Por su parte, el secretario general interino del sindica

to Nacional de Trabajadores del Seguro Social, Miguel Angel sáenz Garza, 

aseguró que ese gremio no recibió notificación de la Dirección General -

sobre la concesión de esas áreas- en las que labora alrededor de 30 mil 

trabajadores- al sector privado¡ sin embargo, advirtió que el organismo 

sindical se opondrá a cualquier despido. 

Sáenz Garza aseguró que otorgar a instituciones privadas 

la prestación de algunos servicios dentro del IMSS "es un extrer:oo muy -

grande de las tendencias privatizadoras en el país que no es p:>sible en 

el IMSS, pués es un organismo que redistribuye riqueza y beneficia a los 

trabajadores dándoles Seguridad social 11
• 

Fn tanto, Gamtx>a Patrón, luego de clausurar los cursos de 

especialización de médicos residentes en el Centro Médico la Raza, mani-
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festó que "no existe intención alguna de reprivatizar las actividades -

del Instituto, pués de lo que se trata es hacerlo más eficiente en la -

prestación de seguridad Social a los trabajadores del país". 

La consesión de tres áreas para reducir los costos de --

operación del IMSS, agregó, no tiene por objeto anular las conquistas -

laborales alcanzadas p:>r el Sindicato. 

Explicó que los 30 mil trabajadores de esas áreas serán -

capacitados para reubicarlos en otras labores, "se trata de buscar un -

ascenso en el escalafón, de ninguna manera querem:Js despedirlos ni las-

timar sus interéses". 

Por su parte, en conferencia de prensa, el dirigente del 

Sindicato del Seguro Social aseguró que no ha habido canunicación ofi--

cial de que se concesionará a particulares los servicios de lavandería, 

recolección de basura y limpieza. 

Al respecto, Gamboa Patrón inform5 que dieron inicio las 

pláticas con la dirigencia sindical para impedir la afectación de los -

interéses de los 30 mil trabajadores que laboran en las áreas a desin--

corporar, pués esta medida tiene que llevarse a cato rrediante la parti-

cipación del Sindicato y de la Dirección del Instituto. 

sáenz Garza, consideró que la administración del IMSS no 

••actúa unilateralmente", pero aclaró que debe pranoverse más el dialogo 

y la concertación a fin de alcanzar los objetivos en la aplicación de -

programas para los derechohabientes. ( 80 l 

CaaEiar estatutos podría evitar que se privatice el D6S 

( 80 ) Revista Mexicana de seguridad SOcial, Núm. 32, IMSS, Marzo, Méxi
co 1991. 
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Héctor Salvador Ramírez tópez, candidato a la Secretaria 

General del Sindicato del IMSS, aficm5 ayer que más i.mportante que la -

sucesión sindical, que se realizará el daningo, es el cambio estatutario 

para dem:x:ratizar a esa Ot"ganización con más de 40 años de incoovilidad. 

sólo eso y la unidad de los trabajadores pcx3rá, dijo, detener la priva-

tización o el cambio de estructura y los despidos que amenazan la vida -

del IMSS. 

Inform5 que ante las irregularidades se han s1.1Mdo ya más 

de JO impugnaciones contC"a la elección controlada de delegados que se -

llevarán al congreso; se enviará queja formal ¡:or violaciones a la li--

bertad sindical a la Organización Internacional del Trabajo y se acudirá 

a la Ccxnisión Nacional del Derechos Humanos. Insistió en que se intenta

rá hasta el final im¡:oner en la secretaría General a Miguel Angel Sáenz 

Garza. 

De las amenazas, Héctor García aseguró que a él lo han -

ido a buscar "agentes judiciales" a su casa; Pdriana Abundís, simpatiza

dora de la planilla rojinegra, fué golpeada, lo que impidió su partici-

pación en la selección de delegados; en el Centro la Raza se impidió la 

asamblea y tampoco la hubo en Tlalnepantla, para citar algunos ejernplos. 

El dirigente aseguró que han empezado los despidos. Para 

trabajadores eventuales (de categoría 08), las recontrataciones se han -

reducido a un 10 por ciento, con lo que estos ¡xxlrían pasar de 35 mil -

actualmente a p;x::o nés de 30 mil; aunque ello también, previno, pcxtría -

ser utilizado para amarrar votos para el daningo mediante el temor de -

perder el empleo. Sin embargo, se han empezado a preparar en el IM.SS di

fundiendo que por cada médico hay hasta 50 empleados administrativa&, 

con objeto de fuodairentar los despidos en puerta. ( 81 ) 

81 ) UNmA, sara. Cambiar Estatutos eodt"ía evitar que se erivatice el 
IMSS, La Jornada CM&xico D.F. 19 de abril de 1991), pag. ll. 
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considerando que en la revisión del Contrato Colectivo de 

Trabajo intervienen tres factores fundamentales: las peticiones de los -

trabajadores a través de su Sindicato, las posibilidades econánicas del 

Instituto y la intervención del Estado, caro árbitro y mo:3erador a tra-

vés de la secretaria del Trabajo. 

Además, tcrla evaluación canprende a su vez tres aspectos: 

eficiencia de los medios disponibles, para obtener eficacia en los fines 

u objetivos a lograr y caro consecuencia de ello, congruencia entre fi-

nes y medios, entre prcxlucción y productividad. 

El Sindicato tiene la eficiencia de peder disponer del -

acervo que le proporciona el conocimiento de la problemática laboral a -

través de ponencias en sus concejos o congresos, tanto a nivel de pro--

vincia caro nacionalmente, independientemente de las facultades que le -

otorga la Ley Federal del Trabajo, incluyendo el derecho a huelga. 

ta Institución del seguro social, ha sido eficiente en su 

administración, ya que lejos de manejar la Institución con números rojos, 

han tenido un superavit en el rranejo financiero de la miSlM. 

caoo consecuencia de lo anterior consideranos, que la efi

cacia ha sido lograda, los fines se han conseguido, en general los logros 

han sido buenos. 

Durante varias revisiones a los Contratos colectivos de -

Trabajo de los trabajadores del Seguro social han sido aunentadas y algu

nas no; quizás no porque no se hubiera intentado, no por falta de volun-

tad, sino que las condiciones no eran propicias en aquel entonces; ahora 

considerarros que es el rrcrrento propicio para lograr el incremento de las 

prestaciones logradas y no su disminución, tonando en cuenta que se pre

senta la op:>rtunidad en esta proxima revisión del contrato colectivo. 

Eh lo referente al salario proponerros un aunento porcen-

tualrnente a aquel trabajador que más lo necesita, por un principio ele-

mental de solidaridad y justicia social. Los salarios de alto nivel han 
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sido valorados en dos aspectos fundamentalmente: el hecho en sí de su -

elevado nivel y las cargas impositivas fiscales que los pudieran afectar; 

no obstante, prop:>rcional y porcentualnEnte el sueldo es mayor al de --

otras Instituciones similares con este tipo de trabajadores. 

Prop::me!TOS que se evite el carq::iadrazgo o influyentiSftD -

para trabajadores de confianza "B" y que los trabajadores tanto de b3se 

caro de confianza obtengan los puestos por capacidad y no p:::ir recanenda

ción, al igual consideramos que los descansos obligatorios estatuidos en 

el Contrato Colectivo de Trabajo 87-89 sean respetados y no descartados • 

. Proponemos no suprimir un puesto de base sin previo acuerdo de las partes. 

Las cargas de trabajo, por estar incanpletas las planti-

llas, constituyen un grave problema; por tanto, caro propuesta conside-

rairos que es plausible que Sindicato e Instituto estudien la revisión de 

las mencionadas plantillas; también es importante examinar la posibili-

dad de que los trabajadores sean restituidos en sus horarios estableci-

dos en su contrato colectiva precedente, ya que esto aunentaría sus es-

timulos de puntualidad. 

Este análisis sinario, de algunos de los aspectos revisa

dos, demuestran que la eficacia de los mecUos debe ser acorde con la --

eficacia de los fines ccm:> consecuencia, también habrá congruencia de -

equilibrio en tre producción y productividad. 

CbteneC' más de lo alcanzado considerasoos que en ocasiones 

no es factiblei el F.stado, a través de sus organisrros, establece topes -

salariales, para no desquiciar la econanía, ni aunentar la inflaci6n. El 

Instituto ~xicano del Seguro social no es la excepción a la regla; obs

tinarse en lo contrario configuraría al Sindicato de Trabajadores del -

Seguro Social caoo elitista, no acoC'de a la realidad, al nanento actual. 

ConsideraITOS, que se deben conciliar las necesidades de -

los trabajadores con la realidad que vivim:ts, equilibrar lo J,X>sible con 

lo deseable; si es absurdo proclamar triunfaliSltl)s, lo es más cobijar -

angustias falsas o desgarrarse las vestiduras. 
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CONCLUSIONES 

l.- A fines del siglo XIX se buscó darle al trabajador la 

protección y seguridad que tanto había anhelado, es decir, se canienza a 

legislar en materia de seguridad Social para otorgarle la confianza que 

esperó de parte de los empresarios o patrones a los que prestaba sus --

servicios, esto es; que al sufrir algún riesgo de trabajo no quedará in

d~fenso o desprotegido ni él, ni su familia. MaMs de quedar canpleta-

rrente seguro que al regresar a su trabajo después de sufrir un accidente 

sería bien recibido nuevamente. 

2. - La diferencia fundamental entre el Seguro Social, la 

Seguridad social y el Instituto Mexicano del seguro Social, se manifies

ta en que los seguros Sociales nacieron por la presión del rovimiento -

obrero para asegurar el futuro de su trabajo asalariado, limitada al --

sector de los hanbres que vivien de su trabajo. En cambio, la idea de la 

5eguridad social respondió a un clam:>r universal, a la exigencia de paz 

en la tierra y de justicia en cada Nación, señalando los caminos para la 

vida del mañana de todos los seres humanos. Y en el siglo XX surge el -

Instituto Mexicano del Seguro social, caro una necesidad para organizar 

la prevención y previsión sociales a fin de dar a tOOos los hanbres que 

trabajan seguridad econánica para ellos y los suyos. 

3.- Tras la elaboración de la nueva constitución en 1917, 

en donde influyeron en gran medida las legislaciones hechas en la gran -

mayoria de los Estados, en forma más o menos textual de la redacción del 

artículo 123, se vino a dar el rango de "Postulado Constitucional 11 tanto 

al Derecho Laboral caro a la Seguridad social, buscándose obtener la ma

yor protección para el trabajador y sus familiares; asegurando con tal -

acci6n, estabilidad en los hogares de la gente menos favorecida por las 

circunstancias qui;? prevalecían en ese m::rnento. Esto se considera un an-

tecedente directo de lo que más adelante sería la ley del Seguro social. 

4. - El Seguro social es una Institución que garantiza las 

prestaciones que otorga la t.ey, que incluso pueden ser exigidas p:>r los 

beneficiarios porque es un derecho que puede ser reclamado. 
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s.- El Seguro SOcial fue instituido con la finalidad de -

preservar la salUd en el trabajador y sus beneficiarios, así canJ para -

hacer efectivas las prestaciones y demás beneficios econánicos que pu--

diera dejar de percibir en el rn:mento de sufrir algún accidente de tra-

bajo, alguna enferrredad profesional o por vejez. Incluso en el caso de -

sobrevenir el deceso en el trabajador, el Instituto Mexicano del Seguro 

social, otorgará una indemnización a la esposa o concubina, o a quien -

pruebe legalmente que le asiste el derecho para hacerse acreedor a la -

misma. 

6.- Evidentemente, el seguro Social si bien es cierto que 

su creación fue destinada para mitigar, en cierta forma la falta de ---

asistencia médica hacia el trabajador y que con el devenir del tiempo -

van lográndose los objetivos trazados, no es menos elocuente su tenaz y 

consistente lucha por darle mayores beneficios a sl,ls agremiados. 

7 .- El seguro SOcial viene a representar para el trabaja

dor y su familia, uno de los grandes aciertos que ha tenido el Gobierno 

Federal, ya que por rredio de este sistema tanto los asegurados caro sus 

beneficiarios cuentan con una mayor y mejor distribución de las presta-

cienes que sus derechos les confieren. Siendo uno de los objetivos prin

cipales el aspecto social, la implantación de dicha Institución de bene

ficencia queda totalmente c:arprobada por su eficacia y por los resulta

dos arrojados en beneficio del pueblo de México en general. 

a.- La finalidad de la Sequridad Social es brindar ayuda 

a los desprotegidas, La eficacia de la Seguridad Social viene a experi-

nentarse en el avance hacia su dem:x:ratización, p:>r ejemplo se ha atx:>r-

dado en el COngreso de la Unión el tema de que es un deber dar Seguridad 

SOcial no tan sólo a quienes aportan para el sostenimiento del Instituto 

Mexicano del seguro SCX::ial, sino también a las clases más necesitadas, a 

esa gente que se encuentra apartada del desarrollo del país por falta de 

un empleo para solventar sus necesidades. 

9.- El Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro So-

cial, nace mediante la convicción de los trabajadores p:>r organizarse --
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para afontar los problemas canunes y darle solución a los mismos, crean

do un Sindicato; el cual lucharía p;Jr obtener mejores prestaciones a las 

establecidas en esa época en la Ley Federal del Trabajo, lo cual así su

cedió. 

10.- El Sindicato Nacional de Trabajadores del seguro so
cial desde su creación, se ha caracterizado p:>r ser un órgano de defensa 

de los derechos laborales de sus agremiados, establecida esta obligación 

en el artículo tercero de los estatutos que lo rigen; el cual dice: el -

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, tiene por objeto -

luchar por conservar y mejoc-ar las conquistas obtenidas en el Contrato -

Colectivo de Trabajo y Reqlmre:ntos, desarrollando toda su fuerza en la -

forwa que sea necesaria para ese fin. 

Coro órgano político el Sindicato Nacional de Trabajado-

res del seguro Social es calificado caro un centro de intereses y peder 

dirigidos a realizar mejoras econánicas para sus agremiados. 

11.- Los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores 

del Seguro social constituyen y regulan las funciones, atribuciones y -

propósitos, y precisa la estructura orgánica e idiológica del Sindicato, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de los mi&OOS. 

12.- Las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro -

Social y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social discu-

ten cada tres años la revisión del contrato colectivo de Trabajo, tabu-

ladores, reglamentos y demás; sus cocxlificaciones y adiciones así caoo -

tcx!os los convenios que se deriven de los misrros y de la ley. Los san--

cionan y firman una vez que se aprobaron los referidos contratos, tabu-

ladores, reglamentos y convenios. 

13.- En nuestra legislaci6n laboral, el artículo 386, de

fine al Contrato Colectivo de Trabajo caro el convenio celebrado entre -

uno o varios sindicatos de trab:ljadores y uno o varios patrones, o uno o 

varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones 

según las cuales debe prestarse el trabajo en una o varias empresas o -

establecimientos. 
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14 .- En la revisión del Contrato colectivo de Trabajo del 

seguro Social, intervienen tres factores fundamentales: las peticiones -

de los trabajadores a través de su Sindicato, las posibilidades econóno

micas del Instituto y la intetvención del Estado, coro árbitro y modera

dor a través de la secretaría del Trabajo. 

Manás, teda evaluación canprende a su vez tres aspectos: 

eficiencia de los «e:lios disponibles, para obtener eficacia en los fines 

u objetivos a l~rar y caro consecuencia de ello, congruencia entre fi

nes y credios, entre producción y productividad. 

15.- El Contrato colectivo de Trabajo establece las con
diciones generales de trabajo, las cuales tienen por fin regular la ac-

tividad laboral de los trabajadores del seguro Social. 

Estas condiciones generales de trabajo estan constituidas 

fundamentalmente a través de las forn.as de contratación, salarios, vaca

ciones y dtas de descanso, aguinaldo, jornadas y horarios y prestaciones 

varias. 

16.- la probleirática actual del Instituto Mexicano del -

Seguro Social con sus trabajadores, hdn m:>tivado el análisis de las re-

formas que presenta el contrato colectivo de Trabajo 89-91 del seguro -

SOclal; ya que el convenio m:xHficó doce cláusulas referentes a las for

mas de contratación, a los ascensos y escalafón, al incremento de jorna

da de trabajo, a la disminución de descansos obligatorios, a las vaca--

ciones y préstar?Ds, a la m::xlificación de la calendarización de las vaca

ciones con un nuevo criterio que los afecta y a la posibilidad de intro

ducir empresas contratistas que desempeñen tareas propias de los sindi-

calizados. 

17.- Se ha manifestado que la finalidad de las rei:om.as -

al Contrato colectivo de Trab3..jo 89-91, es la de privatizar al Seguro -

social reduciéndolo sólo a los servicios médicos; sin embargo considera

CRJS dificil esa encanienda ya que Instituto y Sindicato están canprane

tidos a mejorar las C'Ondiciones econánicas y laborales que les pennitan 

cunplir con dignidad la responsabilidad histórica a.e acrecentar y conso

lidar la seguridad Social Mexicana. 
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18.- La Seguridad social es una encanienda que la Revolu

ción Medcana a puesto en manos de quienes trabajan en el Instituto Me-

xicano del Seguro Social. A' los trabajadores del Sindicato Nacional del 

Seguro .social, les corresp::mde sobremanera que la Seguridad Social que -

presta el Instituto Mexicano del Seguro social reuna los máxi.m:>s requi-

sitos de calidad y excelencia; así que la Institución debe coincidir en 

que lo esencial para conseguir la excelncia es contar con trabajadores -

canpranetidos con la Seguridad social, debidamente preparados, satisfe-

chos de su ingreso y de las condiciones generales de trabajo en que ---

prestan sus servicios, y con opciones de desarrollo y superación perso-

nal. 

19.- Considera.eros que la propuesta para mejorar los ser-

vicios en el Instituto Mexicano del Seguro social son efectivas¡ ya que 

ha quedado derrostrada la capacidad de respuesta tanto del Instituto Me-

xicano del Seguro SOcial y de sus trabajadores en lo que respecta a los 

servicios que otorgan a las afiliados hasta en la actualidad. 

20. - COnsiderarros en lo referente a las refoanas al Con-

trato Colectiva de Trabajo 89-91; que estas deben tanar cano base para -

su rrodificación el contrato precedente respetando lo logros alcanzados -

por los trabajadores: adaptándose estas m:x:Uficaciones a lo que prescri

be la rey Federal del Trabajo en el articulo 394, el cual establece que 

el contrato Colectivo de Trabajo no puede concertarse en condiciones me

nos favorables para los trabajadores que las contenidas en contratos vi

gentes. Al respecto también la constitución Política de los estados Uni

dos Mexicanos establece que son condiciones nulas para los contratantes 

las estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecha consagrado a 

favor del trabajador. 

21.- las autoridades del Instituto y el Sindicato del Se

guro SOcial deben considerar el mejoramiento econánico y jurídico de sus 

trabajadores; ya que se han hechado a cuestas la tarea de lo;rar para el 

trabajador y sus familiares, beneficios que conlleven al crecimiento y -

estabilidad de las relaciones entre trabajadores y patrones cano el en-

riquecimiento del país integralmente. 
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